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E L  S I G L O  M E D I C O
REVISTA CLINICA DE MADRID

APARECE  TO D O S  LOS  SABAO O S

K I S T O S i l - A  L

‘undadores: Sres. Dcigrás, Escotar, Méndez Alvaro, N ieto-Serrano y S c rre t
PDBUOAOIONES EEPDNDIDAB

B o le tin  de  M e d ic in a , G aceta  M éd ica , G en io  M é d ic o -Q u irú rg ic o , F u n d a d o r: T e ja d a  y  España, 
( ir re s p o n d e n c la  M éd ica , F u n d a d o r: C ues ta  y  C k e rn e r. — L a  S an idad  C iv i l ,  F u n d a d o r: D. J. A lb iñ a n a .

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I Ó N
En toda EspaHa, América y Portugal, 25 peaetas at año, 14 aemeatre y Btrlmeatre. Los demás países, 50 pesetas. 

corriCBta I  p«uU .—Toda fiascrlpcldn KcoBildrnprorrogtdt, de no recibir ariiO tn contcerlo. — Pego edeUsUdo. — N&nero etrtudo ¿ jirietu.

La correspondencia adminiatrativa y ghoe al Admimatrador... } ¿  Correos, wám. 131.
La cieotífíca y profeeioDal al Director............... .......................... ) ^ *

A N T I E 8T A P I L O C O C C I C A V A C U N A S  CLIIVA N T I E S T R E P T O C O O C I O A

Concentración elevada en m icrobios
T O L E R A N C IA  P E R F E C T A  C O N S E R V A C IO N  IL IM IT A D A

A N T I G O N O C O C C I C A
I. M on omicrob i Ana y
I I .  P o n m ic ro b is n a

Inyecciones autxut&oeas o {Qtra«ffluacu¡area cada 364 días 
(Hay que inyeetar siempre un centímetro eübico.)

C A JA S  DE  - Í O  A M PO LLA S  DE  1 CC 
A  COmCEVTR ACIO NES CRECIEVTF.S

lA B O R A T O R IO S  C H X . C O M A R  y  C«S 20, Rué des Fossés-St-Jaeques, París |
'riiiiiiMiMuiiiiMiMiiiiiikitiiiHniiiiiniiiiiiiiJMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiimiiiiMiiiiiiiiiiiuiMiiiiiiiiiiiMiiimutiiimiiiiiiimiJiimimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiimiiiiiiiiiimiiimiv

P í t a M S T L A  ” 10^*1

J A R A B E  D E L A B A R R E

Facilita ¡a Salida de los Dientes 

Calma los Gritos de! Niño 

Evita los Accidentes de Dentición

E n  sasTBs jrvlooiúnea 
is s  BDCtna

£staVeoim ientos FDHOnZE
78, Faubourg Saint-Denis, París
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Kepresentante en tepafla: D. DAhIfcL KUBtKT. Claila, 1 2 . — B A R C E L O N A
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KELATOX
i (gotas é inyectable.)

Fórmula de elección para administrar el 
Benzoato de Benziio.

DISMENORREA.— TOS FERI­
N A .— COLICOS HEPATICOS 
Y  NEFRITICOS. —  ANGINA 
DE PECHO. — HIPERTEN­
SION ARTERIAL. — M AL DE 
MAR O MAREO.— ESTERILI­
DAD POR ESPASMO t u b a - 
r i c o .— ESTREÑIMIENTO DE 

ORIGEN ESPASMODICO, 
ETC., ETC.

1
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|-‘¿J NO VED AD  T E R A P É U T IC A

r^EG ENERACIÓ N  D E L  E P ITE LIO  PO R

Solldtensc mne»tr«» j  llteratnr» «J

LABORATORIO IBERO
n r o l o n »  (C a -TX ii> iá*oo«).
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productos cuya eficacia ha sido 
reiteradamente comprobada por 
los más eminentes clínicos:

UROSOLVINA
j antiúrico y antiséptico vésico  j 
t  renal; ?

iLACTOFITlNAj
j tónico reconstituyente infantil;

¡ T A B L E T A S  A M I K A T Z
II p

i  Hiperclorhidria, gastralgias. \

PrAparadot p*r el

L A B O R A T O R IO  IB E R O
' X ' o l o s e t  ( G - u l  p ú z o o c e )  •

mUNIBIIO
Pom ada en la que las e f i c i e n t e s  
propiedades cicatrizantes del clo- 
'u ró  de calcio cristalizado (acción 
.ónica) y del aceite de Wgado de 
bacalao (acción vitamínica) están 
combinadas y exaltadas al máximo

Heridas traumáticas. Quemaduras. 
Desgarramientos. Ulceras simples y 
varicosas Grietas de los p e c h o s .  

Eritemas solares, actínicos. Radio 
y radiumdermitis. Sabañones 

ulcerados, etc., etc.

M U E S T R A S  V L IT E R A T U R A ;

L a b o r o t o n o  i B E F .O ^ t o l o s a  (Qu púicoa)

i
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H e m o r r o i d e s
P r e s c r i b a  ios Supositorios

A n U S o l -  G o e d e c k e
El Anusol - Goedecke reblandece las 
masas excrementicias endurecidas y 
hace posible una defecación agradable.

El Anusol'Goedecke calma rápidamen­
te jo s  dolores que tanto suelen moles­
tar en estos casos.
El Anusol'Goedecke desinfecta, deseca 
y cura tas superficies inflamadas, hú­
medas y supuradas.

El Anusol-Goedecke no es tóxico y no 
cóntiene ninguna substancia narcótica, 
pudiendo ser usado en todo momento, 
lo mismo por adultos que por niños.

Q

P a r a  V t e r a lu r a  g  mueslras 
¿rafuitas d i r i g i r s e  0.

f  Laboratorio y Comercio Substancia, S. A. 
r Apartado 410 - BARCELONA

FE B R IFU G O L E lix ir;

Fórmula racional, moderna y  eficacísima, 
infalible en fiebres tíficas, paratíficas, coliba- 
cilares y  todas las infecciones endodigestivas. 
Rápida antisepsia interna sin sales de mercurio 
ni fermentos lácticos.

? W Ü T R I L :

í  Extracto de cereales y  leguminosas, malto*
(j) sado, vitamínico de alto coeficiente nutritivo 

y  fácil digestión. Diferente sabor y  aroma en 
í  cada frasco.

H E W O B i e H L :

Aperitivo hematógeno, rápido antitubercu- Q 
loso, vigorizador y  recalcificante único. v

Sarvlmoi muesiraa Indicando estacldn dectloo.

L A B O R A T O R IO  ^ O A B R O .-G A B R A  (Córdob}) EspaAa ^

»0 ‘»

l i lM

M E D I C I N A

F A R M A C I A
Lobarotori^os 

.de análisis clínicos 
Instaloclón comoieto 
Pídanse presupuestos 

. Fobricoción de 
aponotos diversos 

PRO D U CTO S  Q U IM ICO S  PUROS 
Mobiliario de loborotond 
E S T A B L E C IM IE N T O S

J O D R A
cen- ^ : P R I N C I P E . 7 . m a d i i id

.HIU1 IIII! u im  iiim

U C T O B U L G t l I l l l l
El mejor desinfectante intestinal.

Simbiosis de termentos lácticos y búl­
garos en medio vegetal y al máximum 

de vitalidad.

Frasco de 250 grimcs, 3,65 pías, en toda Espada- 

D os is : de 2  a  10 cu ch a ra d a s  p o r  d ia . |

En gastroenteritis tóxicas, diarreas 
estivales, infecciones intestinales, etcé­

tera, es de notable éxito.

L A C T O B D L U m N ^
Ayuntamiento de Madrid
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COLECCIÓN CO NFESIO NES
Pesetas.

MÁXIMO GORKI
Ganándome el pan..................................................................... 5-oo

STHENDAL
La vida de Enrique Brulard. (Novela autobiográfica

proclamada el mejor libro del mes)........................ 5,^0

TULIO y EDMUNDO GONCOURT
Diario íntimo (1 8 5 M 8 9 5 ) .  Memorias de la Vida lite­

raria..........................................................................

DOSTOIEWSKI
El jugador. (Novela autobiográfica en que se descubre 

la atracción que ejerció la ruleta sobre el alma ator­
mentada de Dostoiewski.........................................  4 .°°

^  K NUT  H AM SU M  ~
.Acaban d© pnblicars© los tom-os;

X —EL CAPÍTULO FINA L.........................................  5-oo
XI.—FUEGO ETERNO..................................................

D© las O B E tA S  C O M ;P L iB T A .8
T O M O S  P U B L I C A D O S

—Soñadores.................................................................  4>oo
II.—Tierra Nueva............................................................  4.oo

III. —Bajo la estrella de Otoño. . ................................ 5>oo
IV. ____ Un vagabundo toca con sordina...................  4,00
V.—Victoria...................................... .̂............................  4 -oo

VI.—En el país de los cuentos......... ' .............................. 4.00
VII. —Hambre..................................................................  4.00

VIII. —La última alegría...................................................  4-00
IX.—La ciudad de Segelfoss...........................................  ó,00
X.—El capítulo final.......................................................

XI.—Fuego eterno............................................................ 5.00

O H  'to d 3 »s  lo<© i l T o x s r i & s  "y

AGENCIA INTERNACIONAL DE LIBRERIA
B l a n c a  d o  IV a v  a  r  r  a  , 5 . — 34 A. I> H  I  ü

$e s irven co n tra  reem bolso, francos  de porte , toda clase de lib ro s  españoles, franceses, ingleses y alemanes.
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TER TU LIA  M ÉD ICA
H I S T O R I A  -  a r t e :  -  C R I T I C A

-------  A  m ; •  12 vn 1980

ba soppespondensia y  la publleidad de esta seeeiÓD deberá dirigirse eon advertencia em­
presa de sa  destino TERTULIA MÉDICA, a D. José G.* Slellla, Apartado 121. ]VIadrld.

L A  M O R A L  C H IN A

IIA

Publicamos a continuación otro capi­
tulo del clásico libro de Confucio, por 
considerarlo de gran interés.

C A P ÍTU LO  X X

DEL SBQUMDO LIBBO CLÍ.SI00

Ngai Koong interrogó a Khoung Tseo 
sobre los principios constitocionalee de 
en buen gobierno

El filósofo contestó: Las leyes gufaer-

B L  A N A L O B 8 I O O

7ERÁM0N SGHERING
se distingue

1) por Is Intoaaldad de su «Jeoto analgéaloo. 
S| por DO OKUskr floefio.
6) por no atjioar al ooraaón oí cauaar aaaoa* 

olonaa do calor.

□smentales de loa reyes W en y W oa 
están por entero consignadas en ias ta­
bletee de bambú. S i existieran aún sus 
ministros, estarían también en yigor 
BUS leyes BdmÍDÍetrativas;pero como sus 
ministros bao desaparecido, sus princi­
pios ban sido aban lonados.

Las TÍrtodea, unidas a las cualidades 
de loe principios de un principe, son las 
que forman la buena administraoién de 
un Estado; lo mismo qne la virtud de la 
tierra, reunida con lo dnro y  lo blando, 
produce y  baoe crecer las plantas que 
cubren su superficie. Esta buena admi- 
Dietraoión do que me bablabais seme;ja 
> las ca&as qne crecen en la ribera de 
un río, puesto que se producen sobre un 
suelo conveniente.

Por lo cual, la buena adminíetraoión 
de un Estado depende exclusivamente 
de los ministros que le  rigen. Un prin­
cipe que pretenda imitar la buena ad- 
miDistración de sus anteceeorts debe 
escoger sus ministros según sus propios 
sentimieiitos, inspirados siempre en el 
bien público; para que sus sentimientos 
tengan siempre por móvil el bien públi­
co, debe conformarse con la gran ley del 
deber, y  ésta debe ser buscada en la 
humanidad, virtud bella d e l corazón 

: que es el principio del amor en todos 
los hombres.

La humanidad es el hombre mismo;

 ̂ Sedante del dolor, de la tos, de todo es- 
. j tado de excitación ATRO PAVER reúne 

i ios alcaloidea del opio y de la belladona.

I su primer deber es conservar amietad 
para los padres. La justicia es la equ i­
dad, o sea dar s cada uno lo que le es 

I debido; el honrar a los sabios es también 
I un deber primordial. £1 arte de saber 
: diatipgnir lo que se debe a los padres 
[ de diferentes grados; el de saber cómo

honrar a los sabios de diferentes méri­
tos, no se aprende más qne por loe ritos 
o principios de conducta inspirados por 
el cielo.

Por esta razón el principe no puede 
diepensatse de corregir y  perfeccionar 
su persona; no puede dispensarse de dar 
a sos padres lo que les es debido, £n la 
intención de dar a sus padres lo qne Ies 
es debido, no puede dispensarse de co­
nocer a los hombres sabios para honrar 
les y  para que puedan instruirle en sus 
deberes. £n la intención de conocer a 
los hombres sabios, no puede dispen­
sarse de conocer el cielo, o la ley que 
dirige en la práctica loe deberes pres 
oriptOB.

Los deberes más universales para el 
género humano son cinco, y el hombre 
posee tres facultades naturales qne debe 
practicar. Los cinco deberes son: las re­
laciones qne deben existir entre el prin­
cipe y  BUS ministros, el padre y  sus h i­
jos, el marido y la mujer, loe hermanos 
mayores y  los pequeños y  los amigos 
entre si; relaciones que constituyen la 
ley natural del deber más universal para 
los hombres. La  conciencia, que es ia 
luz de la inteligencia para distinguir el 
bien y  el mal; la humanidad, que es Ja

D ia rre a s  e s t iv a le s

ELDOFORMO “BAYER”

£1 que sabe estas tres cosas, conoce 
los medios necesarios para gobernar su 
persona y  perfeccionarse por si mismo; 
conociendo los medios necesarios para 
dirigir su persona conoce también loa 
que se deben emplear para practicar la 
virtud en los demás hombres; conocien­
do los medios necesarios para practicar 
la virtud en los demás hombree, conoce 
los medios que se deben emplear para 
gobernar los imperios y ios reinos.

Loa que gobiernan Ils imperios y  ios 
reinos tienen nueve reglas invariables 
que seguir, a saber: regarse o perfec-

YODAL.GON
ARRM ENALAO .O

COHSItrAOÓBORGÁrdCAKYODOyARSémCO

equidad del corazón, y  el valor moral, 
qne es la fuerza de alma, son las tres 
grandes y  universales facultades del 
hombre; pero las de que debe servirse 
para practicar los cinco grandes debe­
res se reducen a una sola condición 

Y a  sea suficiente el nacimiento para 
conocerlos deberes universales,ora haya 
sido necesario el estadio para aprender 
los, ora haya exigido grandes trabajos 
BU conocimiento, el resultado es el mis­
mo. Y a  se practiquen tales deberes sin 
esfuerzo y  con naturalidad, ora se les 
practique con el ñu de sacar provecho 
de ellos, ya se les practique con difíoul 
tad y  esfuerzo, cuando se ha llegado al 
cumplimiento de Ja obra meritoria, el 
resultado es el mismo,

£1 filósofo ha dioho: Aquel que ama 
el estudio o ia aplicación de su inteli-

fencia t-n la investigación de la ley del 
eber, está cerca de la ciencia moral; el 

que hace todos sus esfuerzos para prac­
ticar BUS deberes está cerca de la abne­
gación o la felicidad de los hombres, 
que es lo que se llama humanidad; el 
que sabe eurojecer por sus debilidades 
en la práctica de sus deberes, está bien 
cerca de la fuerza de alma necesaria 
pora BU cumplimiento.

Clonarse a si mismos, venerar a los aa 
bies, amar a sos padres, honrar a los 
primeros funeionarios del Estado, v iv ir 
en perfecta armonía cou los demás fun­
cionarios o magistrados, amar y tratar 
al pueblo como a un hijo, atraer cerca 
de ai a los sabios y  a los artistas, acoger 
agradablemente a loa hombres que vie­
nen de lejos, loe extranjeros, v  tratar 
con amistad a los grandes vasallos.

En el momento en qne el principe 
haya regulado y mejorado su persona, 
los deberes universales se cumplirán a 
su alrededor; cuando venere a los sabios, 
no tendrá por qué dudar sobre los prin­
cipios de lo v e lad e ro  o de lo falso, del 
bien o del mal; cuando sus padrea sean 
el objeto de los afectos que les son de­
bidos, no tendrá disensiones entre sus 
tice, sos hermanos mavores ni sus her­
manos pequeños; cuando honre oonve- 
nient mente a los funcionarios superio­
res, verá en buen orden los negocios del 
Estado; cuando trate como les conviene 
a los funcionarios y  magistrados seoun- 
darios, los doctores y  los letrados llena­
rán eon celo sus deberes en las ceremo­
nias; cuando ame y  trate al pueblo como 
a un hijo, este mismo pueblo procurará 
imitar a su señor; cuando se baya lle­
vado ooneigo loa sabios y  los artistas, 
sus riquezas serán  bien empleadas; 
cuando acoja con benevolencia a ios 
extraños de las cuatro puntas del impe-

F&brio» espsoialiiada en Feoduotoa Dietdtlooa 
7 da Régimen VegetAT iano.

CASA SANTIVERI.S. A .-G ill,  22.-Baroelona.

rio, acudirán a él para participar de sus 
beneficios, y  por último, cuando haya 
conquistado la amistad de los principa­
les vasallos, será respetado en todo el 
imperio.

Furiñearse de todas las hendiduras y 
mantener siempre un exterior limpio y

imanes-
Ayuntamiento de Madrid
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decente con veetidoa diatingoidoí; no 
permitirse ningún movimiento ni mn- 
gnna acción contraria a loa ritos pres 
criptoa, son loa medios necesarios para 
regular bien au persona; rechazar lejos 
de si a los aduladores, huir las aedoc 
oionee de la belleza, despreciar la rique­
za y  estimar en muy alto grado la vir­
tud y los hombrea que la practican, 
estos son los medios necesarios para dar 
la emulación a los sabios, honrar la 
memoria de sus padres y  aumentar sns 
rentas, amando y  evitando todo lo que 
ellos amaron y evitaron; estos son los 
medios necesarios pera que renazca la 
verdadera amistad entre padrea e hijos; 
para excitar el celo y la emulación de 
los ministros es necesario crear los fun

en el mundo, se cnmplirán fácilmente. 
S i se determina de antemano la condnc- 
ta moral en la vida, se experimentarán 
pocos trabajos en el alma. Si se ha de­
terminado de antemano la ley del deber, 
no fallará nunca.

Si el que está en un rango inferior no

tan, o si lo hacen no llegan a adquirir 
un conocimiento claro del principio del 
bien, por ello que no se desalienten. 
Hay persones que no distingnen e l bien 
del mal, o que si le dfbtinguen no tienen 
sin embargo de él un concepto claro, qne 
no se desalienten; hay personas qne no 
practican el bien, o si le practican no 

. pueden empl< sr en él todas sus fuerzas,
KelatOX* SedantG a tóx ico . PO»- «H® q®® desalienten. L o  qneI X C i a i U A .  U O U C U i i u  demás harían en una vez, ellos lo

harán en diez, y lo q e otros harían en 
ciento, ellos lo harán en mil.

E l que siga verdaderamente esta regla 
de perseverancia, por ignorante que ses, 
se convertirá en hombre onlto, y por 
débil que sea se hará fuerte necesaria­
mente.

Ségtko GLORÚGENO LUMEN
Maestras gratis.

Centro Farmacéatico Jienense. 
Apartado 22. — Jaén,

oionarios suficientes para ejecutar sus 
órdenes; aumentar en loa presupuestos 
empleos pars hombres leños de fideli 
dad y  de probidad es el medio de e ic i 
tar el celo y  la emulación de los demás 
fnncionarios públicos; no exigir servi­
cios al pueblo más que cuando sea de 
bido y disminuirle los impuestos es un 
medio de excitar el celo y la emulación 
entre las familias; examinar constante­
mente la conducta de sna emple .dos y 
ver cada mea si responden sns trabajos 
a sus salarios, es un medio de excitar 
el celo y  la emulación de los artistas y 
de los artesanos; acompañar a loa extra 
ños mientras permanezcan a su lado, 
salir a recibir a loa qne llegan, elogiara 
los poseedores de bellas cnalidades y 
excepcionales talentos, es el medio de 
comportarse con los extranjeros; pro­
longar la prosperidad de los grandes 
feudatarios sin hijos y reintegrarles en 
sus dominios perdidos, y  restablecer el 
buen orden en los Estados perturbados 
por sediciones, socorrerlos en los peli­
gros, hacer venir a su corte grandes va 
salios, y  mandarles aportar por lo ‘  go­
bernadores de provincia los presentes 
acostumbrados en las épocas fijadas; 
tratar con largueza a los qne se van y 
con generosidad a loa que llegan, no 
exigiéndoles sino los tributos impres-

obtiene la confianza del superior, el 
pueblo no estará bien administrado. En 
la determinación de estas relaciones 
hay siempre un principio verdadero: E l 
que no es sincero y fiel con su» amigos no 
alcanzará la confianza de sus superiores. 
Existe un principio seguro para deter­
minar las relaciones de sinceridad y  de 
fidelidad con Ioe amigos: E l que no res- 
j¡ela la sumisión que debe a ¡os padres, no 
será sincero y fiel con los amigos. Hay un 
principio qne determina las relaciones 
de obediencia que se deben a los padres; 
S i nnVawdo alrededor de • i  mismo no se 
encuentra despojado de toda mentira y de 
iodo lo que no sea la verdad; sí, en una 
palabra, no se llenan por completo los de­
beres de obediencia hacia sus padres. Hay 
un principio seguro oata reconocer el 
estado de perfección: E l que no sabe dis­
tinguir el bien del mal, lo verdadero de lo 
falso, que no sabe reconocer en el hombre 
el mandato del cielo, no ha llegado a it« a 
a la perfección.

Lo  perfecto y lo verdadero, limpio de

M. P.

(Tradnoción del francés pars Ei. 6i 
QI.O MBDICO.)

iDapelenMa. Aneniia, Debiliilail.
VINO MAOftRlAGA, tónico - fosfaUd

E l _  C O R A Z Ó N

N E U  R O T Ó  N  I C O
Medlosción glicaro-sr-eniosl ios&itsdft con nu­

cleína y  e-tricolna.
E n  E l i x i r  e I n y e c t a b l e .

Tónico roconetiturente en lofloe los caaOB oe 
ANEM IA O DEBILIDAD

“ M A L T O P O L ”
Extracto demaltaen polvo; contiene días, 
tasa y  vitaminas en forma concentrada- 
M. F. Berlowitz,— Alameda, 14, Madrid.

oindibles, es el medio de hacarse respe­
tar y querer de los grandes vasallos. _

Todos los qu e  gobiernan imperios 
tienen estas nueve reglas invariables 
que cumplir; los medios necesarios para 
practicarlas se reducen a uno solo.

Todas las acciones virtuosas, todos 
los d eberes  qne han sido resueltos 
de antemano, por este mismo hecho 
qnedan onmpíidos; si no están resneltos 
de antemano, por este mismo hecho se 
encuentran en estado de infracción. Si 
hemos determinado de antemano las 
palabras qne debemos pronunciar, no 
experimentaremos por ello ningiin dis­
gusto. Si se han determinado de ante­
mano loa negooioa o las ocupaciones

toda mezcla, es la ley del cielo; la per­
fección y el perfeccionamiento, qne con­
siste en emplear todos sus esfuerzos 
para descubrir la ley celeste, el verda­
dero principio del mandato del cielo, es 
la ley del hombre. E l hombre perfecto 
consigne esta ley sin ninguna ayuda, 
ni tiene necesidad de meditar y  reflexio­
nar mucho tiempo para obedecerla; el 
que llega a ella con calma y  tranquili­
dad, es el verdadero santo. El que pro­
cura constantemente sn perfecciona­
miento es sabio que sabe d is tin ^ ir  el 
bien del mal, asimilándose el primero 
para siempre, y  despreciando al segundo.

Es necesario estudiar mucho para lle ­
gar a aprender lo qne es bueno, y  hacer­
se muy discretas preguntas acerca de lo 
qne es bueno para encontrar la claridad 
de las cosas; deben vigilar constante­
mente, sobre todo, lo que es bueno, por 
temor a perderlo, meditándolo en su in ­
terior; deben ofrecerse siempre a cono­
cer el bien y  tener mucho cuidado de 
distinguirle de lo que es malo, y  practi­
car firme y  conatantemente el bien.

Si hay personas que no estudian o que 
ai estudian no aprovechan, que no se 
desalienten ni se detengan por ello. Si

El corazón es aqnollo que yo le  pinto 
a Silveatra en todas Us cartas que la 
escribo. Está atravesado por ona flecha 
y ya lo voy haciendo regularmente.-
Un caito.

El corazón es lo que más se necesita 
para entrar en acción.— Dft militar esctt- 
modo.

Cordzóix es lo qüe me fdlta pBtft ir *» 
desafiar a mi rival.— TJn amante calabi.- 
ceado.

M i corazón es un álbum de retrato:-. 
Todos mis amantes tienen en él grabada 
el palmito. — Una nina que ha teñid» 
treinta novios.

__¿Dónde estás, corazón mío,
que te hosco y  no te enonentro?

Unri coqueta.

¡El corazón! No sé qué facha tiene ese 
chiquillo.— Un materialista.

Tengo ilusiones, creencias, sentimieu 
to; en una palabra, corazón.— Í7nj)0íí(i 
¿temo.

El corazón es... nombre substantivo 
común.— Un maestro de escu«ío.

El corazón es una casa que se abrasa 
muy a menudo y  cuyo fuego se apaga 
sin reclamar mi auxilio.— üh óomier '.

B ic a b d o  S b p ó l v e d a .

Jarabe Bebé.-Tetradínanio. - Septi- 
cemlol. - Purgantil (Jarabe de Frutas'.
Véase anuncio, página V.

La disminución de la natalidad 
en las ciases intelectuales.

Poderoso reconatitnyente; 
B I O P L A S T I N A  8 E R 0 N 0

hay personas qne no preguntan a loe 
hombres instruidos, para ilustrarse so­
bre las cosas dudosas, o para qne con 
BUS preguntas tomen aliento y no las 
abandonen; hay personas qne no medi-

Hay macha bulla en los países de 
raza blanca por la progresiva disminu­
ción de la natalidad. Bulla mny justs,
porque con los años, siglos o milenarioB,
cuenta con poco si la miramos numo- 
ricamente, ai paso qne las razas de co­
lor aumentan; y corremos el riesgo de 
comprometer esta civilización qne es

BIGDE A LA  PAG INA XX IV

l

Ayuntamiento de Madrid
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Laboratorios biológicos Dr. [ulio Méndez (Buenos Aires).

inógeno N E U M O Méndez,
para el tratamiento específico de la

GRIPE— NEUMONIAS— BRONCONEUMONIAS— RINITIS 
PLEURESIAS —  ANGINA PULTACEA —  LARINGITIS

Septicemias en generai.

Haptinógeno G O N G .  —  Haptinógeno E S T A F I L O 
» E C Z E M A . —  > D I F T E R I A

LITERATURA CIENTIFICA;
8e remite gratnitamente eollcitándola al agente en EspaQa

M. MARTÍN YAÑEZ. — Apartado 384. — MADRID. — Teleg. EMINAL. — MADRID

l i T ^ p o r t a n t ^ :

S I «D  c o  « a s «  d e  eocop p ee  no e n e a e n tP *  n u e e tp os  p ro d u e to s , p íd a lo s  d irea ta -

m e n ta  a l a g e n te  e n  IH advld.

Xj ^  B  O  le . -A. T  O X ^ i I O  IF  A  X?. Xdl ^  C  IÉ3 TJ T  I  C  O

F » O J X S ,  i V I O l V I J . ' V O  Y  O . '
O I s e K C X O M :  O .  B E R N A R D O  I V I O R A I - E S

B U R J A S O T
VALENCIA

E S P A Ñ A

Jarabe Bebé 
Tetradínamo 
Septicemiol 
Eusistolina

Tos ferina de los niños. Tos crónica y  rebelde de los adultos. 
Infalible e inofensivo.

Agentes exclusivos, J. URIACH Y C.% S. A. — Barceiona.

(ELIXIR E IN YECTABLE)
Medicación dinamófora y  regeneradora de los estados consunti­
vos. A  base de fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y  estricnina.

(IN YECTABLE)
Insustituible en la terapéutica de las enfermedades infecciosas. 
Estimulante general de las defensas orgánicas a base de coles­
terina, gomenol, alcanfor y  estricnina.

(SOLUCION E IN YECTABLE) '
Preparado cardio-tónico y  diurético a base de tinturas alcohóli­
cas decoloradas y  valoradas de digital, estrofantus y  escila.

M
i l  4  A  A  Á  M  (IN YECTABLE)U T fl S ll Tratamiento bismútico de las espiroquetosis. en todas sus formas
^  ^  ^  “  y  manifestaciones. Perfectamente tolerable.

Al pedir jiíuestra» indiquese esta Revista y  estación de ferrocarril.
Ayuntamiento de Madrid
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D  E >  K  M  A  O  I  S  x i v F  A N T i t v E í s
d e s a p a r e c e n  r á p i d a m e n t e  c o n

O  A . B  A  X v  B  R  OD E F ' U R A T I V O  I J V B A A T T I B
de  s a b o r  s g r a d & b i U s i m o .

f a s ' T A  r > O K O S A  O A B A I v B B K O  (D e rm a to s is  re zu m a n te s ).
D. V.I.U .n t.dM 1.1 farmsoi... Pidan.. n.-..tr«. í  L.tor.l.rio d. Produotn. 0.r>n.tol6glon., J. C b .l1.ro Rolg. Ap.rt.do 710- B  AR OELOW »

ANTIASMATICO PODEROSO
Estafeta de partidos.

BBHBDIOBTICAZ COK IBA L08 OATARKOH BROHQDIALBS

Jarabe«M led ina
d e  Q uebracho-

Médicos dietinguidOB y loa principalea periédicoe 
profeeionalea de Madrid: El  Siglo  Méidioo, ja 
vüta de Medicina y Cirugta práctica, E l ffenw Mé­
dico, E l D iario Medico Farmacéutico, E l Jurado Me­
dico Farmacéutico, la Bevúta de Cienoiat Midtcas de 
Barcelona y la Beoüta Midico-Farmacéuttca de 4m - 
gón, recomiendan en largoa y encomiSBUcoa ailículoa 
el J a r a b e  • M ed in a  d e  Q u eb ra ch o  como el 
último remedio de la Medicina moderna para com­
batir el Asma, Disnea y los Catarros orónloos, ha­
ciendo cesar la fatlfla y produciendo una suave expeo- 
toraolán.

P R E C IO i 6 , 5 0  p e s e t a s  f r a s c o .
Depósito central: 8r. Medina, Serrano, 36, Ma­

drid, y al por menor en las principalea farmacias de 
Eepafia y América.

Compañeros: No Bolicitéis la plaza de médico titular de
Boetarea (Guadalajara) ein antee tomar antecedentes de! 
compañero que reside en dicho pueblo y cuenta con la ma- 
yoría de las igualaa voluntarias y ei renunció a la titular 
fué por no estar con arreglo a ley.

VACANTES

PREPARADOS DE SOLVEHCIA CIENTIFICA
FIL0BIOL: Elixir dinaxDÓ{?6Q0 en onya eseo*
*  ^  __ -  — ____ cial oompoBÍoión entra verdadera
NuolefaA «speclflc, P(5.foio y  A t“Í píco orgánicos. Thfoool, 
Pensina y  extractos ostabllieados de Kola y  da Nn©« voroloa.

(Cuando le hayan fracasado todos los reoonatituyentea, en­
saye el P I L © B I © L ,  que ponemos a su dieposicidn.

YOOaSEPTOL: Hedioamento de uso tó- 
pioo para ia terapéutica

de Las mucosas- . . .  ,
Yodo, Acido tímloo, LAudano, Yodhidrato potáaioc, on sola-

°'^ ÍLÍaím o en otorrioolaringologia y  ginecología ^toquea. 
tapones, gargarlemoe.)

Muestras a dieposlcldo de los sefiorce médicos, 
previa demanda, indicando con toda olwldad la 

dirección y  estación dcl íerrooarril, al

Lahopa tor io  LUNA PEREZ
L u e B N A  ( e é R D O B n )

E S T A B L E C I M I E N T O

BALNEARIO DE ARNEDILLO
Aguas termales (52'’ S c.) clonirado-sódlcas <5 gramos en 
litro ). Bulfalado bromoradas, con litio y  rubidlo, nola- 

blemente radiacllvas (1.142 voUlos hora litro).

Especlall.lmas en la curación del reuitiatlemo, gota, ciá­
tica, artritis, escrofuUsmo, luxaciones, fracturas, heri­

das, úlceras, gripe mal corada, etc., etc.

A p llc ac io n ea  com pletan  d e  L O D O S  v eg e to ,  
m in e ra le s , únieon en el m undo .

Hotel del Balneario. Preciat moderados. Exoelente trato.
Viajg estaciói) (ALHiORRA.-IS Iudíii a 30 Septiambre.

D e ta lle s i  G B R B N e l A

Por fallecimiento, la de médico titular e inspector muni­

cipal de Sanidad de Sandianes (Orense), con el haber anua' 

de 2.200 pesetas por la asistencia a las familias pobres. Pue­

de contratarse con los vecinos pudientes. Solicitudes docu 

mentadas basta el 2 de Agosto.
Datos. —Lugar con Ayuntamiento da 2.815 habitantes, n 

6 kilómetros de la cabeza de partido (Lim ia) y 34 de la capi­

tal, cuya estación es la móa próxima, üarretera.

— La de módico titular e inspector municipal de Sanida-l 

de Cañada Keal (Sevilla), con el haber anual de 2.475 peeeta-- 

por la asistencia a las familias pobres. Puede contratara - 

con los veciuoB pudientes. Solicitudes documentadas hast.i 

el 24 de Julio.
Datos. —Aldea, aneja de Luisiana, de 1.229 habitante;. 

Luisiana se halla a 14 kilómetros de Écija (que es su oabeíH 

de partido) y a 66 de la capital. Carretera y ferrocarril.

- P o r  interinidad, la de médico titular e inspector muni­

cipal de Sanidad de Tardáguila (Salamanca), con al habi-r 

anual de 1.375 pesetas por la asisteucia a las familias po­

bres. Puede contratarse con 127 vecinos podientes. Catego­

ría de la plaza, quinta. Solicitudes documentadas hasta el 24 

de Julio.
Dafoí.—Lugar con Ayuntamiento de 472 habitantes, a 

19 kilómetros de la capital, que es su cabeza de partido. La 

estación más próxima, Gomecello, a 9 kilómetros.

—La de médico titular e inspector municipal de Sanidad 

de Camponarraya (León), con el haber anual de 500 pesetas 

por la asistencia a iae familias pobres, Puede contratarse 

con los vecinospudientes. Solicitudes documentadae hasta el 

24 de Julio.
i)afo8.—Lugar con Ayuntamiento de 2.024 habitantes, a 

13 kilómetros de la cabeza de partido (Villafranca del Bier- 

zo) y a 94 de la capital. La estación más próxima, Ponfena- 

ds, a 7 kilómetros. Carretera.

—Be halla vacante la plaza de practicante de Sociedad 

particular, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, pagadas por 

trimestres vencidos. Para más detalles dirigirse a D. Carlos 

Omaeno, médico. Vilefia (Burgos), en el plazo de un mes, a 

contar del dfa 6 del presente.
(Continúa en la pág. X X II-)

Ayuntamiento de Madrid
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AGUAS MINERALES NATURALES

CARABAÑA
“ LA FAVORITA"

PURGANTES - DEPURATIVAS - ANTIBILIOSAS • ANTIHERPETICAS
PRO PIETARIO S: H ijos pe R. J. Ch aVarri

iVI  . X  1  > Hf  I  1  >

BOLEASE MONAL
Glóbulos glutinizados de extractos completos 
—  st inalterables de Bilis et de boldo ~~

t o v

COLAGOGO • TONICO • HEPATICO - ANTI-TÓXICO

Enfermedades del Hígado 
------- y  del Intestino---------

-

Cólicos hepáticos Litiasis 
biliar, Icterias. Congestiones, Colemias. 

Enter it is.  Estreñ imiento  crónico ,  
-----------  auto-intoxicaciones ------------

DOSIS : 4 B 6  glóbulo» por dio L a BORATOIRES M O N A L  &  C '^  B.RueBriomnl PARIS

Mueilras ¡i Lileralura ; M. BENEYTO. Representante, Amonio Maura 5 y 7. Apartado 64S. MADRID
Ayuntamiento de Madrid
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CARACTERES ESENCIALES

A/ S im p U c id íu í  d e  su  co m p £ f5 U :io n
/  Yodo HipohsMo¡i.colsoia monganesc
'  fhsfato sód ico  O iicfir'ro pura.

®/ N in g u n a s u h s t a n c ia d e  f x e l ig r o s o  m ^ jo

/  p a r a t a  i r: infancia. N¡estrüjninani arsénico

r» / No es una emulsión, n i uno délos Uam aJos ex-
/  t r a c t o s  d e !  a c e i t e  h ir ^ d e h a c a k u x ^ u n u c o r

no atcohólicOfU azucnradade sabor gratísimo y  
tolerado perkctcnerúe

M e d ic a c ió n  Y O D A D A  p o r  e x c e le n c ia  

D e p u r c t H \ r o .  R e c o n s t i t u y e n t e

Se EMPLEA EN TO D A S LAS 
ÉPOCAS D E L  A N O .
ES E l RECONSTITUYENTE Ol^-ECTO DE LOS
sres-m é d ic o s  p a r a  u s o  d e  s u s  h i j o s .

Et ica/, s n e i
tratam iento de las O denjypntras  

Lin ra tLsm o  
EscrofuUsm o  
d a q x U tis m o  
D ia b e te s  
H e re d o sifilis  
A m eno y  D is m e n o n e a  
Convalecencias

Estados llamados Pretuberc/dasos

... ' ---------
e s p e c i a l i d a d  n a c i o n a l

Li

s

(¡a

Ayuntamiento de Madrid
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Su iza
Los G rlsones DAVOS \ m m  ioDre 

el Divel del mar.

Exiloi exliaoriaiios ea la [oiadi de la lulieiiÉils balo todas sos losmas.
Bronquitis - Asma ■ Pro f i lax is  - Convalecencia.

Sanatorios con las más modernas instalaciones y de todos los precios.
Sanatorio Bernina

Méd.; Dr. W . Behrena Dirección: M. Raeaea 
36 cHinaa Precio deade 14 francos

Sanatorio Davos-Dorf
Méd.; Dr. J. Biland Dirección: A. Hvalaoe 

80 camas Precio desde 20 francos

Sanatorio Ouardaval
Méd.: Dr. G. Maurer Dirección. M. Bartels 

60 camas Precio deade 18 francos

Sanatorio Nuevo
Méd : Dr. J. Gwerder Dirección: Dr. M. Nenbaoer 

60 camas Precio desde 18 francos

Sanatorio del Parque
(Antdfl Sudatorio Turbao.)

Méd.: Dr. F. Baner Dirección: H. Schneider 
00 camas Precio desde 20 francos

Sanatorio Particular Dr. Voechting
Méd.: Dr. Voecbting Dirección: F. Paalsen 

36 camas Precio desde 16 francos

Sanatorio Rosa
Méd.: Dr. E. Nienbaus Dirección: O. Boee 

26 camas Precio desde 14 francos

Sanatorio Schatzalp
Méd.: Dr. Ed. C. líeumann Dirección: W. Federle 

120 camas Precio desde 22 francos

Sanatorio Schweizerhof
Méd.; Dr. H. Siaub Dirección: R. Neimeier 

100 camas Precio desde 20 francos

Sanatorio Seehof
Méd.: Dr. Tb. Janssen Dirección: F. Schloesser 

66 camas Precio desde 16,60 francos

Sanatorio Solsana
Méd.: Dr. Vogel Eysern Dirección; D. Hansjacob 

60 camas Precio desde 17 francos

Waldsanatorium Davos
Méd.: Dr. H. Jessen Dirección: O. F r í^ e  

80 camas Precio desde 20 francos

Sanatorio Dr. Wolfer
Méd.: Dr. B. W olfer Dirección: E. Baumann 

36 camas Precio desde 16 francos

En los precios indicados está comprendido pensión completa, tratamiento médico, baños, etc.

Pensión Aela
Prop : Kari Keibst 

26 camas Precio desde 12 francos

Alexanderhaus
Prop.: Et. Kargemeinde Davos 

60 camas Precio deade 12 francos

Pensión Alpina
Props.: Berg y Kyrits 

26 camas Precio desde 11 francos

Pensión Villa Collina
Prop,: K. y B. Schneider 

20 camas Precio deade 10 francos

Pensión Villa Friedberg
Prop.: Sra. Dr. Euelaee 

12 camas Precio desde 9 francos

Pensiones recomendables
Pensión Helios

Prop.: Dr. méd. £. Biró 
30 camas Precio desde 12 francoe 

Pensión Horlauben 
Prop.: W . Friderich 

26 camas Precio desde 11 francos

Pensión Merula
Prop.: A. Hary lesler 

30 camas Precio desde 11 francos

Pensión Villa Paul
Prop.: B. Steeg

20 camas Precio desde 9 francos

Pensión Regina
Prop.: Dr. Mueller-Sanlecbi

Pensión Rosenhuegel
Prop.: Karl Tbiele 

30 camas Precio desde 9 francos

Pensión Ruheleben
Prop.; B. Marugg

24 camas Precio deade 10 francos

Pensión Surpunt 
Proj».: Erich Hoeiken 

20 camas Precio desde 9 francos 

Pensión Villa Waldheim 
Prop.: G. Offik y  señora

25 camas Precio desde 9 fiancos

Pensión NVijers
Prop.; Señora G. Schellenberg

26 camae Precio desde 9 francos82 camas Precio desde 11 francos

Todas estas Pensiones tienen balcones cubiertos.— El tratamiento médico no está incluido en estos precios.

Caía una da las Casas menolanadas r  el «Verkehrsweln Datos (Centro de Fomenlo del TurlimD, Datos) íaoilllan Informas y prospeolos

Ayuntamiento de Madrid
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ESTAFILASA*,D'DOYEN
Solución conoentTnáü/ 

iDilter&bld, de los principia 
ictívos de lás levadur&s

■ f¡g cerveza y ae nno,
\ UmleDto especUicD contra la& lnlBccionec EslalilocDcclcas: ACNE, FORUNCUIOSIS, ANTRAXrets.

1 Soliiciíin coloidal 
1 lapgena 
1 DolíTalento. MICOLISINA.,D'DOYEN aPORMASi

NICOLISINA BEBIBLE 
HICOUllNilNYECTUU

;S INFECCIOSAS 
& .................  "

I, Provoca la fapeitosís, evita y cura la mayor parte de las enfermedadi

Vino de B u g ea u d con  Quino  
^  Cacao.

ANEMIA
CONVALECENCIAS_________________________
A c tú a  por la  Teob rom in a  y  p o r  loa  A lca lo id e a  de la  Quina

Com prim idos compuestos de Hlpóñsls 
y Tiroides en proporción prudenciil, 
de Ham am ells, Castaña do india 

y cu ra to  de Sosa.
Ve no  s i na

Tratamiento especifico completo de las A F E C C IO N E S  V EN O S A S
I I W I I  ~ | «I  I I  i ~ i ~ ~ ~  ~ I ~ I ~ I -------------------------------------------------------- — — —  I  I I

> A . E \ X S ,  P «  L E B E A U U r  &  5 ,
P or Mbnor : PRUÍCIP-ALSS

Tratamiento del raquitismo, anemias, tuberculosis, convalecencias. 
La mejor recalcificación epoterópica, según fórmula.

Haevo fresco pulverisado.................................................
Timo............................................................................
Suprarrenal................................................................
.................................................................................... “ ■“ o
.. .................................................................................. 0-°^
.........................................................................

Dos c o m p rim id o s  antes de tas dos principales comidas, veinte días al mes, que 

presenta al Cuerno médico español, el L a b o ra lo ire s  O d ino t, de P a rís , con el nombre de

NEO-CALCI
c o m p r i m i d a  y  g r a n u la r .

Literatura y muestras: J .  M . B A L A S C H  C U Y A S Farmacéutico.
Avenida Alfonso X II I ,  440. —  B A R C E L O N A
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AM YTAL
EFICAZ HIPNÓTICO NO NARCÓTICO

El A m y t a l  e n c ie r r a  e n  s í  m u ch as  d e  las  c u a l id a d e s  

d e l  h i p n ó t i c o  id e a !  y  su uso  se  c a r a c t e r i z a  p o r

R e c u p e r a c ió n  P r o n t a  y  C o m p l e t a  P r o f u n d i d a d  y  D u r a c i ó n  d e l  S u e ñ o  

A u s e n c i a  d e  D e p r e s i ó n  R a p i d e z  d e  A c c i ó n

•0

AurtAt

AMYTAL COMPUESTO
com b ina  las b o n d a d e s  h ip n ó tic a s  d e l A m y ta l c o n  la  p ro ­
p ie d a d  ana lsés ica  d e  la A m id o p ir in a  y  se re co m ie n d a  en 
e l in so m n io  c u a n d o  e l d o lo r  p re d o m in a . U n  ensayo p ro b a rá  
e l a lto  v a lo r  te ra p é u t ic o  d e l A m y ta l y  e l A m y ta l C o m pu es­
to .  S r. D o c to r ,  e n s á y e lo  h o y  m ism o y  se c o n v e n c e rá .

ELI LILLY AND COMPANY
I N D I A N A P O L I S  « E. U. A .

Si su drosuista no lo tiene en existencia podrá muy bien obte­
nérselo por conducto de nuestro distribuidor al por mayor, el

S R .  D R .  R E M I G I O  R O M E R O
A L T A M I R A  5 Y P A D I L L A  2, A L I C A N T E ,  E S P A Ñ A
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Amenorrea. Diemenorrea •

Gynocalcion
Gynocalcion Mi Gynocalcion

M E N O P A U S I A  N A T U R A L  Ó Q Ü I R Ü R G I C A
INSUnaiENOIA OVABIOA 

B S O L B R O S I S  O V A R I O A

A C C I D E N T E S  D E  LA P U B E R T A D
D I S O V A R I S M O

M E T N J O R R A G I A

12 á 16 g ra g e a s  al d ía , d ie z  d ías  al m es.

Agentes

LABORATOIRES OORTIAL. -  15, Bd. Pasteur. -  PARIS
Ltes generales para España; Juan Martín. — Galle de Alcalá, núm. 9. — Madrid. |

S u c u r s a l :  O o u s e jo  O ie n t o ,  3 4 1 ,  B a r c e lo n a
J

í P

LAS CONOICIOKES
REQUISITAS POR'LAS 

 ̂ DIFERENTES tlODAllDADES

• /)•*:

t r a ta h ie h t o  de asalto  
t r a t a h ie h t ^ de pr ueba

TRATAHIEMTO DESOSTEM 

HEREDO-SÍfILIS
SOClCC PARISIEMME d EXMMSION CHIHIPVE 

_ S p e c io _  ¿
nA.9Ul> POULIMC rr«r.« » ‘ U I I « Í Í  B .O "*

S6 ru. Vi.ill. d«Tcinpl«. R̂ RIS.S-

D. JAVIER C O L L . -A p a r t a d o  6 5 2 . -B a ro e lo n a  lE spaña '.

de
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REVISTA CLINICA DE MADRID
D i p e c t o r - P p o p i e t a r i o i  E x c m o .  S p . D . C A R L O S  M A R IA  C O R T E Z O

P R O G R A M A  O I E J N T I i r i O O ;
Lema: Propressl sumus, progredimus, progrediemup.

Qiencia española.—JJrchivo e inventario del pesero Clínico, de tos trabajos de investigación g de los laboratorios na­
cionales. — Critica, análisis y aceptación de los progresos extranjeros.—fomento de la enseñanza.— Zodos ios J{os- 
pitales y jjisiles serán Clínicas de enseñanza. — edificios decorosos y suficientes. — independencia del Profesorado 
y purificación en su ingreso.—fomento, premios y auxilios a los estudios y su ampliación dentro y fuera de España.

a T T 'h J r  A  Sección científica! 1.a espeoifldnd de loa eatreptooocoa de laesoarlatíoa, erlalpela 7  ñebre puerperal, por el D r .  ¡ la r t ín

SaJiUúr.—Satudio orilleo sobre fiobas aotropométricas eaoolarer, por el 2lr, D . Eduardo Naval ñafiado. —ADteproyeoto de le^slaelón para la 
aelstODOiasl enfermo psíquico, por lod D r ts .  J. i í ,  Saeritlin, O. B  Zafara y  J. S toa la o  Beat. -Yarledades módicas, por Ttrlor Dridse —Ipforma- 
ClÓD cleotinca extranjera! El contagio y  la herencia en tuberonlosla La opinldn módica al traráa de los siglos, por A u g u tlo  L w m ü ra  adapta* 
alón oaetellana de E .  .Taviar Certuo.—BIblIogralia.—Periódicos médicos.

La especlfidail de tos estreptococos 
de la escarlatina, erisipela y  fiebre puerperal

POR EL

DR, MARTÍN S.ALAZAR

Aunque hace mucho tiempo que se sabía que los 
i'streptococos eran causa de diferentes infecciones, 
como son, por ejemplo, la erisipela, las anginas, la 
fiebre puerperal, la escarlatina, la endocarditis ulce­
rosa, etc., no ha sido hasta muy reciente época en 
la qne han podido ser divididas y  clasificadas tales 
infecciones en estreptococias de distinta naturaleza.

Es en este último tiempo en que han podido ser di­
ferenciados los estreptococos por su acción fermenta­
tiva sobre los diferentes azúcares, y  también por su 
acción hemolítiea sobre los corpúsculos de la sangre, 
pues que ciertos estreptococos, cuando crecen en 
placas de agarsangre, producen alrededor de cada 
colonia una aureola roja clara de verdadera hemoli­
sis. Estos estreptococos hemolíticos son de la mayor 
importancia, porque ellos ocasionan tres muy graves 
infecciones, que son; la septicemia puerperal, la eri­
sipela y  la escarlatina, de las cuales varaos a hacer 
un estudio especial.

En 1924, el profesor Dicks describió una toxina 
soluble, obtenida del cultivo en caldo de un estrepto­
coco hemolítico recogido de la garganta de los enfer­
mos de escarlatina, y  con el que antes, la escarlatina 
experimental había sido producida. Esta toxina, cuan­
do se inyecta en el espesor del dermis, da lugar a un 
eritema rosa pronunciado en el sitio inyectado, y 
sólo en los sujetos que no han padecido la escarla­
tina, o que no contienen en su sangre bastante canti­
dad de antitoxina para neutralizar la toxina inyec­
tada. Fundado en esto, se usa esta reacción Dicks 
para juzgar de la susceptibilidad de los individuos 
a padecer la escarlatina, del mismo modo que se 
aplica la reacción llamada de Schick para juzgar de 
la susceptibilidad a la difteria.

Dos toxinas específicas semejantes fueronj descu­

biertas en 1926: por Birkhang en el caso de la erisipe­
la, y  por Lash y  Kaplan en el caso de ¡a sepsis puerpe­
ral; diferenciándose esta última de la toxina escaria- 
tinosa de Dick en que se descompone fácilmente ai 
calor, mientras la de Dick no. Las toxinas de la eri­
sipela y  de la fiebre puerperal producen en la piel 
reacciones locales semejantes a  la de Dick en las 
pereonas predispuestas a aquellas enfermedades, res­
pectivamente. La toxina preparada por Lash y  K a­
plan se puede usar para testificar la susceptibilidad 
de las mujeres embarazadas y  no embarazadas a la 
sepsis puerperal. Con la toxina de la erisipela se 
puede preparar un suero antitóxico altamente espe­
cífico, que Birkman fué el primero en fabricar. Este 
suero aglutina los estreptococos hemolíticos de la eri­
sipela y, además, tiene una notable acción terapéuti­
ca sobre la infección ei’isipelatosa.

Igualmente se prepara un excelente suero tera­
péutico específico con la toxina de la sepsis puerperal, 
que tiene también efecto aglutinante sobre su estrepto­
coco respectivo y  acción curativa sobre esta dolencia.

Aunque ha habido en estos últimos tiempos algu­
na duda sobre la especifidad de estas tres clases de 
estreptococos, se ha venido a confirmar, por último, 
que, aunque en realidad existen entre ellos grandes 
analogías de naturaleza, también hay diferencias 
marcadísimas, que son las que acusan su espeeiñ- 
dad particular, y  las que se ponen de manifiesto en 
el diagnóstico y  tratamiento sneroterápico de estas 
tres infecciones. Con respecto a las toxinas Se la es­
carlatina y  la erisipela, loa esposos Dicks han demos­
trado que no hay relación directa alguna entre la in­
munidad a la escarlatina y  la toxina de la erisipela; 
que un ataque de escarlata no confiere inmunidad 
para la erisipela, ni una inmunidad artificial de la 
primera confiere inmunidad a la segunda. La antito­
xina escarlatinosa^ preparada por inmunización de 
un caballo con toxina de igual clase, neutraliza espe­
cíficamente a ésta, así como la antitoxina de la erisi­
pela neutraliza a su toxina correspondiente y  no a 
la de la escarlatina.

Trabajando con las toxinas de la escarlatina, la
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•  erisipela y  la ñetre puerperal, y  con suero de los 
convalecientes respectivos, los Dres. Ferry y  Fisher 
observaron que en caso de escasa dilución dei suero 
podía contundirse la distinción de las toxinas; pero 
si el suero se llevaba a altos diluciones, su acción era 

' exclusiva sobre la toxina homóloga. De aquí se des­
prende el interés de tratar a cada una de estas tres 
infecciones estreptocócicas con el suero específico co­
rrespondiente. La eficacia de tales sueros específicos 
es, a las veces, sorprendente; y  la clínica corroborará 
cada vez más la utilidad del uso de los mismos sobre 
los llamados polivalentes, cada vez más desacredita­
dos en la práctica.

En síntesis: el descubrimiento de la especiñdad 
de las toxinas de los estreptococos de la escarlatina, 
la erisipela y  la fiebre puerperal, ha traído consigo 
un evidente progreso al diagnóstico y  terapéutica de 
estas graves enfermedades. Merced a la dermorreac- 
ción de Dick puede juzgai-se de la suceptlbilidad de 
loa sujetos a padecerlas; y  gracias al uso convenien­
te de los sueros específicos, puede conseguirse el 
diagnóstico, la prevención y  cura de las referidas in­
fecciones, que es bastante conseguir.

ESTUDIO CRÍTICO
SOBRE FICHAS ANTROPOMÉTRICAS ESCOLARES

POH EL

DR. D. EDUARDO N A V A L  GALINDO
loftpdotor m édicos colar.

El Heglamento de la  Inspección Médicoeseolar del 
Ayuntamiento do Madrid, en su art. 16 dice: «Loa datos 
antropométricos serán tomados dos veces en el transcurso 
del año escolar, en'Septiembre y  Abril, y  se anotarán por 
el médico los resultados en la ficha escolar.»

En el momento en que nos hicimos cargo — interi­
namente— de la Inspección Médicoeseolar Municipal de 
Madrid, vimos nuestra obligación antropométrica con los 
escolares y  estudiamos la ficha escolar que el Excelentí­
simo Ayuntamiento de esta Corte tiene en vigor, encon­
trándola, a nuestro modo de ver, Insuficiente, ya  que los 
datos antropométricos que en ella hay no tienen valor 
bastante para poder seguir la marcha del desarrollo de 
los niños, ni mucho menos para poder sacar conclusiones 
sobre las condiciones somáticas y  de mejoramiento de los 
grupos colectivos.

Pensando que al establecer el Ayuntamiento de Ma­
drid una Inspección escolar y  que e l adoptar una ficha 
no indica,, no puede indicar en manera alguna, su única 
aspiración, sino que debe suponer el deseo de que el servi­
cio de Inspección tenga un fin práctico y  beneficioso para 
los escolares, como en los demás países que en grado 
superlativo se preocupan de las cuestiones de enseñanza 
en máximas condiciones de perfeccionamiento, y  consi­
derando, por otra parte, que la obligación que nuestro 
cargo nos impone -aun cuando éste sea sólo temporal—es 
poner nuestro leal saber y  entender a contribución del 
mejoramiento del servicio encomendado, es por lo que 
nos permitimos el atrevim iento de publicar estas mal per­
geñadas cuartillas por si son recogidas por quien puedo 
y  debe ordenar la  modificación o ratificación de la ficha.

No pretendemos con nuestro humilde trabajo sentar

plaza de maestros; no es nuestro deseo enmendar la  pla­
na a nadie, ni mucho menos herir suBceptibilIdades de 
competentes módicos que han desempeñado y  desempe 
lian cargos como el nuestro; únicamente queremos apor­
tar a la obra por ellos realizada el grano do arena de 
nuestros conocimientos que consideramos útil para la 
magna labor que debe realizarse.

L b Antropología, ciencia de la que se conservan indi­
caciones escritas por Herodoto e  Hipócrates, datando d.- 
cuatrocientos años antes de Jesucristo, tiene por princi­
pal objeto el estudio del hombre, y , como dice von Mar­
tin, es la  historia de los homínidos en su extensión en el 
tiempo y  en el espacio. Comprende, por tanto, las formas 
vivientes y  las extinguidas de Ib raza humana, y  estudia 
el origen, desarrollo y  diferencias de unas a otras.

Hipócrates do Kos indicó ya, en tan remota fecha, la 
diferencia que por la Influencia de v iv ir  en el llano o en 
la montaña se aprecia en el desarrollo corporal de las es­
pecies. Antiquísimo es también el principio definido come 
cambiar de aires cuando una persona, especialmente un 
niño, necesita reponer sus fuerzas o mejorar su estado di 

salud.
L a  Antropometría, parte de la Antropo'ogla, tiene por 

objeto la medición del ser humano empleando como pun­
tos de referencia determinados detalles anatómicos det 
cuerpo del hombre, nos pone en posesión de elementos de 
juicio suficientes para por mediciones periódicas poder 
seguir en los niños riña completa curva de su desarrollo, 
que anual o semestralmente nos indicará los progresos 
del crecimiento en los mismos.

El estudio de los caracteres peculiares de cada sujete 
conduce en Antropología a la determinación de la raza, 
rama y  familia de la especie humana a que pertenece o
perteneció el sujeto estudiado, y  en los niños nos coudu-
cirá a deteiminar dentro de la raza hispánica su grado de 
normalidad y  de-acercamiento al tipo, más que normal, 
perfecto, pudiendo en el transcurso de los años sacar la 
conclusión casi exacta del grado de mejoramiento sufrido 

por la especie.
Pero si el estudio antropométrico lo limitamos sola­

mente a las modiciones que figuran en la ficha eicolav 
municipal, reducidas exclusivamente a  las mediciones de 
cabeza y  tórax, sin obtener más que dos Indices, cefálico 
y  torácico, relacionados con peso y  talla, no podremoi- 
llegar a la conclusión absolutamente exacta—dentro de 
la  relatividad de estos estudios— , que todos los alumnos 
estudiados antropométricamente cuyas tallas, pesos e  ín­
dices se acerquen unos y  coincidan otros con las cifras 
medias tomadas como tipo comparativo, hayan podido 
llevar un desarrollo normal, yaque dentro de unas mismas 
cifras de Indices, tallas y  pesos—pues es mucho más fácil 
la coincidencia con un número escaso de elementos de 
comparación que cuando éstos son múltiples — pueden 
darse infinidad de variedades de anomalías en el resto del 
organismo, las cuales en ocasiones nos podrán prevenir 
sobre la posible aparición y  en otras nos pondrán de ma- 
fiesto enfermedades en estado de latcnclao do Iniciacióu 
difícilmente apreclables con loa datos de la ficha envigor.

Las modificaciones que nosotros proponemos tienen 
además otro fin de importancia capital, cual es, ol poder 
orientar al módico reconocedor para las colonias escola­
res—que debe ser siempre el médicoeseolar—sobre el tem­
peramento del alumno, ya  que según el mismo deben ser 
enviados a una determinada’ clase do colonias que no ea-
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tando indicadas exacCamento pueden ser perjudiciales a 
)a salud do los niños.

Antes de pasar a comentar la  flcha referida y  de rese­
ñar ia que nosotros proponemos, tenemos la obligación 
de hacer constar que ésta no es fruto de nuestra inteli­
gencia, sino que es, por el contrario, sacada de las fichas 
que para estos estudios fueron aprobadas por las Conven­
ciones de Mónaco y  Ginebra y  de la  que, relacionada con 
el crecimiento, ha ideado el gran antropómetra von Mar 
tin, la que ha sido adaptada y  modificada por nosotros 
después de tres años de consecutivos trabajos antropomé­
tricos en el Museo y  Cátedra de Antropología con arreglo 
a lo que en las escuelas creemos que debe y  puede ha­
cerse.

De ellas hemos suprimido casi todas las mediciones 
que no tienen como Indice de referencia puntos que apo­
yen sobre detalles precisos del esqueleto, ya que están 
sometidos a múltiples variaciones originadas por diver­
sas causas y  motivos cayo estudio no es de este lugar; 
como también hemos desechado aquellas otras que ex i­
gen una desnudez absoluta del cuerpo, con objeto de no 
herir el pudor de las niñas.

Conste, pues, que lo que proponemos es en parte sólo 
una adaptación a nuestro ambieute social, en la que el 
pudor predoiniua sobre la labor cleutiflca — que por el 
mero hecho de ser científica, es noble, espiritual y  honra­
da—do la ficha que en Suiza, pueblo que debe ser toma­
do como ejemplo para muchas cosas, está adoptada como 
de práctica corriente para estos estudios en niños y  en 
niñas hasta los diez y  nuevo años. s

Las mediciones antropométricas las consideramos de 
dos clases; medidas directas las obtenidas por medición 
sobre puntos determinados del cuerp;, y  medidas indircc 
tas las obtenidas por diferencias entre dos medidas direc 
tas. Tanto unas como otras tienen gran Interés, ya  que 
nos servirán para determinar el crecimiento total y  el 
de las distintas clases del cuerpo, sirviéndonos, además, 
para poder comprobar la relación de proporcionalidad 
que guardan unas con otras y  ser comparadas con las 
que figuran en el canon de medidas de los griegos.

En la flcha escolar municipal figuran únicamente las 
siguieutes mediciones de cabeza; Diámetro occipltofron 
tal y diámetro biparietal, deduciendo de ellas el indico 
cefálico.

Solamente con esas medidas no se puede seguir la mar­
cha en el desarrollo de los niños do U  parte de su orga­
nismo en que radican los tejidos más nobles de la econo- 
mia, cerebro y cerebelo, y, por ende, las funciones psi 
quieas y  motoras.

La  cabeza termina su desarrollo generalmente hacia 
el año vigésimo do la vida y , por tanto, fácilmente se 
comprende que durante el periodo escolar ha de estar so­
metida en virtud del crecimiento a variaciones notables, 
como lo demuestra en que en el recién nacido la altura 
de la cabeza equivale a la cuarta parte de la estatura, 
mientras en el adulto es la octava parte; que el peso del 
cerebro es uu cuarto de su peso definitivo y  el de todo el 
cuerpo es tan sólo una catorcoava parte del peso del cuer­
po adulto.

La  forma o arquitectura del cráneo es consecumicia de 
la piesión interna del encéfalo y  de la externa de la mus- 
eulatura, debiendo, por tanto, estudiar algunas medidas 
más de las reseñadas, proponiendo nosotros las siguientes:

Perímetro cefálico: que nos indicará el crecimiento o

anomalías de la envoltura ósea dol encéfalo, pudiendo de­
ducir de ella el de este órgano.

Diámetro anteroposterior máximo: medida que consti­
tuye uno de los caracteres métricos de mayor Interés para 
el estudio comparativo, y  que relacionada con el diáme­
tro transverso máximo nos sirve para obtener el Indice 
cefálico, el que por comparación con los anteriormente to­
mados nos dará una gráfica exacta del desarrollo craneal.

Anchura frontal mínima, de menos importancia que los 
anteriores, pero nos sirve para, relacionándolo con el diá­
metro transverso máximo, obtener el indice del trapecio 
craneal, que tiene su interés para estudios seriados y  com­
parativos.

Diámetro bimastoldeo máximo; nos sirve para obtener 
la medida de anchura de la base del cráneo.

Diámetro bizigomátieo: que nos da la anchura total de 
la cara y  relacionándolo con la anchura total de la  misma, 
nos da el Indice facial por la proporción siguiente: índice 
facial igual a la altura facial por 100, dividido por anchu­
ra bizigomática.

Es práctica corriente en mediciones del tórax el tomar 
las siguientes, que son las que figuran en la flcha escolar 
municipal.

Diámetro anteroposterior, a nivel del apéndice x i­
foides.

Diámetro transversal, sobre un plano horizontal que 
pase a nivel de dicho apéndice.

Perímetro axilar, y  a nivel del apéndice xifoides, to­
mando los dos en espiración profunda, con lo que se ob­
tienen cuatro periinetros, dos superiores y  dos inferiores.

Nosotros proponemos, por lo que la  práctica nos ha en­
señado, las mediciones sobre el tórax siguientes:

Diámetro anteroposterior mamclonar, o sea a n ivel de 
un plano horizontal que pase por los mamelones-p e zo ­
nes—.mucho más fácil de determinar que el apéndice x ifo i­
des, que no están sometido^ a variaciones, ya  que no tie­
nen variación con el crecimiento, tales como hipertrofia y  
desplazamiento de visceras y  repleción estomacal, que 
producen una proyección anormal del apéndice hacia ade­
lante que conduce a datos erróneos, no pudiendo, por 
tanto, tener ni el más ligero viso de exactitud las medi­
ciones sobro el plano xifoideo.

Diámetro transverso inamelouar: tomado sobre el m is­
mo piano; y

Perímetro torácico mamelonar.
Lo  mismo los diámetros que los perímetros los toma­

mos en inspiración y  en espiración, con objeto de obtener 
con la diferencia entre los primeros y  los segundos una 
cifra que corresponderá a la capacidad fuacional pul 
inoiiar.

£1 Índice torácico, como por todos es sabido, se obtie­
ne por la proporción: Diámetro torácico por 100 dividido 
por dlámcti-o anteroposterior, indico, que sigue una m ar­
cha ascendente desde el nacimiento hasta los ireinta años.

Algunos autores proponen la toracografia o reproduc­
ción gráfica de la sección del tórax; poro esto que, ade­
más de necesitar aparatos especiales y  no baratos, tiene 
ei inconveniente de un funcionamiento complicado, ro- 
quirioiido una quietud en la posición qa « no todos los 
niños pueden guardar, razones por las que nosotros no 
creemos útil su empleo en esta clase de servicios.

También proponemos el estudio de las siguientes pro­
yecciones sobre el suelo, ya  que ellas nos proporcionan 
el estudio de distintas partes de! cuerpo:

Talla: Esta medida nos indica ei crecimiento de los 
niños, pero de un modo total, sin sus relaciones de pro-
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porción; mas si de la talla restamos la altura desde el 
suelo del cnndueto auditivo, obtendremos una diferencia 
que nos indicará la altura del cráneo.

. La altura meiitonlana, deducida de la talla total, nos 
dará la altura de la cabeza, medida que puede ser deter­
minada por otros procedimientos mucho menos cómodos 
y exactos.

Si de la altura mentoniana restamos la de la horqui­
lla esternal, obtendremos una diferencia equivalente a la 
altura del cnello, ya que unidos los puntos inentonianos 
y auditivos externos y  trazando por la horquilla esternal 
una paralela, viene a pasar en la mayoría de los casos 
por la base del cuello, bien entendido que la cabeza debe 
estar en posición normal.

El punto mamelonar nos dará, en relación con la hor­
quilla esternal, un punto equivalente a la mitad de la 
altura de la caja torácica.

La proyección del ombligo, único sin base o referen­
cia ósea, lo conservamos por ser fácil de determinar y 
porque embriológicamente tiene un interés enorme, ya 
que ha sido y sigue siendo considerado como el centro de 
desarrollo de embrión y punto medio de su desarrollo, 
pudiendo además determinar, según su desplazamiento 
eu el plano vertical, conclUBiones en pro o en contra de 
la alimentación vegetal o mixta en los niños.

Si de la talla total restamos la del gran trocánter, 
obtendremos con la diferencia una cifra que nos indicará 
la talla del cuerpo, cuello y cabeza; y  si le restamos de 
la correspondiente a la horquilla esternal, obtendremos 
la de la talla del tronco.

Restando de la medida del gran trocánter la de la 
rodilla, se obtiene la del fémur.

Deduciendo de la de la rodilla la del tobillo, que nos­
otros preferimos las del interno por ser más fácil determi­
nar, y sobre todo porque se determina sobre el maléolo 
de la tibia, correspondiente al hueso más importante y 
susceptible de menos confusiones que tomadas sobre el 
peroneal, obtendremos la de la pierna.

La altura del acromio nos servirá para, deduciendo de 
ella la del codo, obtener la del húmero o brazo.

Deduciendo de la del codo la de la muñeca, obtendre­
mos la del antebrazo.

Si de la muñeca deducimos la del extremo del dedo 
medio, obtendremos ta de la mano.

La altura del esternón, la talla sentada y la braza­
da, nos darán cifras que, con arreglo a la tabla de Ma- 
nouvrier, nos indicarán ia proporción con la talla del 
sujeto.

Los diámetros nos indicarán el desarrollo en anchura 
de los distintos segmentos, dando la gráfica completa del 
desarrollo.

Circunferencias; Hemos creído oportuno el dejar sub­
sistentes algunas circunferencias, ya que ellas nos Indi­
can de una manera complementaria el desarrollo de los 
niños, y hemos suprimido aquellas que son susceptibles 
de variaciones notables e irregulares en pequeños Inter­
valos de tiempo, toles como la torácica secundaria, y la 
de cintura, ya que la medición antes y después de una 
comida da diferencias con un margen muy extenso, se­
gún se trate de quien coma poco o sea un verdadero 
heliogábalo.

Por ello las circunferencias que hemos respetado son 
las que tienen un eje o armazón ósoo-sl se nos permite 
la frase—, que solamente pueden sufrir variación por el 
proceso del desarrollo.

Las circunferencias máximas y  mínimas de las extre­

midades nos indicarán si el desarrollo muscular corres­
ponde o concuerda con el tota!, sirviéndonos como medio 
de justificación para que sean sometidos los que no las 
posean eu la debida proporción a un régimen de gimna­
sia respiratoria o general.

Respecto a los datos funcionales que en las fichas de­
ben figurar, creemos deben incluirse, además de los rela­
tivos a oído, vista, dentición y dinamoraetrla, la espiro­
metría y el estudio de todos los reflejos, debiendo ser 
suprimida la estesiometria, cuya determinación en los 
niños, sobre todo en los párvulos, es muy difícil, por no 
decir imposible, el poder obtenerla ni siquiera aproxima 
damente. Eu nuestras repetidas determinaciones, hadado 
en el mismo sujeto de estudio unas medidas medias con 
variaciones muy marcadas.

Consideramos también muy importante, sobre todo 
para las colonias escolares, el estudio de la tensión ar­
terial y  fórmula leucocitaria.

Respecto a las anomalías y  deformidades, creemos se­
rla conveniente reseñar obligatoriamente las de heredo
sífilis, tales como abolladuras frontales, anomalías de den­
tición, configuración de paladar, deformaciones de nariv. 
y huesos.

Ardua es la labor que, caso de ser modificada la ficha 
en el sentido que nosotros la concebimos, tendría que 
realizar el médico escolar; pero seguro estoy de que, sea 
cual fuere la obligación a cumplir y el médico a desem­
peñarla, gustoso lo baria pensando que los niños son los 
seres más merecedores de protección y cariño, por su 
candorosa inocencia, que es el perfume más preciado do 
sus delicadas vidas. Quien se preocupe de la infancia y  la 
proteja, mejorará la Humanidad, y  esto es un deber de 
todo hombre de moral sana. Y  si esta modificación que 
proponemos, cristalizase en una realidad que permltlern 
el beneficio que para los niños encierra, serla una de lan 
satisfacciones más hondas que en nuestra vida habrlamo' 
sentido,

ANTEPROYECTO DE LEGISLACION 
PARA LA ASISTENCIA AL ENFERMO PSIQUICO

pon I.OS DOCTTORES

.1. M. SACRISTAN, 6 . R. LAFORA 
Y J. ESCALAS REAL

ANTECEDENTES

La legislación maniconiial que aún rige en Espa­
ña data del 19 de Mayo de 1885. Tiene el Real decre­
to de Romero Robledo de dicha fecha un carácter ju­
rídico puramente cdefensivo» contra posibles inter- 
namientos ilegales y  carece de todo carácter médicn 
por no haber sido elaborado de acuerdo con los mé­
dicos psiquiatras. Lejos do pretender la pronta asis­
tencia científica del enfermo psíquico en hospitales 
psiquiátricos, intentaba retrasarla, considerando a los 
internamientos como perjudiciales para lasalud men­
tal del enfermo y  condicionándola, así como a las 
altas y  permisos, con trabas de diversos órdenes. ^

Desde 1885 numerosos artículos y  trabajos críticos 
de los psiquiatras españoles han señalado los defectos 
de esa legislación, protestando ante los Poderes pú­
blicos y  pidiendo una nueva legislación más científl-
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ca, pero nunca lograi'on  que se atendiesen sus peti­
ciones hasta fecha reciente.

E l 28 de .Julio de 1925 se publicó una fle a l orden 
del M inisterio de Ja Gobernación nom brando u n a  
Comisión oflcial para que propusiese una reform a de 
la legislación m anicom ial en el p lazo  m áxim o de tres 
meses. A qu ella  Com isión no cum plió su com etido, y  
por gestiones del secretario de la  L ig a  Española de 
H igiene M ental, D r. Santos Kubiano, d ir ig ió  e l m i­
nistro de la Gobernación a la  L ig a  una comunicación 
oflcial en 6 de Agosto  de 1929, en la  que ped ía a  ésta 
que redactase un anteproyecto de legislación psiquiá 
trica.

Encargados de esta ponencia ios Dres. Sacristán, 
L a fo ra y  Escalas R ea l, presentaron en la  sesión del 
18 de D ic iem bre de 1929 del I I I  Congreso de la  L ig a  
Española de H ig ien e  M ental un anteproyecto de le ­
gislación psiqu iátrica  que fue discutido y  am pliado 
con las aportaciones de los numerosos psiquiatras y  
juristas a llí presentes. R eform ado convenientem ente, 
atendiendo aquellas observaciones, fué som etido a  la 
crítica de juristas em inentes, y  después de esta nueva 
revisión ha quedado term inado para su publicación, 
la cual ahora' 80 lleva  a cabo con e l objeto de que sea 
conocido por médicos y  juristas antes de ofrecerlo  al 
Poder público. Se in ten ta  con esto prom over una dis­
cusión pública por parte de aquellos que encuentren 
defectos en e l anteproyecto, con e l fin  de consegu ir la  
mayor unanim idad de ju ic ios antes de en tregarlo  a 
las decisiones del Gobierno.

Los autores del m ismo tienen que lam entar e l ha­
berse visto ob ligados a  suprim ir tres artículos de pro­
yecto p rim itivo , en los que se intentaba reso lver ju r í­

dicamente la  situación adm in istrativa  de l enferm o 
psíquico internado y  la  de su fam ilia , desde que in ­
gresaba hasta que era dado de a lta  o era incapacitado 
legalmente. Este prob lem a tiene por h oy  que perm a­
necer sin reso lver hasta tanto no se reform e leg is la ti­

vamente el C ód igo  c iv il de España, que traba todo 
intento de m ejorar esta situación.

Justificado y a  el o rigen  y  vicisitudes de este ante­
proyecto, sólo nos resta agradecer aquí la  colaboración 
de todos los que con tribuyeron  con sus consejos y  
observaciones al m ayor perfeccionam iento del mismo 
y  extenderla a  los que aún puedan aportar alguna 
idea útil com plem entaria.

PREÁMBULO

La asistencia moderna del enfermo psíquico ex ige en 
nuestro país con gran urgencia la transformación inte­
gra de la legislación vigente, reguladora de las relacio­
nes entre aquél y  los establecimientos públicos y  privados 
dedicados exclusivamente a este objeto. No es preciso 
enumerar en su totalidad la serie de errores fundamenta­
les de las disposiciones hoy en vigor, claramente percep­
tibles, no sólo por el psiquiatra, sino por el profano, para 
alcanzar el convencimiento de la necesidad de su anula­
ción, De un lado representan una barrera interpuesta a 
la rápida asistencia del enfermo psíquico, y  de otro, dado 
su carácter meramente policiaco, impone gran número 
de trabas inútiles y  vejatorias para el paciente y  el circu

lo de B U S  familiares. El fantasma de la reclusión ilegal 
constitoye su principio esencial, y  todo su articulado for­
ma una tupida malla, tejida para su captura, que impide 
la eficiente actuación del médico. Carece, por desgracia, 
de aquellos preceptos cientificos que son hoy salvaguardia 
de la buena asistencia psiquiátrica y  tranquilidad del 
enfermo y  de sus allegados.

Debe tenerse muy presente que el temido manicomio 
es una clínica médica, organizada exclusivamente para 
el tratamiento y  asistencia del enfermo mental y  no con­
secuencia del egoísmo humano para librarse de las moles­
tias y  perjuicios del enfermo psíquico. Es preciso conven­
cer al profano de qne salen muchos enfermos curados 
del manicomio, y  en otros es posible lograr un máximo 
aprovechamiento social, Si la limitación de la libertad 
individual es, en gran número de casos, condición precisa 
para el tratamiento, no por ello debe cargarse el acento 
en este sentido. Toda disposición moderna relativa a la 
asistencia del enfermo mental debe ser edificada sobre 
sólidos cimientos puramente médicos y  corresponder a las 
exigencias áe la ciencia psiquiátrica.

Este anteproyecto intenta subvenir a estas necesida­
des sin descuidar la defensa de la libertad individual en 
la cuestión relativa a un posible internamiento ilegal. 
Para su redacción se han tenido presentes las disposicio­
nes vigentes en otros países y  muy especialmente loa tra­
bajos críticos a que dieron lugar aquéllas, adaptándolas 
a  nuestras necesidades nacionales. Se ha procurado ev i­
tar caer en el error de aceptar creaciones y  sugestiones 
ajenas sin previo y  cuidadoso análisis de la realidad de 
nuestra situación actual.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® 7'odo enfermo psíquieo Tecibirá en Espa­
ña asistencia médica privada en medio fa m ilia r o en un 
establecimiento psiquiátrico, público o privado, cuya or­
ganización técnica corresponda a l estado actual de la 
ciencia psiquiátrica.

Art. 2.'’  La  asistencia psiquiátrica podrá prestarse en 
estableeiiiiientos adecuados oficiales o privados. Se en­
tiende por establecimiento psiquiátrico {\]i.mesa manico­
mio, casa de salud o sanatorio) todo aquel que admite en­
fermos psíquicos en número mayor de cinco y  cuya di­
rección técnica está encomendada a un especialista en 
posesión del titulo médico expedido por una Universidad 
española.

a ) Se entiende por establecimiento psiquiátrico oficial 
todo aquel que sea sostenido directamente por el Estado, 
las Diputaciones provinciales o los Ayuntamientos,

b )  Se entiende por establecimiento psiquiátrico priva­
do todo aquel que sea de propiedad particular o de perso­
na jurídica (laico o religioso).

Art. 3.° La  construcción y  organización técnica de 
cada establecimiento psiquiátrico oflcial o privado deberá 
atenerse estrictamente a los preceptos que la psiquiatría 
moderna ex ige y  someterse a una aprobación oficial por 
la sección correspondiente de la Dirección de Sanidad. Es 
condición indispensable para el funcionamiento de todo 
establecimiento de esta naturaleza oficial o privado:

a ) Que el número de enfermos correspondiente a cada 
profesor clínico no exceda de 100 en las secciones dedica­
das a psicosis crónicas y  de 50 en las correspondientes a 
enfermos agudos.

h) Que la proporción entre el número de enferm osyel 
de enfermeros encargados de su cuidado y  vigilancia no 
exceda de 10 por 1.
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c ) Que toda sección dedicada a la asistencia de enfer­
mos agudos o crónicos en estado de agitación se baile do­
ta ’a de una instalación de baño permanente.

d ) Que en ningún caso y  sin orden explícita del médi­
co se utilicen medios físicos coercitivos (camisas de fuerza, 

ligaduras, etc.). '
Art. 4 o Todo estab'ecimiento psiquiátrico publico ur­

bano deberá, o ser posible, tener un carácter m ixto , con 
un servicio aóterío y  otro cerrado.

a )  Se entiende por seroicto abierto el dedicado a la
asistencia de enfermos neurósicos o psíquicos que in gre­
sen voluntariamente, con arreglo al art. 9.®, y  de los 
enfermos pslqui.os ingresados p or indicación médica, 
previas las formalidades que señala el art. 10, y  que no 
presenten manifestaciones antisociales o signos de peli­

grosidad. a OI J 1
b ) So entiende por servicio cerrado el dedicado a la

asistencia de los enfermos ingresados contra su 
por indicación módica, o de orden gubernativa o judicial 
eu estado de peligrosidad o con manifestaciones autiso- 

ciales.
En casos especiales el ministro de la Gobernación, pre­

vio informe de la Sección Psiquiátrica del Ministerio, po­
drá autorizar el funcionamiento de clínicas u hospitales 
psiquiátricos oficiales emplazados en centros urbanos con 
un carácter exclusivamente abierto, es decir, no sujetos a 
la Legislación especial para la asistencia al enfermo psí­
quico, sino al Reglamento general de aslstenaia hospita- 

Iftrift
Los establecimientos psiquiátricos alejados de los cen­

tros u.baños podrán conservar un carácter exclusivamen­

te cerrado (o de asilo).
A rt. 5.® Los hospitales psiquiátricos dispondrán, a ser 

posible, de una ambulancia con personal idóneo para que 
se haga cargo de los enfermos en el lugar de su residen­
cia a requerimiento de la autoridad correspondiente. 
Cuando no sea posible utilizarán la de otros centros oficia­
les que se la faciliten. _

Las Diputaciones que cuenten con hospital psiquiátri­
co fuera de los centros urbanos, organizarán en las capi­
tales un Dispensario psiquiátrico (consultorio) que funcio­
nará, por lo menos, tres veces por semana.

Art. 6.® Todo establecimiento psiquiátrico, público o 
privado, tendrá un Reglamento propio informado por la 
Sección Psiquiátrica de laDirecclón de Sanidad, y  aproba­
do por el ministro de la  Gobernación, que podrá ser revi­
sado cada cinco años a propuesta del director médico del 
establecimiento, según dispone el art. 44 del Reglamento 
de Sanidad provincial. En este Reglamento constará todo 
•o referente a  régimen interior de los distintos servicios, a 
la organización científica y  administrntiva del personal y  

BUS atribuciones.
Art. 7.® Dependiente del M 'n isterio  de la  Gobernación 

(D irecc ión  de Sanidad), y en la  form a que se conceptúe 
más apropiada, se oreará una Sección especial Ps iqu iá tri­
ca, dedicada a la vig ilancia  e inspección de todo cuanto 
se refiere a la  asistencia psiquiátrica nacional en su más 
am plio sentido. Esta Sección estará integrada por perso­
nal de reconocida competencia psiquiátrica en relación 
con una Junta  superior de consejeros especializados en 
psiquiatría  y  en ciencias juríd icas y  sociales.

La  Inspección de los hospitales psiquiátricos se reali­
zará, por lo menos, auu linen e, recogiendo el Inspector 
las proposiciones y  quejas del personal y  de los oufermos 
para acousejar las reformas que fuesen justas y  conve- 

uientes.

La  Sección Psiquiátrica del Ministerio dispondrá tam. 
bién la organización de Patronatos provinciales para la 
asistencia y  protección de los enfermos salidos de los esta­
blecimientos psiquiátricos, y  la v lg lan c ia  y  reglamenta­
ción de las organizaciones privadas o públicas de asisten­

cia fa m ilia r  que puedan crearse.

I I

DE L A  ADMISIÓN DE ENFERMOS PSÍQUICOS EN LOS ESTA­
BLECIMIENTOS PSIQUIATRICOS

Art. 8.® Todo enfermo psíquico podrá ingresar en un 
establecimiento oficial o privado en las siguientes condi­

ciones:
a) P o r prop ia  voluntad.
b) Por indícacidn médica.
c) P o r orden gubernativa o jud ic ia l.
Art. 9.® Et Ingreso voluntario de todo enfermo pslqui 

co exige:
a )  Un certificado firmado por un médico colegiado, en 

el cual se declare la indicación de la asistencia en el esta­
blecimiento elegido (podrá servir también un certificad.) 
de un médico del establecimiento donde es admitido el 

enfermo).
b) Una declaración firmada por el propio paciente, en 

la que se indique su deseo de ser tratado en el estableci­

miento elegido (1).
c )  La  aceptación del enfermo por el director módico 

del establecimiento.
í í )  En los establecimientos públicos deberá ser jnstlli- 

cada por un certificado médico y  los documentos de Iden­
tidad (cédula, huellas dactilares, carnet, etc.) que se con­
sideren necesarios por la Dirección facultativa.

Art. 10. La  admisión por indicación medica o invo­
luntaria  de un enfermo psíquico sólo podrá tener el ca­
rácter de «medio de tratamiento» y  en ningún caso de 
privación correccional de la libertad. E x ige  las sigfuien- 

tes formalidades:
a )  Un certificado firmado por un módico colegiado en 

el cual se hagan constar la existencia de la enfermedad 
y la necesidad de la reclusión. Este certificado expondrá 
brevemente la  sintomatologia y  resultados de la expío: li­
ción somática y  psíquica del paciente, sin que sea nece­
sario establecer un diagnóstico elinioo. Se hará con arre­
glo a un formularlo sencillo, y  especial para enfermos 
mentales, que publicará la Dirección de Sanidad y  que 
será adicionado al documento oficial de certificación.

b ) Una declaración firmada por el pariente más cerca­
no del paciente o su representante legal, o por las perso­
nas que conviven con el enfermo si no tiene parientes 
próximos, en la que se Indique expresamente su confor­
midad y  solicitando su ingreso directamente del director 
módico del establecimiento, que en los establecimientos 
provinciales lo participará después al presidenta de la Di­
putación. En dicha declaración familiar se harfln constar 
también las permanencias anteriores del enfermo psíquico 
en establecimientos psiquiátricos, en sanatorios o en aisla­

mientos privados.
Las razones para certificar la admisión de una perso­

na en un establecimiento psiquiátrico serán: La  enfer­
medad psíquica que acon-eje su aislamiento, la peligros- 
dad de origen psíquico, la incompatibilidad con la vids
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social y  las toxicomanías incorregibles que pongan en 
peligro la salud del enfermo o la vida y  los bienes de los 

demás.
Los médicos ajenos al establecimiento psiquiátrico 

donde es admitido el enfermo que expidan la certifica­
ción de enfermedad psíquica, no podrán ser parientes, 
dentro del cuarto grado civil, de la  persona que formule 
la petición, de ninguno de los médicos del establecimien­
to donde deba efectuarse la observación y  tratamiento, 
ni del propietario o administrador de éste.

La admisión del enfermo deberé efectuarse en un pe­
riodo de tiempo que no pase de diez dias, contados a par­
tir de la fecha del certificado médico.

Antea de transcurridas veinticuatro horas de la admi­
sión del enfermo en el establecimiento, está obligado el 
midieo direclOT a comunicar a l señor gobernador de la 
provincia la admisión del enfermo, remitiendo una nota 
resumen de todos los documentos indicados en lospárrafos 
anteriores y motivos del ingreso.

También rem itirá dentro de dicho plazo al juez de 
primera instancia de la  última residencia del enfermo, y 
ai ésta fuera desconocida, al del distrito del manicomio, 
un parte duplicado en el que se hagan constar la filiación 
del enfermo y  el nombre y domicilio del médico que cer­
tificó el ingreso, siendo obligación del Juzgado devolver 
sellado al establecimiento el ejemplar duplicado al día 
siguiente de su recepción.

Art. 11. Cuando un enfermo ingresado voluntaria­
mente presente, a  consecuencia del avance de su enfer­
medad psíquica, signos de pérdida de la libre determina­
ción de su voluntad y  de la autocrítica de su estado mor­
boso, o manifestaciones de peligrosidad, el director del 
establecimiento deberá ponerse de acuerdo con la familia 
o representante lega l del enfermo para disponer que se 
extiendan urgentemente los certificados y  notificaciones 
oficiales correspondientes que señala el art. 10 para los 
enfermos ingresados por prescripción médica.

Art. 12. En casos de urgencia el enfermo podrá ser 
admitido inmediatamente bajo la  responsabilidad del mó­
dico director del establecimiento, el cual en el término de 
veinticuatro horas comunicará al señor gobernador de la 
provincia el ingreso del enfermo acompañado de un cer­
tificado en el cual se hagan constar las razones de la ur­
gencia del caso. Este certificado podrá ser extendido por 
uno de los médicos del establecimiento o por otro ajeno a 
éste. En el primer caso deberá, dentro de los tres días si 
guientes al del ingreso, ser ampliado por otro firmado por 
un psiquiatra ajeno al establecimiento o en su defecto por 
un médico general. Siempre deberá completarse con los 
demás requisitos legales mencionados en el art. 10 refe­
rente a ingreso voluntario.

Art. 13. En el caso de que el señor gobernador de la 
provincia lo considere oportuno, podrá, sin previo aviso, 
comprobar mediante personal competente, procedente de 
la Sección Psiquiátrica del Ministerio de la Gobernación, 
la situación de cada uno de los pacientes dentro del esta­
blecimiento, atendiendo a las posibles denuncias sobre 
internamiento indebido y  transmitiéndolas al Juzgado co­
rrespondiente para que exija  las responsabilidades que se­
ñala el Código Penal.

Art. 14. Estes denuncias por internamiento indebido 
de presuntos sujetos normales podrán presentarse ante 
el Juzgado de instrucción correspondiente a  la  última 
residencia del enfermo o ante el gobernador de la 
provincia donde asiente e l establecimiento psiquiátrico 
que admitió al enfermo. Ambos oficiarán a la  autoridad

judicial correspondiente para que incoe el expediente.
Art. 15. Los departamentos hospitalarios oficiales des­

tinados a la admisión de enfermos psíquicos están obliga­
dos a rem itir a  los establecimientos psiquiátricos donde se 
trasladen los enfermos una copia del certificado de ingre­
so (art. 10, o) y  un resumen del curso de la enfermedad 
observado durante la estancia del paciente en el citado 
departamento.

Art. 16. La  admisión por orden gubernativa o ju d ic ia l 
puede tener lugar: a )  para observación en el primer caso, 
b) con arreglo al artículo correspondiente del Código Pe­
nal vigente, en el segundo caso.

Art. 17. La  admisión por orden gubernativa para ob­
servación podrá ser dispuesta por el gobernador civil o el 
comisario de Policía en las capitales de provincia y  por el 
alcalde en las poblaciones menores. Tendrá lugar cuando 
a juicio de un médico el enfermo se halle en estado de 
peligrosidad para si o para los demás, o cuando a conse­
cuencia de la enfermedad psíquica haya peligro inminen­
te para la tranquilidad, la seguridad o la propiedad pú­
blica o privada, incluso la del propio enfermo. No deberá 
prolongarse más de un dia sin que sea justificada por el 
certificado del médico director del establecimiento, y  en 
casos de duda por el del médico forense correspondiente 
y  con arreglo a las formalidades estatuidas en los apaña­
dos a) y b ) de! art. 10, que se cumplirán como en los 
casos de urgencia,

A rt. 18. Todo enfermo mental indigente, o de escasos 
medios de fortuna, o que carezca de protección familiar, y 
cuya psicosis exija  por su peligrosidad un rápido ingreso 
en un establecimiento psiquiátrico, será admitido sin dila­
ción alguna en los departamentos de observación habili­
tados en los Hospitales provinciales o municipales, y  será 
considerado como caso de «r^encta con arreglo al art. 12 
para los efectos de su ingreso, completándose después los 
demás requisitos del art. 10.

Art. 19. L a  admisión por orden ju d ic ia l podrá ser dis­
puesta por la autoridad judicial correspondiente.

Art. 20. Los enfermos psíquicos sujetos a procedimien­
to criminal que s-in ingresados en un establecimiento por 
orden ju d ic ia l deberán igualmente ir  provistos de un in­
forme médico ordtnado por la autoridad que dispuso su 
ingreso, en el cual se indiquen con el detalle preciso ios 
resultados del examen psiquiátrico a que han sido some­
tidos con anterioridad por uno o diversos médicos.

Art. 21. Es pública la acción para solicitar de la auto­
ridad gubernativa o judicial la orden de ingreso forzoso 
de uu enfermo psíquico en uu establecimiento psiquiátri­
co. En consecuencia, a todo español o extranjero, mayor 
de edad, residente en territorio nacional, compete dicha 

acción.
El procedimiento para el ingreso ñ'rzoso de un enfer­

mo psíquico en estado de peligro, por ser de interés públi­
co y  estar reclamado tanto por el adecuado tratamiento 
del enfermo como por la seguridad general y  la conve­
niencia social, se ha de tram itar de oficio con la mayor 
urgencia y  supliéndose, por la autoridad o funcionario 
ante quien se inicie, las faltas o deficieueias do la  petición 
formulada. Bastará la petición de cualquier persona para 
decretarse la observación, previo informe médico, recla­
mado con urgencia de los funcionarios sanitarios por la 
autoridad ante quien se formule la solicitud.

No existiendo petición, la autoridad que tenga conoci­
miento de un caso comprendido en el art. 17 procederá de 
oficio a decretar la observación, previo el informe de que 
habla el párrafo anterior. En casos de notoria urgencia,
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por Inmediata peligrosidad, se podrá ordenar el ingreso 
gubernativo sin informe previo y  con arreglo a los artícu­

los 12 y  18.
Art. 22. En el plazo máximo de seis meses de obser­

vación el médico director de todo establecimiento psi­
quiátrico está obligado a remitir al Juzgado de primera 
instancia correspondiente (apartado final del art. 10) un 
informe en el que consten los resultados de! estudio del 
enfermo ingresado por indicación médica u orden guber­
nativa o judicial.

Art. 23. Los enfermos psiquicos sujetos al servicio mi­
litar recibirán asistencia eii los servicios correspondientes, 
y  una vez  dados de baja en los Cuerpos respectivos serán 
entregados a sus respectivas familias y, en su defecto, a la 
autoridad civil correspondiente para que disponga su in­
greso en establecimientos psiquiátricos como si se tratase 
de un caso común Cuando el enfermo mental esté proce­
sado militarmente, la entrega se hará sólo a la autoridad 
civil que haya sido designada previamente por la mi­

litar.
Art. 24. Los expedientes de incapacitación d v il y  su­

jeción a  tutela de enfermos psíquicos admitidos en esta­
blecimientos psiquiátricos públicos o privados se solicita­
rán al Juzgado de primera instancia de la residencia del 
enfermo por su representante legal con arreglo al articulo 
correspondiente del Código c iv il (art. 214) y  el Juzgado 
oficiará al médico director del establecimiento para que 
informe. L a  responsabilidad penal por informes falsos de 
esta Indole le incumbe al médico director o su substituto.

Art. 25. Los médicos directores de los establecimientos 
psiquiátricos podrán delegar en los otros médicos del esta­
blecimiento en casos de ausencia o enfermedad.

Art. 26. Todo médico que se haga cargo de la  asisten­
cia de un enfermo mental y  ésta tome el carácter de aisla­
miento Involuntario en asistencia privada o familiar orga­
nizada, lo comunicará al gobernador civ il de la provincia, 
dentro de las cuarenta y  ocho horas siguientes a su inter­
vención médica, notificando que se han tomado las medi­
das convenientes de castodia. L a  familia o representante 
legal de nn enfermo psiqnico peligroso que, a pesar de los 
consejos médicos, no haya tomado las medidas de previ­
sión correspondientes (Internamiento, vigilancia particu­
lar), son responsables civilmente de las acciones delictivas 
del enfermo contra la vida de los demás.

I I I

DE L A  SALID A DE LOS ENFERMOS PSIQUICOS DE LOS ESTA­

BLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS

Art. 27. L a  salida o alta de un enfermo psíquico ten­

drá lugar:
a )  En ios enfermos ingresados voluntariamente, cuan­

do éste lo solicite del médico director y  cuando lo dispon­
ga este último. Sólo constituirá excepción la  circunstan­
cia señalada especialmente en el art. 11.

b ) En los enfermos ingresados por indicación médica 
o por orden gubernativa, cuando a juicio d e l médico 
director haya cesado la indicación de la  asistencia en el 
establecimiento.

e ) Ningún enfermo ingresado por orden judicial podrá 
salir del establecimiento sin permiso de la autoridad que 
decretó su admisión, a la cual se le notificará previamen­

te la curación del enfermo.
d )  Cuando los familiares de un enfermo o su represen­

tante legal lo soliciten en debida forma del médico direc­
tor. En el caso de que la salida del enfermo,se halle con­

traindicada por cualquier circunstancia, los familiares 
del paciente o su representante legal firmarán una decla­
ración, en la cual hagan constar que, bajo su responsabi­
lidad (según el art. 26), y  a pesar de la opinión en contra 
de los facultativos, se llevan al enfermo.

Si el director considerase al enfermo en estado de 
peligrosidad, podrá oponerse a su salida hasta tanto que 
la autoridad gubernativa, a  la que se habrá notificado 
el deseo del representante legal, disponga el alta del en­

fermo.
Art. 28. Todo enfermo psíquico que sea dado de afín

de un establecimiento psiquiátrico recibirá un documen­
to del director médico del establecimiento que asi lo haga 
constar. El médico director comunicará al señor goberna­
dor de la provincia y  al juez de la instancia del domicilio 
del enfermo la salida de éste y  las circunstancias de esta 

salida.
Art. 29. En casos de fuga se notificará ésta a la  auto­

ridad gubernativa o policiaca para que se proceda a la 
busca del enfermo y  su reingreso en el establecimlento.

Art. 30. Cuando el n édico director de un estableci­
miento psiquiátrico oficial o privado lo considere oportuno 
podrá conceder, como ensayo, permisos o licencias tem­
porales que no podrán exceder de tres meses. En casos 
excepcionales también podrá conceder salidas provisio­
nales de una duración máxima de dos años, al final de 
cuyo plazo se canjearán por el alta extendida en docu­
mento especial por el director.

Las condiciones de estos permisos o salidas provisio­

nales son:
a )  Los enfermos que salen del establecimiento en es­

tas condiciones podrán ser readmitidos sin formalidades 

de ninguna clase.
b ) Los familiares de ellos están obligados a remitir al 

médico director del establecimiento una relación men­

sual del estado del enfermo.
c ) No podrán negarse los familiares del paciente a que 

el enfermo pueda ser visitado por el personal médico del 
establecimiento o sus representantes si el director del 
mismo lo estimase oportuno para el buen conocimiento de 

la psicosis del paciente.
Art. 31. Si la fam ilia de un enfermo dado de alta no 

se presentase a  recogerlo en el término de cuatro días si­
guientes a la notificación, podrá aquél ser entregado a la 
autoridad gubernativa para que sea conducido a su resi­

dencia familiar.
Art. 32. Tanto los familiares del paciente como este 

mismo podrán elevar sus quejas y  reclamaciones relati­
vas a las altas, permisos u otros motivos al señor gober­
nador de la provincia o a la Sección Psiquiátrica depen­
diente del Ministerio de la Gobernación, cuya creación 
se propone en el art. 7.® de esta legislación.

Art. 33. E l reingreso de todo enfermo psíquico dado 
de alta se efectuará mediante los mismos requisitos que 

el ingreso (véase el art. 10).
A rt. 34. L a  organización interior de cada estableci­

miento en lo que a las relaciones de los enfermos con sua 
familiares se refiere, queda al prudente criterio del direc­
tor médico del establecimiento, asi como la forma y  téc­
nica de la asistencia prestada en el establecimiento. D i­
cha oruanización será especificada convenientemente en 
el Reglamento propio del establecimiento que dispone el 

art. 6.0 de esta legislación.
Art. 35. Esta legislación deroga todas las disposicio­

nes referentes a la asistencia de enfermos mentales publi­

cadas con anterioridad.
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I. Las redantes pesquisas sobre la poliomielitis y sus 
relativas iafereocias epidemiológicas. — II. La angina 
de pecho y las Inlluenclas humorales.
I, El gravísimo problema de la poliomielitiB epidémi­

ca acaba de alcanzar un «rega la » de actualidad, como 
dicen los franceses, merced a las recientes investigaciones 
realizadas por Constantino Levadlti y  P . Lépine en el Ins­
tituto Pasteur, de París. Y  de esas nuevas comprobacio­
nes surgen datos epidemiológicos interesantes y  útiles de 
conocer para el médico y  el higienista.

La enfermedad de Heiue-Medin no es un misterio para 
nadie, ha ocupado a tos investigadores desde mediados 
del siglo pasado, en que quedó establecida deflaitlvamen- 
te la naturaleza infecciosa de dicha enfermedad, siendo 
puesta de manifiesto reciente, en 1909, la transmisión de 
la poliomielitis, el modo y  la frecuencia creciente de dicha 
enfermedad, acusada por las estadísticas del último cuar­
to de siglo.

Este hecho, señalado en varios países, no ha dejado de 
ser considerado sin cierta inquietud, toda vez que la ex ­
tensión creciente de la enfermedad de Heine-Medín en 
algunos países, su marcha irregular y  otros caracteres, 
como es la rápida explosión del morbo, alternando con 
periodos de calma, en que solamente se observan casos 
esporádicos, ha suscitado en diversas naciones el interés 
de los experimentadores, que se han aplicado con renova­
do ardor a su estudio.

Una comprobación de las más interesantes es, desde 
luego, la observación de que la parálisis infantil es una 
enfermedad de estación, habiéndose demostrado una in- 
tiuencia evidente de la estación sobre la epidemiología de 
la enfermedad de Heine-Medin, explicándose esta influen­
cia hoy en día, más qne por la atenuación en ia virulen­
cia del gérmen, por la variación con la estación de la  re­
sistencia del organismo receptor, documentada en las va­
riaciones del troflsmo glandular, como han demostrado en 
sus admirables trabajos L loyd  Áycock, Seidell y  Fenger.

Otras observaciones de interés sobre esta enfermedad 
se han hecho eu los últimos años, considerándose, por 
ejemplo, con Zappert, que las comunidades rurales peque­
ñas favorecen la extensión de la epidemia más que los 
medios urbanos de nuestras grandes ciudades; que la mor­
bilidad varia con los diferentes países y  que la mortalidad 
varia también considerablemente con las grandes epide­
mias, siendo más grande dicha mortalidad durante el in­
vierno, en que los casos son menos numerosos que durante 
los meses en que se observa el máximum estacionario de 
las casos de poliomielitis.

En lo que respecta a la  etiología de la poliomielitis, 
ésta permanece todavía obscura, habiéndonos aportado 
importantes nociones sobre los caracteres del virus el es- 

I tudlo experimental de la enfermedad.
Se recuerdan a este respecto los trabajos, ahora clási- 

I eos, de Landsteiner y  Popper, en 1909, autores que logra- 
I ron inocular a diferentes animales con fragmentos de 
I modula espinal extraída do un niño muerto de parálisis 
infantil; y  los experimentos confirmatorios de los anterio- 

I res realizados por Kuopfolmacher, Flexner y  Lewls, del

(1) OoluboraolCa especial p ú a  El Siolo M toioo.

Instituto Rockfeller, de Nueva York, y  Leiner y  Wlesner, 
en VIena, y  Landsteiner y  Levaditi, en París, trabajos 
que permitieron reproducir en serie la  poliomielitis en el 
mono y  la conservación indefinida dei virus en el labo­
ratorio.

Los fenómenos paralíticos aparecen en los simios in­
oculados por v ía  intracerebral o intraperitoneal, después 
de un periodo de incubación, cuya duración varia entre 
cinco a veintinueve dias, siendo la duración de este pe­
riodo de incubación perfectamente latente, dependiendo, 
además de varios factores, sobre todo de la cantidad de 
virus inoculado. Por otra parte, los síntomas que apare­
cen en los monos afectados de poliomielitis experimental, 
reproducen típicamente, en su forma de iniciación y  en su 
evolución, los mismos tipos de parálisis, predominando las 
de los miembros inferióles, los de la enfermedad humana. 
L a  receptividad del mono es, en general, constante, pero 
varia con la variedad de la especie simia y  la virulencia 
de la cepa inoculada; asi resulta que el «Macacus cyno- 
mulgus» es más sensible que el «Rhesus» a la inoculación 
de la enfermedad de Heine Media, siendo, por lo demás, 
el mono el único anima) susceptible de contraer la enfer­
medad experimental.

E l virus de la poliomielitis pertenece a  la categoría de 
los virus filtrables (Levad iti y  Landsteiner); se destruye 
calentándole durante quince minutos a 60° C., resistiendo 
a la desecación veinticuatro dias por lo menos.

La  vitalidad del virus de ia  parálisis infantil, fuera 
del organismo, puede asumir una gran importancia prác­
tica, cuando se trata de la conservación del gérmen de 
dicha enfermedad, en medios tales como el agua y  la le­
che. Resulta de esta suerte que, según las experiencias 
de K ling, Levaditi y  Lépine, la conservación de la viru­
lencia es más grande en el primero de dichos medios. Fá­
cilmente se nos alcanza que estas investigaciones experi­
mentales, que completan felizmente las anteriores de 
Landsteiner, Levaditi y  Pastia, revisten un particular in­
terés', desde el punto de vista epidemiológico, cuando se 
deben excogitar las medidas adecuadas para contener la 
propagación del flagelo.

Otro extremo de interés es el relativo al mecanismo 
del contagio de la enfermedad de Heine-Medin, asunto 
que comparte dos teorías, la primera de [las cuales admi­
te que el contagio de la poiiomielitis se hace directamen­
te, siendo ios enfermos y  los portadores de gérmenes las 
fuentes de infección, la que se efectuarla por las vías res­
piratorias superiores, merced a la virulencia de las secre­
ciones nasofai-lngeas; y  la segunda adtpite la transmisión 
de la enfermedad por contagio indirecto, por intermedio 
del agua o de la leche contaminados, efectuándose dicho 
contagio por vía digestiva.

L a  primera de dichas teorías, que reunia la generali­
dad de ios sufragios de los higienistas y  bacteriólogos, y  
tiene en su apoyo razones de orden epidemiológico, esta­
dístico y  experimental; y  en ella asumen una importan­
cia de primer orden -  como por lo demás en otras infec­
ciones, como la  fiebre tifoidea—los portadores de gérme­
nes, que son los sembradores crónicos de la  enfermedad. 
Las investigaciones experimentales emprendidas con el 
propósito de confirmar esta aserto por F ie in er, Clark y  
Fraser, primeramente (1913), y  sucesivamente por Petter- 
Boii y  E lin g  y  Tailor y  Amoss, han confirmado desde este 
punto de vista las observaciones clínicas. Recientemente, 
cuando apenas se hablaba del contagio indirecto de la 
parálisis infantil, haciendo intervenir en ella  algunos 
«infesta», ha cobrado una difundida actualidad, alcan­
zando un alza apreciable en el mercado de los valores
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cientlficoB, La  marcha particular de ciertas epidemias, 
por una parte, que dió a algunos observadores la impre­
sión de que el vector del contagio de la poliomielitis po­
día ser otro que el hombre, y  por otra, las curvas epidé­
micas de dicha enfermedad, en algunos países (Suecia^, 
completamente superponibles a las de la tifoidea,^ disente 
ría cólera, enfermedades de origen hidrico, principalmen­
te, y  la existencia de los focos epidémicos en la proximidad 
de una región aculfera, propagándose el flagelo, segiln e 
sistema orográflco del pais en que ha surgido, constituyen 
una serie de argumentos que deponen en favor de la impor 
tanda del agua contaminada en la génesis de la poliom ieli­
tis y  de la predilección de dicha enfermedad por los medios 
rurales, cuyas aguas, por lo común, están más contami­
nadas que las de las ciudades. Ahora bien, la contamina­
ción del a gu a -fá c il es comprenderlo—puede hacerse ex- 
teuslva a la de la leche, opinión que habla sostenido, ha 
ce’ algunos años, Wickman, y  que ha sido plenamente 
confirmada, por lo menos en dos epidemias, de cuatro que 
fueron observadas por Aycock y  sus colaboradores en los
Estados Unidos de Norte América.

Levaditi y  Lépine, en el reciente trabajo que analiza­
mos, han tratado de comprobar las condiciones que P '“ «  
la hipótesis de la transmisión hldrica de la poliomielitis, 
que son, a saber: 1.* Que el agua pueda conservar activo 
el virus. 2.‘  Que el virus pueda ser absorbido por v ía  di 
gestiva, y  3.* Que la  v ia  de eliminación del virus, en los 
animales, hace posible la contaminación del agua, por 
materia fecal, puesto que hasta ahora es poco probable
que exista otra fuente de contaminación que el hombre.

Estas tres condiciones han podido ser ampliamente ven  - 
cadas por los autores citados, de manera que, en el estado 
actual de la ciencia, seria legitimo concluir, como ellos lo 
hacen, expresando que «parece que el modo de transmi 
sión de la poliomielitis pueda ser doble: contagio directo, 
por contacto; contagio indirecto, por v ía  digestiva». A v e ­
riguado, pues, este extremo, queda por resolver un punto 
importante, que es decir, la  protección de la colectividad 
de los ataques de una enfermedad grave, que cuenta en 
cifras abultadas en el obituario de la humanidad, como es 
la dolencia de Heine Medin. Partiendo de la base de que 
la  parálisis infantil confiere una sólida Inmunidad a as 
personas que la han padecido, hallándose ligada esta in­
munidad a la aparición en el suero de los individuos de 
propiedades virulicidas Í r t v í í r o e tn v íw ,  según han de­
mostrado Levad iti y  Landsteiner, F lexner y  Lewis, Koo- 
mer y  Joseph, se pensó por Netter y  su escuela en el em- 
pleo del suero de convalecientes con fines curativos. Pero, 
desgraciadamente, sobre ser poco frecuente el hallazgo 
de este preciso fármaco, el suero de convaleciente confiere 
una inmunidad pasiva y  de corta duración. Por esta razón, 
han pensado Levaditi y  Lepinó que convendría más bien 
inmunizar al niño contra los ataques, casi siempre letales, 
del virus poliomlelltico, determinando en él una inmuni­
dad activa merced a uua vacuna. En este sentido, sólo 
los «v irusvacunas. podrían rendir positivos servicios, 
como permiten esperarlo los ensayos realizados ultirna- 
mente por uua serie de experimentadores, entre ios cuales 
figuran Aycock y  Kagan, Sleart y  Khoads, merced al em­
pleo de virus íenolados o glicerinados, admiulstrados por 
v ía  hipodérmica, sólo que, para que dicha aplicación fue­
ra realmente práctica, habría que sortear dificultades y 
peligros, por ahora inevitables, como son los accidentes 
graves que, en veces, determinan las vacunas, la canti­
dad de material vacunante necesario y  la longitud del 

periodo de inmunización.
Las únicas medidas profilácticas prácticas que oponer

a la propagación de la poliomielitis siguen siendo el ais­
lamiento del enfermo, la esterilización del agua y  de la 
leche, que, para ser eficaces, deberáu imponerse rigurosa 
y  colectivamente.

Desde ios tiempos de Heberden, es decir, desde hace 
casi un par de siglos, se cuentan por cientos las teorías 
propuestas para explicar las crisis de la angina de pecho, 
sin que ninguna de ellas llene, siquiera medianamente, los 
desideratos de la  clluica y  del tratamiento, que, para ser 
eficaz, había de ser patogenétlco. Sin embargo, las más 
de ellas reconocen un tactor común como determinante 
de la crisis, esto es, el espasmo de las coronarias del cora­
zón y  a veces también el espasmo del mismo músculo 

cardiaco.
Sobre este hecho casi no se discute: el estado espástico 

de los vasos coronarios y  del músculo cardiaco determina­
rían la crisis de «angor», pero lio asi sobre la causa de 
este estado, Se cuentan también por decenas las teorías
propuestas para explicarlo, lo cual hace sospechar, ya  que 
ninguna de ellas tieue los caracteres exigidos para que 
tenga el valor científico y  legal que verdaderamente 
debe tener toda teoría. De entre este fárrago de conoci- 
mieutos, que no han alcanzado a articular los autores
merced a uuuexo  científico, y  que puede precisamente
ser contrastado por la realidad de los hechos, las observa 
clones de Heteng y  de Strauss merecen fijar nuestra aten­
ción. El primero de estos autores, en efecto, ha referido 
la observación de dos enfermos afectados de diabetes y  de 
cardioesclerosis en los cuales cada inyección de insulina 
provocaba crisis de angina do pecho. Este hecho indujo a 
Hetengi a achacar la causa de las crisis de angina de 
estos enfermos a la disminución o a  la desaparición del 
aporte de azúcar al músculo cardiaco, si no era que la 
lusulina misma actuaba por si misma sobre los vasos coro- 
uarios y  sobre el músculo cardiaco produciendo el espasmo 

de ambos.
Las observaciones posteriores de Strauss, en cuatro 

diabéticos en estado comatoso y  precomatoso que sucum 
bieron rápidamente por insuficiencia del músculo cardla 
co a raíz de habérseles practicado inyecciones de insulina, 
parecen deponer en favor de la tesis sustentada por He 

teogi.
Los trabajos de Ehasanoff, Wiechels, Eirscbfeld y 

otros, resumidos por el profesor G. I. Katz, de Odesa, en 
un excelente trabajo de conjunto sobre «L a  angina de pe­
cho y  las hormonas», parecen establecer que las arterias 
coronarias tienen una Inervación vasomotriz indepen­
diente y  pueden dilatarse y  contraerse, no sólo bajo la 
Influencia del sistema nervioso por irritación local, sino 
también gracias a la presencia de substancias de diversos 

metabolismos.
Un hecho de los más curiosos, relevado por algunos 

autores, como el citado Dr. K atz  y  el Dr. Schwartzmanu, 
es la desaparición de ios accesos de angina do pecho des­
pués de algunos esfuerzos físicos, lo cual está reUdonado
con la presencia de la adrenalina en la sangre, L a  adre­
nalina, en efecto, hace desaparecer por algún tiempo la 
tendencia del músculo cardíaco al estado espástlco, du­
rante el esfuerzo muscular, o en otros términos, durante

' el periodo eu que circula en la  sangre el exceso do azúcar, 
resultado de la acción de la adrenalina sobre el glucóge­
no. E q tesis general, puede decirse que los esfuerzos físi­
cos enérgicos contribuyeu a  que llegue la  adrenalina# 
la sangre y  a la transformación dol glucógeno en azúcar, 
lo cual, por su parte, contribuye a la  Interrupdón del « •
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pasmo de las coronarlaa y  a la laterrupción del acceso de 
angina de pecho.

Habría para escribir una docena de páginas sobre el 
papel de la adrenalina, de la insulina y  del azúcar, el 
cual, por otra parte, resulta claro en la aparición del 
acceso de angina de pecho, condicionado por el estado 
espástico de las arterias coronarlas; pero, con todo, que­
darían por aclarar todavía muchos fenómenos de estática 
y dinámica de las hormonas, quedando, por lo pronto, 
perfectamente establecido que la adrenalina no puede 
manifestaren acción sino cuando hay glucógeno en el 
hígado y  los músculos, y  que cuando no hay glucógeno, 
o existe poco, la  adrenalina no puede manifestar su ac­
ción, siendo entonces necesario dar al corazón substan­
cias alimenticias, azúcar, mediante inyecciones intrave­
nosas de giUCOsa en solución concentrada.

Existe, pues, una perfecta correlación entre estos tres 
eslabones de la cadena: insulina, adrenalina, glucógeno, 
bastando que se modifique cualitativa o cuantitativa­
mente uno de ellos para que se rompa el equilibrio, y 
resulte, con el aporte deficiente de azúcar, el estado es­
pástico del corazón, o del corazón y  las coronarias, con 
el acceso de angina de pecho, que serla su consecuencia. 
Katz, en efecto, sostiene que la hipoglucemla actuarla 
directamente sobre los vasos coronarios, interrumpiendo 
el equilibrio del sistema nervioso vegetativo, de donde 
resultarla el estado espástico de las arterias coronarlas.

El autor no ha sacado ninguna consecuencia clínica, 
ni de otro orden, de esta conclusión, y  se remite al tiem­
po para que haga sus pruebas, siendo, sin embargo, inte­
resante observar que ella puede reunir y  darles la cohe­
rencia que les falta a las teorías propuestas por Chapoch- 
Tiikoff (hormona simpáticotropa), Danielopolu (intoxica­
ción del miocardio por los productos de la fatiga), Dmi- 
treuko (síntoma complejo vegetativo, emotivo doloroso 
con predominio del ne r v i o  simpático), Schuartzmann 
(afección prim itiva de los músculos del esqueleto en e! 
sentido o trastorno de la actividad hormonoformadora), 
etcétera, etc., y  que es necesario tener en cuenta, a la 
vista de las observaciones de Wiechmann, Fretiche, Katz 
y  otros, de diabetis transitoria en el curso de las enferme­
dades infecciosas (gripe, angina, escarlatina, erisipela, 
paludismo, bronconeumonia, etc.), para evitarse los acci­
dentes que podría provocar una medicación extemporá­
nea, que el corazón podría reaccionar por el estado espás- 
tico de las arterias coronarias y  de! músculo mismo, tra­
ducido en crisis de angina de pecho, siempre que se inten­
tara, por intermedio de aquélla, rebajar el exceso del 
azúcar contenido en la sangre valiéndose de la insulina 
o de otro fármaco capaz de activar el metabolismo de los 
hidratos de carbono.

Información científica extranjera

EL CONTAGIO 9 LA HERENCIA EN TOBERCUIOIIS
La opin ión m édica  a i través de los siglos

POR

A U G U S T O  L U M I E K E
Dal Inatltnto de Fraooia.

A dap tac ión  oaate llana  de F. J A V IE R  O O R TE ZO

Los maestros de la Tlslologla moderna profesan la 
doctrina que establece el coniagio como forma constante 
de propagación de la tuberculosis.

El reciéu-nato estará siempre indemne de bacflosis, y 
sólo contraerá la enfermedad por causa de una contami­
nación con el bacilo, que penetrará algunas veces en sus 
bronquios, pero que con la mayor frecuencia le Infectará 
por las vias digestivas.

Antes de llegar a esta categórica concepción, los médi­
cos oscilaban singularmente de una a otra opinión, y  el 
polo de la verdad provisional varió de tal manera que se 
encontró, a veces, bajo azimutes diametralmente opues­
tos en ciertas épocas de la historia de la tuberculosis. 
Veamos, sumariamente resumidas, las principales etapas 
de esta historia.

En los escritos de HiPÓCRaxBS no se encuentra rastro 
de la creencia en el contagio; el inmortal médico de Cos 
nos dice: un físico nace de un tísico. Sin embargo, poco 
después, en Grecia, se consideraba ya  la tisis contagiosa.

Leemos en Isócrate (Aeginetica), que un individuo, 
luego de haber cuidado a cierto tísico que le habla insti­
tuido BU heredero, se encontraba en tan mal estado, que 
sus amigos, al visitarle, recomendábanle cuidarse, pues 
la mayoría de aquellos que cuidan a los lísteos son v ic li- 
mas de tal enfermedad.

A ristóteles, en los Problemas, participa de igual opi­
nión: ¿Cómo es posible contraer ia tisis? P o r  la  vecindad de 
los tísicos, porque la  tisis hace malo y  nocivo el aire de la 
respiración.

Galbko aceptaba iguales ideas.
Mas luego, siglos xv, xvi, xvn, Sylvius , que fuó quien 

describió primeramente el tubérculo, luego Va n  Hb l - 
MONT, Fracastor, Boerhaavb .. orientaron nuevamente 
ia opinión hacia la herencia, estableciendo que los hijos 
de los enfermos de pecho están expuestos a morir de igual 
dolencia que sus padres.

Las tendencias parecen luego compartir las dos teorías 
Mortün, Senneet, Va lsa lv a , V an  Sw iete n , P ortal, 
A nclada , Badmes, vuelven a la noción del contagio, en 
tanto otras autoridades, leúniendo datos, agrupando oh 
servaciones, estudiando las condiciones de evolución de 
la enfermedad, llegan a atribuir Ib tisis a una degradación 
persistente de la nutrición.

L a  tuberculosis, decía P eter, es el producto y testimo­
n io de una decadencia del organismo.

L a  fííís es la enfermedad que termina, escribía P idoox; 
la  enfermedad que remata, replicaba P eter .

Mas cerca de nosotros, con los grandes clínicos del si 
glo XIX, con L aenneo, A ndral .T rodsseaü..., el papel de 
la herencia vuelve a  tomar preponderancia en la opinión 
médica.

cLa tisis tuberculosa, escribe L abnnec , ha pasado por 
contagiosa durante mucho tiempo; aún pasa por tal, a los 
ojos del pueblo, de los magistrados y  de algunos médicos, 
en denos países, y  sobre todo, en las regiones meridiona­
les de Europa. En Francia, al menos, no parece que ella 
lo sea.»

Hemos de convenir en que estos ilustres clínicos se 
preguntaban si serla oportuno desechar completamente 
la teoría del contagio. Asi vemos cómo aconsejaron, con 
L aenneo, «medidas de prudencia a quienes viven de há­
bito con los tísicos, sobre todo en época avanzada de la 
enfermedad, porque los miasmas que se desprenden de su 
cuerpo no pueden ser sino perjudiciales para ia salud».

Grisollb escribe a  su vez: «Creemos que son infun­
dados los temores al contagio». No obstante, él ha visto 
morir de consunción pulmonar mujeres no predispuestas 
por herencia y  que pasaron de la edad en que la tisis cas­
tiga con más rigor.
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cjpreclsa no ver en esto sino los efectos del contagio? 
jN o debemos atribuir nada a  las penas, la fatiga extrema, 
las privaciones, los enfriamientos...? A  menudo estas mu­
jeres abnegadas comparten el lecho del enfermo hasta los 
últimos momentos, levantándose a cada instante bañadas 
en sudor, contrayendo catarros pertinaces que son el pre­

ludio de la  lesión orgánica »  . ,
Pese a estas discretas reservas, la influencia^ capital 

de la herencia en la  transmisión de la  tuberculosis había 
adquirido tal preponderancia el siglo último, que 
haciéndose intérprete del sentir general, escribió en 1854; 
«H oy que este contagio no cuenta entre nosotros, ni en 
Inglaterra, ni Alemania, ni en el norte de Europa, con 
quienes en él crean ni de él teman, ni acaso en el mundo 
médico entero encuentre una voz verdaderamente auto­
rizada que le  proclame y  le enseñe, nosotros realmente 
nada tenemos que hacer, viviendo y  escribiendo en la 
atmósfera médica francesa, para atacar y  combatir^ se­
riamente un fantasma quimérico, una vana aprensión^.

P eter , entre tanto, adoptó una nueva fórmula; «No 
hay herencia de diátesis, sino de aptitud; no se nace tu­
berculoso, sino tuberculizable» y  añadía: «si la  tisis fuese 
contagiosa no se discutirla hace tiempo. Todo el mundo 
estarla acorde; la convicción se hubiera Impuesto por su 
fuerza, pues la tisis seria contagiosísima, pudlendo, en su 
larga duración, contaminar del modo más evidente las 
personas por millares. Un solo varioloso basta en quince 
días para muchas docenas de contagios».

«S i la tisis fuera contagiosa contaminarla en el más 
alto grado, necesariamente, a cuantos ven con más fre­
cuencia a los tísicos y  a quienes les ven más; de suerte 
que no habría ni estudiantes de Medicina, n i médicos ni 
enfermeros; todos estaríamos muertos o moribundos.»

TisaoT, P ortal, Frank , y  más tarde Chomel, Gen- 
deis, Monnbret, Roche y  muchos más, consideraron que 
la enfermedad es integralmente transmitida a loa hijos por 
sus ascendientes, en tanto que otras autoridades se resis­
tieron a admitir esta transmisión integral.

«Nacer de padres tuberculosos, decía B o ü c h a u d a t , es 
enfadosa condición, no porque el hijo tenga tubérculos al 
nacer, lo cual es raro, sino porque hereda las disposicio­
nes, los gustos, las habitudes y  las inminencias morbosas 
que condujeron a  sus padres a  la tisis.»

ParaViRCHOW, «e l debilitamiento constitucional que 
causa en los padres diversas enfermedades anteriores, en­
gendra en el hijo una predisposición innata a la tuber­

culosis».
D e otro lado, la manera de ver de Beqüin y  de la in­

mensa mayoría de sus contemporáneos no fuétan unáni­
me como Rbqüin pretendía proclamar.

Sang a ll i, de Pavía, negaba en tales momentos la in­
fluencia hereditaria y  Valshb  intentaba disminuir su im­

portancia.
Desafiando el desdén de los sabios de la época, un cor­

to número de médicos conservaron el culto del contagio, 
Bbrnabdeau , T holozan, Miguel L iv v ,  Bomnbt, de Ma l - 
HERBB, Gubkbad  db  Mossy ... formaron esta minoría.

«Y o sé -d ec la ra b a H a rd y  en la  Academia de Medlci- 
na—que, hasta el presente, los hechos confirmatorios de 
la contagiosidad posible no son numerosos; más que nada 
no han sido reunidos; cada médico posee dos, tres, cuatro, 
cinco... en su memoria; pero si se tomasen la  pena de 
agrupar estos hechos dispersos, se llegarla a  un resultado 

de cierto valor.»
Pronto Herald  y  Cornil, Bodohard, Se l , Jaocoud, 

POTAiN... aceptaron este punto de vista, y  la tesis inau­

gural de Musgravb-Cl a t  comunicó numerosos casos de 
contagio, tomados especialmente a B rüchon, Guibout, 
VlALBTTES, R oüSTAN, BBRGERET D’A rBOIB, LANOBREAU, 

CoupiN, B ernakd , etc.
Este retorno al contaglonlsmo fué inesperadamente 

acelerado por las memorables experiencias de V illb m In , 
quien, en 1866, aportó la prueba Incontestable de la ino­
culación del tubérculo y  de la materia caseosa de las 
lesiones bacilares.

Por otra parte, la era pastoriana gloriosa que por 
entonces se abría, encauzando la Medicina por un terre­
no particularmente fértil, iba inevitablemente a precipi­
tar la evolución de las teorías etiológica y  patogénica de 
la tuberculosis, orientándolas hacia el microbio y  el con 
tagio. Y  ello fué lo que ocurrió.

El sensacional descubrimiento del germen infectante, 
realizado por Roberto Roch en 1882, debía necesariamen 
te aportar un robusto apoyo a estas teorías; la posibili­
dad de aislar y  cultivar el bacilo permitía instituir en el 
animal numerosas experiencias confirmativas de la con­
taminación microbiana. La  tuberculosis fué entonces for­
malmente reconocida como enfermedad contagiosa, y  el 
papel de la herencia devino por tal hecho entersmenti 
desdeñable. «Nada se hará contra la tuberculosis-decía 
Ch aüvbau  -  en tanto no se declare una guerra a muerti 
a  su microbio.» Y  toda la profilaxis fué dirigida desdi- 
entonces contra el bacilo: /ese ptlado, ese sarnoso del qw  
nos viene todo el m al!

Estas concepciones debían fatalmente arrastrar la con­
vicción, no sólo de los médicos, sino que del público, y  el 
dogma clásico se fundó entonces sobre ellas, con prohibi­
ción de atreverse a tocar en ello.

Cada vez que sobrevienen grandes descubrimientos se 
tiene tendencia a hacerles intervenir, para explicar todos 
los problemas que resulta posible relacionarles, perdiendo 
de vista los demás factores de tales problemas. Resultan 
de aqui exageraciones que no cesan sino cuando los apa­
sionamientos del principio se calman o cuando nuevos he­
chos surgen para enfrenar su excesivo carácter.

Las oscilaciones por las que pasan la mayoría de las 
cuestiones científicas, antes de ser resueltas, no parecen 
tener otra causa, y  en materia de tuberculosis se han ma­
nifestado por las másopuestasopinlones, presentando una

amplitud raramente igualada.
La  verdad de 1856 contradice integralmente a la do 

1920, luego de ser contradicha ella misma por las de slgloa 
precedentes, que también se encuentran desacordes con 
las de la antigüedad más remota.

Con las ideas contagionistas absolutas del día, ¿pode­
mos decir que poseemos la última verdad incontestable? 
Nosotros no lo pensamos asi; hemos llegado a  uno de los 
vértices de la curva oscilante y  estimamos que aquí, como 
en tantos otros casos, el v ie jo  adagio, v ie jo , pero siempre 
oportuno, in  medio stat virtus, puede ser aplicado con 

provecho.
Confesemos que es preciso cierto valor para alzarse 

contra una doctrina que no cuenta, por decirlo asi, con 
ningún detractor. En verdad, nosotros tenemos mucho 
menos que el D r . P. Joossbt, quien desde 1907 ha osado 
combatir la  creencia oficial en una notable obra a la que 
nosotros tendremos ocasión de referirnos numerosas ve­
ces. (P . Jousset: «L a  prophylaxis dans la Tuberculose», 
París, 1907.-BBÍIliere e tP ils .)

Si la tesis de este autor no ha tenido más eco, los ar­
gumentos invocados en su favor han quedado en su ma­

yoría sin refutación.

TüBS
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Lejos de tomar integralmente por nuestra cuenta las 
eoDCluslones de la obra de JoüSSEt; pero esperamos, no 
obstante, producir cierto numero de hechos y  de conside­
raciones en apoyo de la mayor parte de las deducciones 
que encierra. Pensamos, sobre todo, demostrar que si el 
contagio de la tuberculosis no es desdeñable, el papel de 
la herencia en la transmisión no debe ser negado, con­
trariamente a lo que los libros nos enseñan.

(Del libro «Tuberculose»—Contagien, llévéditó—que 
acaba de publicarse en Lyón.)

B I B L I O G R A F I A (1)

TUBBBCOLOSB cABDiovaacoLAtRR, por A. Pic y L. More 
ñas.—París, Doin, 1980.

Pertenece eete libro a la colección «Pibliotheqne de la 
tnbercolose», que dirigen Chaotemesee, Poncet y Coliet. 
Diside el autor el libro en tres capítulos: lae cardiopatlaa 
toberculosaa, el coraaón de los tuberculosos y la tubérculo- 
sis de les vasOB, En la primera parte estudia la tuberculosis 
del pericardio. Cita las formas anatomopatológicas: la peri­
carditis granúlica, la pericarditie seca tuberculosa, la pe­
ricarditis con derrame y la pericarditie sinSearia. Hace un 
estudio clínico y patogénico, citando las formas latentes de 
pericarditis, las pericarditis secas, agudas y subagudas, etc. 
De las dificullades diagnósticas y, por último, del trata­
miento de loe derrames pericardlticos, exponiendo lae ven­
tajas y los inconvenientes de la punción del pericardio, de 
la neumoserosa pericardíaca, de la pericardiotomía y el tra- 
lamiento quirúrgico de la pericarditis sinfisatia.

Analisa detenidamente ¡as formae anatomopatológicae 
de la tuberculosis del endocardio (la forma vegetativa, la 
inúamatoria atenuada, la fibrocalcárea, la esclerosis endo- 
cardíaca), de lae lesiones asociadae, de la evolución del pro­
nóstico, de los elementos de juicio pata el diagnóstico y de 
las principales indicaciones terapéuticas.

Estudia Ies lesiones vBlvnlares de origen tuberculoso: las 
lesiones estenosantes (estrechez mitral toberculoea, estre­
checes tricúspide pulmonar y aórtica del mismo origen); de 
las lesiones complejas (insuficiencias asociadas). Hace un 
estudio de los tubérculos, granulacionee miliares, de la tu 
berculosie difusa del miocardio y de las miocarditis tuber­
culosas, con la observación clínica, sintomatologia e ludica- 
ciones. Expone loe argumentos en favor del origen hete 
dotubereuloso de ciertas distrofias congénitas (hipertrofia 
cardíaca idiopática) y la discusión de ios inismos.

En el segundo capítulo hace un estudio interesantísimo 
del corazón de los tuberculoscs: de los trastornos funciona­
les (palpitaciones): de los trastornos del ritmo (taquicardia); 
modificaciones del volumen y de la forma del corazón de 
ios tuberculosos (corazón en gota); de la insuficiencia car­
diaca en loa ílmicos pulmonares; délas relaeionee recípro­
cas de lae cardiopatlas y de la tuberculosis pulmonar (co­
existencia de cardiopatfas con tuberculosis pulmonar acti­
va); de la influencia de aquéllas sobre ésta, y viceversa; de 
la tensión arterial en loe tuberculosos, y, por último, un 
intereiante estudio de la tensión venosa eu los fímicos pul­
monares.

En la tercera parte presenta la tuberculosis de los vasos, 
comenzando por la tuberculosis de lae arterias y terminan­
do, no sin haberlo hecho antes con la tuberculosis de las 
venas, por un estudio clínico importantísimo de lae flebitis

tubercnlosas. Y, por último, hace un resumen de todo lo 
expuesto para confirmar la importancia y poner en el lugar 
que le corresponde a la toberculosis entre las infecciones 
del aparato cardiovascular. Termina el libro con una copio­
sísima bibliografía, de las más completps, que sirve de gula 
al que quiera profundizar aún más sobre estos asuntos. 
Creemos qne el autor ha hecho una buena obra.

Felicitamos al editor por e! acierto de lanzar este libro, 
así como por su esmerada confección en el texto, en loa 
grabados y en las láminas en color.

J. R U JZ  D E  G U A R D IA

(O Sólo bsronioH el estudio orltioo de lae obras de qu* nos sean 
remlUdoa dob ejemplares.

El. SENTIDO c l ín ic o : C u e stio n e s  p s íc t ic a b  d b  m e d ic in a  
DE a n t a S o y  d e  h o g añ o , jor M. Rodríguez Portillo. Pre­
mio extraordinario de licenciatura, por oposición. Ex pre­
sidente del Cnerpo de alumnos internos de la Facultad 
de Medicina. Ex ayudante honorario de la cátedra de Me­
dicina legal y Toxicología. Médico conenltor del Tnstitoto 
de la Guardia Civil, etc. Prólogo del profesor Carlos Rí- 
obet.
El Dr. Rodríguez Portillo, después de la experiencia de 

seÍB lustros de vida profesional (van estas palabras en la 
portada) ba escrito un libro qne es realmente un canto al 
sentido clínico y una demostración de la necesidad de te­
nerle y de cultivarle. Los cimientos de an obra—dice el au­
tor de ella—están constituidos por las lecciones aprendidas 
en el gran libro de la vida piofesionai de treinta afios, guia­
do por BUS maestros y asesorado por las adquisiciones y con­
sejos de los grandes clínicos, qne cita Richet, Graeset, etc;

Dice Rodríguez Portillo en el capítulo qne dedica a la 
oportunidad en clínica terapéutica, tque es el reenltado de 
un ejercicio mental por el que el sujeto se antepone a iae 
cosas o a loe hechos que pueden tener lugar». Extiéndese 
eu divagaciones sobre la estupidez humana, sobre la opor­
tunidad en política, sobre el modo de pensar de Manuel 
Bueno, eobre lae hecatombes que ee producen en el mar por 
no proceder loe dedicados a la náutica de un modo oportu­
no, sobre la oportunidad de una sangría en un coma apo 
piético y de una inyección de morfina, adrenalina u orgal 
en un ataque de asma, sobre la aplicación oportuna del ene 
ma eléctrico y de un simple enema de aceite de olivas. Si­
gue hablando de la oportunidad de la toracenteeis, de la tra- 
queotomla, de la aplicación de calor, etc.

En el capitulo segundo entona un himno al interrogato­
rio, habla de cómo debe practicarse, de la Foiograjia det en- 
fermo, de la Cédula médica profesional, de la importancia de 
averiguar los anteced«nte= hereditarios, el número de em­
barazos y el de abortos, las intoxicaciones, y aquí, en eete 
punto, trae una clasificación y dice que lae intoxicaciones 
»pnoden ser profesionales, incidentalef, jactanciosas y por 
hábitc». Para Portillo son intoxicaciones jactanciosas tías 
que presentan ios individuos que, por temperamento o por 
una mala entendida dignidad, se ufanan de beber grandes 
cantidades de líquidos.; advierte sabiamente qne «el hallaz­
go de este dato es muy útil para darnqs cuenta de ciertos 
trastornos propios de un sistema nervioso intoxicado».

El libro tiene 10 capítulos en tota!, y en ellos trátense 
distintos asuntos, algunos muy interesantes. Se ocopa de la 
terapéutica de la fiebre, del concepto clínico, de la septice­
mia, de la administración del oxígeno por vía parenteral, y 
a propósito de este asunto trae historias clínicas muy inte­
resantes, campeando en alguna de ellas una buena fe exce­
siva. Habla de la dieta, de la sangría, de la transfusión, de! 
terreno y de la antitnd morbosa; de qne el terreno artrítico 
en sus dos modalidades, el uricémko pletórico sa7iguineo y el
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coksteiinémicc escleroso, es refractario a la tuberculosis; que 
el primero predispone a la obesidad y d cáncer, etc.

El libro del Sr. Rodríguez Portilla ei inteiesanle, die- 
treido y revela la cultura de au autor.

LAMBEA

PERIODICOS MEDICOS

Dermatología

EN LENGUA EXTRANJERA 
1 Contribución experimental al problema de las tu- 

berculldes.-por FlaehI.-EI concepto patogénico de las 
tubereulides permanece aún obacuro. Ignoramos aún en 
el momento actual si su producción es debida a los baci­
los o a sus toxinas.

El autor de este trabajo, efectuando estudios sobre las 
alteraciones tuberculosas de las paredes de los vasos, ha 
llegado a eoucíuslones interesantes.

La pincelación con bacilos tuberculosos virulentos de 
la vena marginal del conejo puesta al descubierto no oca­
siona tuberculosis de este vaso.

La inyección de material virulento eu una vena liga­
da cuya capa Interna ha sido lesionada, produce un brote 
de nódulos cutáneos poco característicos de estructura 
histológica tuberculoide.

Si se emplea la vía citada on un conejo previamente 
infectado semanas antes por vía subcutánea, se observa 
a las tres semanas la aparición de unos elementos cutá­
neos nodulares de centro necrótico, análogos eu un todo 
a las tubereulides pápulonecrótlcas.

En los animales infectados una segunda vez por vía 
Tinosa, se observa la aparición de lesiones semejantes a 
los gomas tuberculosos.

Fundados en las anteriores experiencias y  on las de 
otros autores, puede suponerse que en el hombro ocurren 
las cosas del modo siguiente:

De modo análogo a los cobayas infectados por vía ve­
nosa, que presentan un brote generalizado de tubereuli­
des que ocasiona su muerte por septicemia, en los recién 
nacidos, faltos de inmunidad, la infección por vía hemáti- 
ea determina un brote de tubereulides de un sombrío 
pronóstico.

Los conejos reinfectados por vía sanguínea muestran, 
como hemos visto, lesiones semejantes a las tubereulides 
pápulonecrólicas de la especie humana, las cuales, por lo 
general, curan espontáneamente al cabo de poco tiempo. 
En épocas posteriores el animái vive sin dar síntoma al­
guno de infección tuberculosa. Este mismo hecho se com­
prueba en los adultos humanos que padecen erupciones 
tuberculosas de esto tipo. (Arch. für Der. und Syph., 
tomo 169, núm. 3, 1930).-Dn. Tomé Bona.

2. La radioterapia del eczema, por Djorllng.-En el 
curso de este Interesante y extenso trabajo precisa el 
autor ciertas reglas  ̂que es necesario observar para el eo 
rrecto tratamiento radloterápioo del eczema.

Lo primero que es preciso garantizsr es la absoluta 
innocuidad del tratamiento, Es necesario medir exacta­
mente ia dosis que so va a aplicar, tanto cualitativa como 
cuantitativamente. Esta dosis, como es lógico, debe gra­
duarse según el estado de irritación del proceso, estando 
en razón inversa con el grado de exudación.

La radioterapia del eczema, en opinión del autor, debe 
emplearse después de! repetido fracaso de los métodos 
corrientes,

Los resultados de la irradiación no pueden juzgarse 
hasta pasadas dos semanas de su aplicación, (áefa Der- 
matovenereológica SlocJcholnw, tomo X, núm. 4). —Doctor 
Tomé Bona.

3. Henlollslnoterapla Intradérmlca en el tratamien­
to de algunas dermatosis, por Welsseobach y Ronget,
Se conoce con el nombre de hemolisinoterapia a la intro­
ducción de sangro lisada. Se prepara la sangre para esta 
terapéutica extrayéndola asépticamente con una jeringa, 
en la que previamente se ha colocado una solución dt 
citrato de sosa al 10 por 100, Rápidamente se traslada a 
un matraz con perlas de vidrio añadiéndose 4 c. c. de étei 
sulfúrico y  agitándose hasta la producción de hemolisis. 
Después se reparte asépticamente en ampollas.

La técnica de esta terapéutica consiste en la adminis 
traeión diaria de 4 a 5 décimas de centímetro cubico y 
on Inyección intradérmlca y de preferencia en la cara ex 
terna de los muslos. En las veloticnatro o cuarenta y  ocho 
horas esta inyección es susceptible de provocar una ulce 
ración de la flictena experimental producida.

Este género de tratamiento se basa en consideraciones 
de orden teórico sobre la fisiología del retículo endotelial 
y  do la red nerviosa dol dermis, asi como en las substan­
cias que forman la sangre en el estado normal y  patoló
gico. I

Se ha empleado esto género de terapéutica como úc | 
sensibilizante on todo el grupo de dermatosis en que perse | 
güimos este fin y, principalmente, en las dermitis ec 
zematiformes, eczemas} y  pruritos con liquenlficación o 
eczematización. Resulta Imposible precisar de un modo 
terminante las indicaciones más adecuadas de esta medi­
cación en los grupos más arriba citados. Sin embargo, cou 
su empleo se han conseguido resultados en extremo favo­
rables en aquellos casos en que habla fracasado todo otro 
género de terapéutica. Tiene además la ventaja de evitar 
las voluminosas inyecciones subcutáneas o intramuscu­
lares, que tan desagradables inconvenientes presentan. 
(UuU. de la Soc. Fran. de Der. et de Syph., Enero 1930.; 
Dii. Tomé Bona.

4. Intoxicación experimental por el tallo, por A, 
Seltz. — El autor estudia en el curso de este trabajo las 
modificaciones sanguíneas que provoca el tallo adminis­
trado por diversas vias en loa animales de laboratorio.

La inyección Intravenosa de 0,2 e. c. de una soluclóo 
al 1  por 100 determina eu el conejo, a partir de la cuarta, 
un aumento de los linfocitos, de los policromatófllos y  do 
los hematíes, que toman la coloración vital. Por el con­
trario, hay ausencia de granulocitos, en oposición a lo 
que ocurre en la iutoxlcación experimental por el plomo. 
Aplicando el tallo en pomada sobre la piel afeitada se 
observa igualmente el aumento de los policromatófllos, 
pero no el de los gcanulocitos. Después de la muerte, que 
suele sobrevenir entre el tercero y séptimo dia, se obser­
va que los vasos del mesonterlo y del intestino están in
yectadoB. La Inyección subcutánea determina trastornos 
gastroiotesiinales en el 66 por 100 de los casos. La slalo- 
ri-ea es casi constauto.

En el cobaya las unciones determinan modificaciones 
sanguíneas muy semejantes a las que piesenta el conejo. 
Introduciendo dosis elevadas de tallo en tina bolsa dér­
mica, en estos animales se observa que el nitrato de talio 
es, de todos los compuestos, el más activamente tóxico. 
Por este procedimiento no se provocan nunca lesiones 
cutáneas, siendo en el pulmón donde se observan núcleos 
hemorrágicos y congestivos.

La administración por viu entera) ha sido efectuada

Sil
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con tabletas homeopáticas de acetato de tallo a la dilu­
ción in. Î a dosis de ocho tabletas por día, al cabo de 
quince determina una alopecia marcada en el cobaya, el 
cual muere al cabo de la tercera semana. Las lesiones 
Bon análogas a las que se observan con las otras vías de 
lidmlnistración. Iguál cuadro so observa en los conejos 
y las ratas, pero a él se aüaden síntomas de parálisis.

El método de las inhalaciones de soluciones de tallo 
pulverizadas no ha producido trastornos que se distingan 
de los otros métodos de administración.

El talio aparece rápidamente en las deyecciones, y no 
se almacena ni en las visceras ni los huesos. La elimi­
nación por las heces es menos rápida cuando se ha Intro- 
(Incido por via intravenosa que cuando se ha administra­
do en unciones. {KHnische Wochensohrifl, 25 de Enero 
de 1930).—Toma.

5. El eritema anular centriiugo, por Kawabe. — El
autor presenta en este trabajo tres observaciones de eri­
tema anular centrifugo de Darier. Las placas tenían un 
borde eritematoso poco o nada infiltrado, un centro cia- 
nótico o ligeramente pardo, y  curaban sin dejar huella. La 
erupción, de evolución centrifuga, era circiuada o serpin- 
(cinosa, sin descamación ni vesiculación. La enfermedad 
era crónica y  a veces recidivante. No existían trastornos 
locales, como no fuera un prurito rara vez manifiesto, ni 
tampoco manifestaciones de carácter general.

Los tres casos observados se presentaron en mujeres 
ióvenes (veinte, veinticuatro y  veintiséis años), y  los bro­
tes aparecían tres o cuatro veces cada año, especialmente 
en la proximidad de las reglas. En todos ellos pudo obser­
varse la simetría de las lesiones y  la localización habitual 
en las extremidades. En uno de los casos pudo notarse 
una inmunidad local de los puntos afectos anteriormente.

Las enfermas, presentaban una débil resistencia al 
frió. Presentaban congelaciones en invierno y  signos de 
vagotonia. Este estado constitucional parece favorecer la 
aparición del eritema.

Las tres enfermas reseñadas presentaban una inflama­
ción de las cavidades nasales. Una de ellas habla tenido 
un empiema etmoldal y  la otra una pansinusitis. Se ob­
servaba en ellas un enrojecimiento inflamatorio do la fa­
ringe y  una tumefacción amigdalina.

En uno de los casos se encontró en la sangre el estafi­
lococo blanco hemoHtico.

Para explicar este eritema formula el autor la hipóte­
sis siguiente! Las causas del eritema son tóxicas o bacte­
rianas. Las toxinas pueden ser reabsorbidas en las tras- 
cavidades nasales Inflamadas. Las bacterias penetran por 
los canales linfáticos de las vias respiratorias inflamadas. 
Las reoi.divas pueden estar en relación con el empiema. 
CJapane.se Journal of Dtrmatology té Urologij, Febrero 
1930).—T om é .

S l f l l l o g r a f i a

EN LENGUA EXTRANJERA 
1. Investigaciones sobre el liquido celalorraquídeo 

en la lúes terciarla de piel y mucosas, por Artz y Fufas. 
La generalidad de los autores admiten una cierta oposi- 

; ción entre las manifestaciones cutáneomucosas do la sifl- 
lis terciaria y  la localización da esta infección sobre el 
sistema nervioso.

En este trabajo presenta el autor cuatro estadísticas 
de diferentes años orientadas a este fin, Ins cuales por su 
número constituyen las más importantes publicadas has- 

I ta la fecha. El porcentaje de enfermos terciarios con ma­

nifestaciones cutáneomucosas que presentaban alteracio­
nes del liquido cefalorraquídeo, disminuye según la esta­
dística aumenta en importancia. De este modo, la eatadis- 
tica de 1921, integrada por 36 enfermos, arroja nn 61 
por 100 de líquidos patológicos, y  la de 1928, que com­
prende 200 enfermos, no arroja más de un 38 por 100 de 
líquidos anormales. Las características del tratamiento 
anterior son sensiblemente iguales en los dos grupos ci­
tados.

Los síntomas clínicos en estos casos son muy restrin­
gidos y  excepcionales, no alcanzando arriba de un 10 

por 100.
Con objeto de resolver el fnndamental problema de 

aclarar las condiciones inmunobiológicas cutáneas que 
existen en que sea menos probable la siñlis nerviosa, los 
autores han tomado dos lotes de enfermos terciarios con 
lesiones cutáneomucosas, y  han practicado en ellos la 
reacción de la luetina, obteniendo en el primer lote, de 
40 enfermos, un 17 por 100 de reacciones negativas, y  en 
el segundo lote, de 80 enfermos, un 11 por 100. Ahora 
bien: mientras que en los enfermos con Inetina positiva 
se encuentra únicamente de un 18 a un 25 por 100 de 
alteraciones de liquido, en los que la tenían negativa 
este porcentaje se eleva al 44 por 100.

De este hecho se deduce como conclusión terapéutica 
práctica la precisión de tratar con toda intensidad a los 
enfermos con iuetinorreacción negativa, y  únicamente 
hasta la desaparición de los síntomas cutáneos aquellos 
terciarios con iuetinorreacción positiva y liquido negati­
vo. {.Arch. fü T  Dtmi. vnd Syph-, tomo 15", número 2, 
año 1930).—Dr. Tomé Bona.

Medicina interna

EN LENGUA EXTRANJERA
I. La faipoflsina en la enfermedad del suero, por el 

Dr. Weadt.—Conocidas las múltiples molestias ocasiona­
das por las inyecciones de grandes y aun a veces peqnefias 
cantidades de suero, como exantema, nrticaiia. disnea y 
otras múltiples manifestacioneB subjetivas, y sus diflcnltades 
para hacerlas desaparecer rápidamente, han sido la cansa de 
estudios preferentes.

Por otra parte, algonas de estas manitesUcionee, como la 
disnea y el prurito, pneden llegar a ser tan intensas qne se 
haga necesario atacarles rápidamente.

La cal empleada por vía bucal, como en inyecciones, du­
rante mucho tiempo, no tiene el efecto inmediato deseado, 
aun cuando obra favorablemente.

También ha eido empleada !a atropina y efedrina, pero 
sin grandes resnltados.

Observaciones detenidas y repetidas han dado como re­
sultado el observar' la rápida desaparición del exantema; 
pomo de todas las molestias subjetivas después de la inyec­
ción de hipofisina, el enfermo se encuentra mejor después 
de la inyección, el exantema desaparece rápidamente.

Un caso muy demostrativo es el signiente!
Trátase de un enfermo que a los cuatro o cinco días de 

oua inyección de enero antitetánico, tiene una urticaria for- 
tisima, cubierto todo el cuerpo y con una sintomatologfa que 
le hace enloquecer. Se le inyecta 1 c. c. de bipoflsina y a la 
media hora casi hablan desaparecido sus molestias, que re­
aparecen a las dos horae y qne vuelven a desaparecer con 
otra nueva inyección y que cura totalmente al día siguiente.

Al lado de este caso, el autor ha podidoobservar casos en 
los que la bipoflsina no tenía acción eficac.

Lichtmang publica tres casos de enfermedad del suero
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tratados por extracto tóbalo posterior de bipó6sia ( W i m  

Mtd. Woch,  1923, nám. 83). mejorados ya a los pocos mina- 
tos de la inyección y carados totalmente al d(a sigaiente.

El autor ha logrado observar machos mejores resultados 
con extracto completo de hipófisis.

La forma de tratar a estos enfermos consiste, según el 
autor, en inyectar 1 c. c. de extracto completo de hipófisis 
intramnecnlar, podiendo repetir la dosis dos o tres veces. 
{lerap. Ber., núm. 11, 29).—Dr . L apoüliob.

2. Tratamiento de la neurosifllis por medios no es­
pecíficos, por O ’Learg y  Brunsting.—Los antores basan 
este trabajo en los resultados obtenidos en el tratamiento de 
más de 600 casos de neuroslfilis durante cinco años. Los ca­
eos tratados padecían neurosíQlis, fases más bien de comien­
zos de parálisis general, que a pesar de no presentar formas 
mentales, ni sintomatoiogía clara, si un líquido cefalorraqni- 
deo claro en este sentido, y que a pesar de repetidos e insis­
tentes tratamientos antieiñIiticoB no pndo hacerse negativo.

El tratamiento fné por malarioterapia.
Loe resultados obtenidos fueron un poco complejos, pues 

al lado de remisiones clínicas, muy notables en algunos en­
fermos, sin qne por ello variara la compoeición del líquido 
cefalorraquídeo, en otros sucedió lo contrario: éste presenta­
ba caracteres negativos, en cnanto a la existencia de nenro- 
eifilis, sin qne por ello dejara de existir una marcada sinto- 
matología. {Tke Journal oj the Am. Med. As8., vol. 97, nú­
mero 7 .—Db . L a p o u l id b .

EN LENGUA ESPAÑOLA

1. Contribución al estudio de las relaciones entre la 
secreción exógena y endógena del páncreas.—El resul­
tado de los estudios de loe autores puede resumirse así;

Puede aceptarse qne la excitación pancreática, a partir 
de la mucosa duodenal, provoca al mismo tiempo qne la se­
creción externa una activación de la secreción insular y, 
como consecuencia, un descenso de la concentración de azú­
car en sangre. Asi lo han comprobado en 16 de los 22 casos 
estudiados, es decir, en el 72,7 por 100.

En los enfermos aqnilicoe e bipoclorhidricne, el descenso 
de la glucemia se ha dado con constancia absointa (100 por 
100 de los casos). No pueden decir otro tanto de los qne tie­
nen un grado de acidez superior al normal.

El CIH al 1.7 por 1,000 es suficiente para actuar como 
estimulo de las dos secreciones. El éter posee un menor po­
der de excitación.

La determinación de la amilasa urinaria ayuda a valorar 
con más exactitud el estado funcional del tejido acinoso. 
(Arch. Eep. de En. del Ap. Dig. y de, la Nu., Mayo 1930.)

2. Tuberculosis. Vagotonia y hemoptisis, por el doc­
tor Lautaro Ponce.—Si influye el sistema nervioso vegeta­
tivo en la tuberculosis en marcha, es segnro que también 
actúa eu los principios de la enfermedad, y qne si empieza 
coo un procesr de orden trófico, por lesión del vago, comô  
en la úlcera del eetómago, seria posible un tratamiento muy 
juicioso al anuncio dado por la primera hemoptisis, cuando 
todavía no se han instalado en le lesión los saprofitos ni los 
bacilos ácidorreeistentes.

En todo caso, necesitamos saber usar y aprovechar la 
ayuda que nos aportan dos elementos farnaacológicos de 
primera clase, de acción bien conocida y de efectos extraor­
dinarios, cuando se acompañen a los demás medios terapéu­
ticos de qne disponemos. (Med. Modtr. Cbiie, Abril de 1980.)

3. Lesiones rectales a sintomatoiogía urinaria, por 
los Ores. Eduardo Ortiz Rlvas y Ricardo Machín.—Es 
frecuente la observación de enfermos portadores de un sín­
drome clínico puramente urinario, y la observación cnidado-

ea, desde el punto de vista de su aparato urinario, ser nega­
tiva de lesiones vesicales o uretrales.

Dos enfermos portadores de un cuadro renal típico: disu­
ria polakiuria, qne se intensifica cada ves y donde la expío 
ración urinaria faé negativa, Hegan a curar de sns molestisB 
al ser tratados de su lesión rectal.

Ambos enfermos eran portadores de un pólipo rectal, uno 
sesial pediculado sin antecedentes rectales, el otro, enfermo 
a consecuencia de una uretritis blenorrágica, hace una bsce- 
so proetático qne se abre en la cara anterior del recto, a pe­
sar de bañar la secreción purulenta, conteniendo diplococoa 
gran-negativos, no enferma la mucosa y hace meses más tar­
de un pólipo implantado sobre la cicatriz de la abertura del 
absceso. (An. de Via» Dig. Han. y Nes., Mayo 1930.)

Terapéutica
EN LENGUA ESPAÑOLA 

1. Sobre la diuresis y los diuréticos, por el Dr. Frey. 
La diuresis medicamentosa débsse al aumento de la filtra­
ción glomerular consecutiva a la acción que los diurético.'- 
ejercen eobre los vasos renales. Con el aumento progresivo 
de la cantidad de orina aumenta simultáneamente el pare­
cido de la composición de este producto de excreción a b 
de la sangre, fenómeno de capital importancia en lo qne 
respecta a su proporción de cloruro sódico.

Los diuréticos obran forzando el rifión y son loa ánicof 
eficaces, empleándose poco terapénticamente la diuresis hl- 
drica fisiológica (después de beber agua, té, etc.). La diare 
sis del agua tiene otro mecanismo, siendo debida al aumen­
to de la secreción de agua en los tubos contorneados, punto 
donde ordinariamente se reabsorbe el agua. (Revista Siédici' 
General Ibero-Americana. Año II, núm. 12.)

Aparato digestivo
EN LENGUA ESPAÑOLA 

1. Consideraciones sobre la perforación en perito 
neo libre de úlceras duodenales y gástricas, por el doc 
tor F. de Ameatl.—La perforación de las úlceras gastro- 
duodenales es, hasta cierto punto, una complicación que 
puede prevenirse y que el médico y aun el propio enfermo 
deben sospechar cuando loa síntomas habituales de la enfer­
medad manifiestan nna agudización desacostumbrada, indi­
cio seguro de que el proceso ulceroso entra en un periodo 
de extraordinaria actividad. Si en tales circunstancias el 
reposo y el tratamiento médico cuidadosamente seguidos no 
logran atenuar las molestias, el enfermo debe ser puesto en 
manos del cirujano.

Producida la perforación hay que intervenir precozmen­
te; mientras más temprano se lleve a cabo el acto operatorio 
mayor número de vidas se consigue salvar.

La sutura de la perforación ha de ser el fin capital del 
cirujano: se hará gaatroenterostomía complementaria inme­
diata en las perforaciones duodenales en qne se sospecbs 
estrechez del conducto pilórico consecutivo a las maniobras 
de sutura o invaginación y siempre que las condiciones del 
enfermo lo permitan.

Loe procedimientos más radicales de extirpación de la 
úlcera o resección parcial del estómago o duodeno se reser­
varán para una intervención secundaria si los síntomas uli 
cerosos no tienen tendencia a desaparecer.

Loa resultados que se obtienen con la invaginación de la 
perforación y gastroenterostomía inmediata son francamen­
te buenos; no hemos observado ningún caso de úlcera pép­
tica en nuestra estadística personal. (Rev. Med. de Chüe, 
Mayo 1980.)

5
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.»  E m O IB IA C m N E #  
C(UTANEA« IDIE l A  

IN F A N C IA
Las múlñples funciones de la piel íicnen una gran influen­
cia sobre el organismo. Por esto es indispensable mante­
nerla siempre en toda su integridad, curando en seguida 
cualquier escoriación que se presente e impidiendo su infec­
ción. El BALSAMO BEBÉ, con su feliz asociación de sales 
de bismuto y de zinc, mezcladas a materias grasas, cura ra­
dicalmente toda clase de escoriaciones cuténeas, con increí­
ble rapidez. Antiséptico débil, no puede producir irritación; 
tópico local excelente, modifica los tejidos; aislador perfecto, 
impide los contactos con el medio exterior. Si se une a ello su 
absoluta inr^idad, íécilmenfe se comprende que sea consi­
derado el BÁLSAMO BEBÉ como la panacea cutánea infantil

E l Departam enlo C lantlfico de la Casa Federico Bonet, Apatd.” 501. 
Madrid , facilita a  lo s  señores Médicos literatura y  muestras y, en 
cualrjuier ceso concreto, la  Información científica correspondiente.

)B )E )B )E
perito 
el doc
gaetro- 

ón que 
>□(ermrI 
* enfer- 
la, indi- 
perlod» 
iciaa el 
lidoS DO 
leato en

loamen- 
era torio

>ital del 
la inme- 
OBpecba 
laiobraa 
)nee del

6n de la 
le reaer- 
ymas ul«

ón de la 
acameu- 
era pép- 
le Chüt,

.1 1

5UPER$ÁTURÁCIOH CALCICA  
DEL T E J ID O  A R T E R IA L
Por descalcificaeión de los huesos y por la cal ingerida en los • 
alimentos, es bien conocido esteíenómeno de supersaíureción 
télcica del tejido arterial en ios adultos y ancianos, precisamente 
por la afinidad que tienen las sales célcicas para con el tejido . .- •.vr^
arterial. / Entonces los glicerofoslatos de cal son, más que in­
útiles, perjudiciales y la desmineralización se opera en sus tejidos 
nobles. / La NEVR05THENINE, solución concentrada en agua 
destilada de glicerofoslatos alcalinos, con base de sosa, potasa 
y magnesia, en proporción de 40 centigramos de giieerofosfatos 
químicamente puros por XX gotas, es el reminerelizador por 
excelencia de los tejidos nobles. Sin ninguna contraindicación.
Indicadísima para neurasténicos, censados, deprimidos, im­
potentes, convalecientes y toda clase de estados hiponerviosos.

E l fa rm sc íu llto  Garante. D. Manuel Ibtñez Calva /  ApaHedo 301 /  Madrid, 
facilita a I c i Srea. Mídleo» que lo  sollcllen lilerafura y rouearres, y en eualqaler 

c« io concTCío. la lnlormac(6n cleniifica corre^pondlenlc.

N E Y R O $ T H E n m E
FREYSSINGE

Ayuntamiento de Madrid
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A lim ento fis io ló g ico  com pleto

UINO DE VIAL
Quina, carne, lacto-fosfato de cal.

:nEG0KniM

iVríi'8-fWlí rigl'ili»" '•O/■ outu*.'CwleI 'DitH'|k0 Piri" tfv<. II > m•■M /akArĴ ÂiiüMir̂U
»p.(W P'1

R igurosam ente dosificado 

y a s im ila b le , reúne todos los p rin cip ios activos

de l fosfato de cal, de la  quina y  de la  carne.

Es el reconstituyente más enérgico en los casos 

de desnutrición y  de disminución de los fosfatos cálcicos.

I D ©  * v  ©  n  t  ©. © n .  t o d a s  l a s  f a r r a a o l a s .

Depositario general para España:

D.. A N T O N IO  S E R B A — Aparta*!® 26, Reus (Tarragona).

T U B E R C U L O S I S
AFECCIONES BROHCO-PULMONARES

Oripe. Esorfifala, Eaguitismo

LACIO LAXINE 
FYDAU

SOLUCION
AUTAUBERGE

ulClor/iUra-fosfato da calcnosotado.

U lelor tolerada le lodasmpreparacloiies ereosotadu

AHTICATARRAL y ARTIStPTICA
S e c a  las S e c ra d o n e s  y  C leatrizs 

la s  L esio n es tu b ercu lo sas.

EU PÉPTIC AM C O N STIW YENTE
R ssnlm a las fu n cion es de N utrlc'ón 

y  s i estad o  gensrai.

le. SM * •  CMWtaBUaopl*. PAKIS. y  F a m u u t r n t .  ̂

r *I  C O U P ñ l U m S  d »  F E R M £ N 7 0 t  ¿>IC nC 08 L A X A H T E S  
■  JOD b a l»  d i F e m tn to »  L t s l l ie i  ■•l»i«lODadoi,
I  Salta biUarlai, Asar.Asar. MlíPol niltlsa.

I

D epos ita rios  para  España:
Giménez S a linas y C.*. Sagués, 2  y  4, B arce lona  (S. 6 )

Tratam iento B io lógico  
d e l ESTREÑIMIENTO 

d e l ENTERITIS 
PADECIMIENTOS d.i HIGADO 
ANTISEPSIA Gastro intestinal

DOSIS 1 1 a I  CamprlmldM ptr la BMba «1 at«M*m> 
C* Mfltf* M ••(*sAn i*  * Uht» *a t  Mm$rlmU*i.

Laboratúrios BiQLiÍBieot * •  toORÉ Í*WIS
n m a t iu H e o  4 * í" OlM«,

/.'«-ínwm» y J t fc  4$ L e b e r t l t r l t i  4 i  l * t  B t t r i l t U i  «  P«n».
4. Un» de La M »tM -Ple«aet, P A B U  (Frintla). 

t e  £«ClfHr»A SH T O D H  L Á I 0«0#1/£»HÍ r fA ñ M iO lA i  

DBPOaiTAnioa en B B P a S i A.
K. f  il- A RIERA. NSpolea. 104, BABCELONA.

l a ;

Tr;
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El mejor apósito gástr ico

K A O L IN A S E
Kaolín purificado en polvo fino muy adherente.

(La caja de 20 dosie de 10 gramo», 5 pesetae.)

SUPERIOR AL BISMUTO 8  VECES MAS BAR A TO
PA R A  E L  T R A T A M I E N T O  D E  T O D A S  LA S

G a s t r i t i s  d o i o r o s a s .
(Hiperclorhidria, úlceras, íermentaciones, colitis, etc.)

ALIVIO INMEDIATO — INOCUIDAD ABSOLUTA
VL e  e  t  r  a. e :

L A B O R A T O R IO  T IÓ , Torrente de las Flores. 73. —  BA R C E L O N A J

Tratamiento de la AEROFA&IA v sus consecuencias:
I n s o m n io s .

D e s ó r d e n e s  c a r d í a c o s ,  

n e r v i o s o s  y  p u lm o n a r e s

p o r  l o s  c o m p r i m i d o s  d a

a é r o p h a g y l
P o so log ía : Un comprimido desleído en medio 

vaso de agua entre las comidas.
En casos de crisis, dos comprimidos a la vez. 
La mitad de las dosis para los niftos. Caja de 4 5  comprimidos, 6  pesetas.

i Pídanse muestras a: LABORATORIO TIO.—Torrente de las Flores, 7 3 .—BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid
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. TUBERCULOSrS • NEURASTENIA * AN E

O P O T E  R A P I C A
G r a q e a s ' i n a l t e r a ’b l e i r y j h  olor. 
d e  p e r f e c r o  c o n ^ e r v a c i o r v

y  e n  g r a n u la d o s .

I a R E C A L C I F I C A C I O N
c x ro c io é < i o

LA O P O T E R A P I A
p o r  La

T R I C A L C I N E
O P O T E  R A P I C A

LA VERITABLE 
MARQUE

A B A S E  D E S A L E S  C A L C I C A S  C O N V E R T I D A S  E N  A S I  M  l  L A 8 L E S

e x t r a c t o s  t o t a l e s  P l u  r  i g  l a n  o U l a R  E 3  

P a n o t i r o i d e s . M e d u l o  O s e o .  
S u p r a r e n a l e s . T i m o .  M i g a d o . B o z o .

f i j a d o r e s  d e l  c a l c i o

T U B E R C U L O S I S  P E R I T O N I T IS  T U B E R C U L O S A

R A Q U IT IS M O -E S C R O F U L O S IS -L IN F A T IS M O -C R E C IM IE N T O  
AN E M 1AS .C AR IE 5  D E N T A R I A S - A S T E N IA - C O N V A L E C E N C IA S

Tbĉ os fos E s ta d o s  d ^ O e s m /n e ra í /z a c io n  
z o n D e fíd e n d o d e  h s  G /a n d u /o s  E n d o c r in a s

L i t e r a  I-u ro  y  m u e s t r a s  á  lo s  S r s .D o c t o r e s  
Loüorotoire desProduds SC/£dT/A D£.P£RMUD/N*Farmderd.. 

2 ! . P u e  C d a p t o /  . PA R IS ( 9 )̂

E S C R O F U L A R A Q U I T I S M O

I r
i ó x i d

c o n  2

TR

N

M
t r i (
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CARDIOETIL Y  CARDIOETIL ESTRICNICO
I n y e c t a b l e s  a b a s e  de  a l c a n f o r  n a t u r a l  d e l  L a u r u s ,  C a n f o r a  ^  

O x i d o  d e  E t i l o  ( E t e r  s u l f ú r i c o  p u r o )  y e l  C a r d i o e t i l  E s t r i c n i c o  
c o n  a d i c i ó n  de  E s t r i c n i n a .

P r e p a r a d o s  q u e  o f r e c e n  g r a n d e s  v e n t a j a s  s o b r e  e l  a c e i t e  a l c a n ­
f o r a d o ,  e n  l o s  c o l a p s o s  c a r d i a c o s ,  e n  l a  h i p o t e n s i ó n  a r t e r i a l ,  
en e l  e d e m a  p u l m o n a r ,  e n  l a s  p n e u m o n í a s  c o n  p u l s o  f r e c u e n t e  y p e ­
q u e ñ o  y e n  l a s  b r o n c o n e u m o n l a s  e s p e c i a l m e n t e  d e  l o s  a n c i a n o s  .

TRATAMIENTO CURATIVO DEL ESTREÑIMIENTO
P E T R O S I N A

No e s  p r o d u c t o  l a x a n t e  n i  p u r g a n t e :  e s  un h i d r o c a r b u r o  l í q u i d o  
no a s i m i l a b l e  q u e  o b r a  m e c á n i c a m e n t e  como l u b r i f i c a n t e  i n t e s t i ­
n a l ,  f a c i l i t a n d o  l o s  m o v i m i e n t o s  p e r i s t á l t i c o s .

E f i c a z  e n  t o d o s  l o s  c a s o s .  I n s u s t i t u i b l e  e n  l o s  e s t r e ñ i m i e n t o s  
de l a s  e m b a r a z a d a s ,  e n  l o s  n i ñ o s  de  p o c a  e d a d  y  e n  t o d a  p e r s o n a  de  
e s t ó m a g o  d e l i c a d o .

No e s  i r r i t a n t e  y no  p r o d u c e  h á b i t o  e n  t r a t a m i e n t o  p r o l o n g a d o  .

N E U R O T Ó N I C O
E l i x i r  p a r a  v i a  g á s t r i c a .  I n y e c t a b l e  p a r a  v i  a s u b c u t á n e a .

M e d i c a c i ó n  g l i o e r o  a r  s  e n i a l  f o s f o r a d a ,  c o n  n u c l e í n a  y e s ­
t r i c n i n a .

Es u n  r e c o n s t i t u y e n t e  e f i c a c í s i m o  e n  l a s  n e u r a s t e n i a s ,  c l o r o ­
s i s ,  a n e m i a s ,  c o n v a l e c e n c i a s  y  t u b e r c u l o s i s  i n c i p i e n t e s  o p r e t u  
b e r o u l o s o s .

C I  A T I C A R I N  A
P r e p a r a d o  e n  f o r m a  l i q u i d a  c o n  s a l i c i l a t o s  de  l i t i n a ,  c o l c h i -  

c i n a  y y o d u r o s  a l c a l i n o s .

C o n e s t o s  d a t o s ,  no  e s  d e  d u d a r  q u e  e n  REUMATISMO, y a  s e a  d e  f o r ­
ma a r t i c u l a r  o m u s c u l a r ,  e n  l a  c i á t i c a  y e n  e l  a r t r i t i s m o ,  t i e n e  
que s e r  l a  m e d i  c a o i ó n  p r e d i l e c t a  .

L A B O R A T O R I O  G arcía S uárez
Calle de Recoletos, 2, triplicado. ~  M A D R I D

Ayuntamiento de Madrid
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M í \ R M © L E  J ©
Carbóttloas, bloarbonatado-aódloaa, magnéeloa», oáloioaa, 

litinioaa muy fadioaotlvaa.
De creciente éxito en el tratamiento de enfermoa de 

estómago, hígado, baao, 
intestinos, diabetes sacarina, cloro-ane 
mia. Arterioesclerosis, etc.

2.» temporada de I.®  de Septiembre á IB  de Hnlembre-
Eiticlón <l« tírrtwrrll i  7 hora» tí» «»ildd y 4 d« Sevilla.

Alquitranad» I» oarratera que oonauoe á loe mananllale».

Gran Botel del Balneario. Todo confort.
Pe4l4ea <* botella» é lefornjea »l aeijor Gereote, en

MARMOLEJO (Jaén).

Is«  eombate T P« » 0M  pe ra  e l e ro enU m a  eea le í

D E LG A D O S É  P ÉSQ U
*  I

ú
Gompoilclin nuen, iln jodo ni dorliado! del jodo, n' tiioldlni

Mneatraa y folletoa á loa Sraa. Medico»,

l a b o r a t o r i o  P E S Q Ü l  
Alameda, 17 .- S A N  SEBASTIAN (Guipóíooa).

etcaw im n vn  lifUA.

P̂erlslec* a Ip* éébUc» 
ceevsleccBclas 

Oevatlve t

Acería'
Aclara la mcaut

bañar.

J* es r  s t

“  D  B >  Y B > l ? í  ”
de M an zan a  L a x a n t e .

Utilísimii en los adnltos e insostitiible en les niños.
DOSISi Adu ltoe, de una a dos oueharadas de las de sopa 
diluido en agua o aolo-, niños y  menores de uu año, una du- 
charada de las l e o a » ,  de dos a  seis años, una cucharada 
d é la s  de postre; de seis en adelante, una ouoharsda ° e  las 
de sopa, diluido en agua o  solo, después de la cena- looaa  
estas dosis se pueden aumentar o  disminuir, eegiin s* 
to que produsoao. D q v q o t a  « n  t o d a »  la ?  P a r ir jb c ja ? .

Depotllarlo: E. OUilAN. -  Títuin, 9 y 11. -  Madrid.
Fraseo de muestra a loa esfiores médicos, pidiéndolo al 

d íieotor del Laboratorio, Ponxano, 18, entreauelo liqdn .

iCuidadoI Pedid el DEYEN pues hay iml'aolonee.

MINISTERIO DE LA (íOBÉRNAOlÓK

Dirección General de Sanidad.

En armonía con lo diapuesto en la Real orden de este 
Ministerio náni. 1.8S7, de fecha 5 de Diciembre de 1928, res­
pecto a rectificación de claeiflcBción de Isaplaiaa de médi.

coa titulares-inspectores municipaiea de Sanidad,
Visto el informe favorable de la Junta provincial de Sa­

nidad de Tarragona (véaae el Anexo único), con relación al 
anteproyecto de rectificación de laa plasas de aquella pro­
vincia, formulado por la Junta provincial de la Aaociacicn 
Nacional del Cuerpo de Inapectorea municipaiea de Sanidad, 
y hallAndose conforme con el miamo esta Dirección general 
de mi cargo, ha acordado la pnblicación en la G a c e ta  de

Afadrid del proyecto de clasificación provisional correapou- 
diente a la citada provincia, a fin de que los Ayantamientoe 
interesadoB pnedan formular las reclamaciones que eetim.-n 
oportunas, dirigiéndose a este Centro, dentro del plazo de 
seis meses, a partir de la fecha de esta publicación, según lo 
dispuesto en el apartado décimo de la citada disposición, 

Madrid, I.® de Jnlio de 1980.— El director [general, J o ü  

A .  P a la n c a .

PABTIDO JODIOIAL DK FALBBT

Falset, dos plazas, 8.‘  categoría. 3.066 habitantes. 
Bellmnnt, una id., 4.* id. No se modifica.
Bisbal de Falaet y Margalet, una Id., 4.» Id. No se modi­

fica
Oabacee y La Figuera, una id,, 4.» id. No se modifica. 
Capsanee y Guiamels, una Id., 4.* id. No se modifica. 
Cornndella y Oiurana, una id., 8.* id., 1.470 habitant.-i. 

Garda, una id.. 4.» id. No se modifica,
Masroig, una id., 4.» id. No se modifica.
Marsá, una id., 4.“  id. No se modifica.
Molá, una id., 4.‘  id.
Palma, ana Id., 4.» id.
Pobeleda y La Morera, Una id-, 4.» id.
Pratdit, una id. 4.» id.
Dosaiguas y Argentera, ana id., 4.* id.
Biudecafias, una id., 4.* id.
Vilanova de Escornalbon, una id., 4.» id.
Torre del Espafiol, una id., 4.» id. No se modifica. 
Vinebra, una ld„ 4.‘  id. No se modifica.
Vilella Alta y Vilelta Baja, una id., 4.» id.
VandellóB, dos Id., 4.» fd.
Tivisa, dos id., 8.* id., 4.617 habitantes.
Tivipa, Serra de Almos Darmos y Llaberia, una id-, 4.* W, 
Mora la Nueva, dos id.. 4.» id., 3,320 habitantes. 
Gratallope, Torroja y Lloa, una id., 4.» id.
Porreda y Pradeli, una id,, 4.» id.

PABTIDO JUDICIAL DB OANDBSA

Gandesa, doa plazas, 8.» categoría, 3.746 habitantes. 
Arnés, una Id,. 4.» id. No se modifica.
Aseó, una íd „ 3.* id. No ae modifica.
Batea, una id., 3.a (d. No se modifica.
Benlsanet. una id,, 3.‘  id., 1.980 habitantes.
Bot, una id., 4.» id, No se modifica.
Caseros, uoa id., 4.a id.
Corbera de Ebro. una id., 8.a id. No se modifica. 
Flix, dos id., 8.a id., 8,643 habitantes.
Fatarella, una id., 8 a Ifi. No se modifica.
Horta de San Juan, dos id., 3.* Id.. 8.000 habitantes. 
Miravet, una id., 3.» id.
Mora de Ebro, doa id., 3.a ld „ 3,800 habitantes.

(Continúa en la pég. XX lIi-,

]

Dire

Pinell de 
I gorfa. No se 

Prat de C 
Pobla de i 

se modifica.
Bibarroja 

se modifica.
Villalba d 

No se modil

PABTIDO J

Monthlan 
, 6.086 habiu 

Barberá, 
fiel.

B ia n c a t o i 

I d if ic a .

Espluga 
¡ 4.884 babiti 

Prades, u 
Praeanan 
Pira, un 
Conesa, 
Rocafor' 
Santa C 
Lloracb 

i Idem. 
Soliveili 
Sarreal, 
Vimbod 
Vallfogi 
Vilsver 
Validar

Beus, 8( 
Aleixar, 
Maspoji

S i

Serví
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r SANATORIO PENA-CASTILLO'^
Destinado á enfermos del aparato digestivo, nutrición y  sistema nervioso.

C lim a  d e lic io s o , once  h e c tá re a s  de p a rq u e , c o m p le ta  in s ta la c ió n  de m e c a n o te ra p ia ,
e le c tr ic id a d , c a lo r  y  te ra p é u t ic a  fís ic a .

Hotel de dietética. — Dos hoteles par* psiconeurosis.
Pabellón especial de radioterapia profunda. — Sección especial de toxicómanos.

D i r e c t o r :  E x e n j o .  5 r .  D .  t \ .  / ^ o r a l e s .  —  Médicos: Doctores Penzoldf, O ilver y Loquero.

Pinell de Bray, uLa plaza, 3.» cate­
goría. No ae modifica,

Prat de Compte, iina id., 4.^ id.
Pobia de Maaaluca, una Id., 4.* id. No 

se modifica.
Bibarroja de Ebro, una Id., 8.* id. No 

se modifica.
Villalba de loe Arcos, una id., 4.a Id. 

No se modifica.

P4RTID0 JüDICIAI. DS MONTBLANCH

) /C A  Y’ 
(CN TARH 
■UBERCU 
)X 1 /-  RA 

)ü iT i/ n q .

MontblBDch, dos plazas, 2.a categoría,
I fi.085 habitantes.

Barbará, una id., 4.® id No ae modi*
fiel.

Biancatort, nna id., 4.a id. No se 'mo*
I d iñes.

Eepluga de Francolí, dos id., 3,a id.,
¡ 4.884 habitantes.

Prades, ana Id., 8.a id. No se modifica.
PrBsanant, una id., 4,a Id.
Pira, ana id., 4,a |d.
Conesa, una id., 4.a Id.
Bocafort de Querait, una Id., 4.a id. 
tlanta Coloma de Queral, doe id., 8.a id., 8.48S habitantes. 
Lloracb, Lae Pilas Santa Perpetna y Savetlá, una id,, 4.a 

Ifdem.
Solivella, una id., 4,a id. No ee modifica.
Barreal, una id., 3.a id. No se modifica.
Vimbodi, una id., 4 a |d No ae modifica.
Vallfogona de Kincorp, una id., 4.a id , 630 habitantes. 
Vilsvert, una id., 4.a id.
Validara, una id., 4.® id.

PARTIDO JDDICIAL DB BBOB 

Reus, aeia plazas, 1.a categoría, 32.191 habitantes. 
Aleixar, una id., 4.a id., 916 id.
Maspojols, una Id , 4.® Id.

íuefe'-

)D£RO 
lECON/TI- 

,TUYENTE 
EFICAZ 

[ANTI7U-  
rBERCU-  
L O / O  ^

Alforja y Arbol!, una Id., 8.® id.
Borjae del Campo, una id,, 4,a íd. No se modifica, 
Cambrils, dos íd., 8.® id., 3.786 habitantes.
Castellvell y Almoster, una id., 4.a Id., 998 Id.
Montbrlo del Campo, Vifiols Botareil, una íd., 3.a id. No 

so modifica.
Montroig, dos íd., 3.a Id., 2.602 habitantes,
Rludecols e Irlas, ana id., 4.® id. No se modifica. 
Bindoms, dos id., 8.a id., 3.641 habitantes.
Selva del Campo, dos id., 8.a id.. 2.966 íd.
Vilaplana y La Mueara, una id., 4.a id. No se modifica,

PABTIDO JUDICIAL DE TABKAGONA

Tarragona, seis plazas, 1.* categoría, 32.127 habitantes. 
Canonja(La), una íd., 4 “ Id., 1.400 id.
Callar, una id., 3.» íd No se modifica.

(Contiuáa en la pág, X X V I.l

e flL D H S  D E  0 V1BD0
Aguas axoad as, h ipsrterm ales , da  las  m ás radiactivas d s  E sp a ñ a .

Sin r iv a l p a ra  a l tra fa m le n to  del a r tr it la m o , reum atism o, a fecciones del apa ra to  re sp ira to r io
y enferm edades consecutivas á la  g ripe .

H O T E L  D E L  B A L N E A R IO
Servicio  esm erado. =  S e lecta  coc ina . = :  P rec ios económ icos. =  Pensión com p le ta  desde I I  pesetas

V arias fondas y casas de huéspedes.
1 5  J - i x x L l o  Á  s o  S © r > t : l « r » 3 L l 3 i * « s .
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L A U R E A L PELLETIER
Tratamiento especifico de la E P I L E P S í A . Sin bromuros.

— • A . ^ 4

Copiosa experimentación clinica con éxitos brillantes.
p n q n i O G IA - D o s i s  f u e r t e .  Cacheta de 15 ctgrs.,.uno, dos o tres cada noche al acostarse, según 
i-UbULUvíi . intensidad de los ataques.  ̂ ^
D o s is  d é b i l :  Oachets de 5 otgrs.Esti dosis es para nifios oadultos en período de descenso de los ataques.

P I D A N  M U E S T R A S  Y  L I T E R A T U R A .

l a b o r a t o r i o  PELLETIER.  -  Apartado de Correos 200. — MADRID
T e l é f o n o s  40.3.3 1 y 5 4 . 7 6 0

Poderoso reconstituyante para

niños y adultos.
Contiene los principios Indispensable* 

a ta función vital.

Una cucharada de R  U  a  1H b  3 «  
mezclado en la leche, aumenta cuatro 
veces su valor nutritivo y constituye un 
delicioso desayuno o merienda para los 
anémicos, Inapetentes, raquíticos, albu- 

mlnúricos. desnutridos, etc.

Laboratorios Vlias - Claris, t l - S A B C E L O N A

r - S A N A T O R I O  N E U R O P Á T I C O
CáBimNCBEL BAJO (KAdrid)- - Trfífcpo 118 C.

Director; DR. GONZALO R. LAFORA
Calle d . Lop* d . Vega, 55. — MADRID.

Sanatorio m ix to , con edificios y jardines independientes; ano, sólo 
lara enfermos nervioeós ó psiconeurósicos y otros doa para enajenados. 

TratemirtóB modernos.-Vida fam iliar.-Dos Mód.cos mternos.
P ld a o B . r .B lo n i.n to a  A la  H d m lo la tra e lán .

INSTITUTO MEDICO-PEDAGOGICO
CARABANCHEL BAJO, Calla d . «a on tl Cano, adm. Ifc -  T , l « o a *  71. C.TelélOB. 71. C.

Edificio escuela y granja modelo independiente para nifloe retrasados ds 
inteligencia y con enfermedades nerviosas. Profesorado eapeciallsado. 

Tra ta m ie n to  m édico d irig id o  per el D r . Q o n ia lo  R . Lafora.
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iS.
jun

16B.

ID

obra de nueatra raza. Pero en el fenó­
meno general, que ea grave, ae injerta 
entre noáotr a otro particular y en el 
qne detiene an atención el P. Deafoaaee 
( P r e s t  M é d ic a le ) :  «laa elasea que eatán a 
la cabeza del Boovimiento intelectnal 
tienen ana descendencia terriblemente 
menos numeroaa qne la de laa claaea 
socialea inferiores».

Hay que prestar a'encióa a laa esta 
diatioaa. Bertiüón, Catell, Web, han ha­
llado en 445 franceaes ilustres 1,5 nihos 
por familia en lugar de loa 5 de las 
familias obreras. Siemens, en Prnsia, 
el 5,3 de niños por familia de trabaja 
dores, y 2 por familia de oñoiales em 
picados superiores, profesionales. Tam 
bión Norteamérica está preocupada por

l O D  A R S O L O
Primer prodncto de iodo y arsénico.

B A L D A C C I  -  P I S A

la infecundidad de la clase media: en 
los Estados centrales el 18 por 100 de 
los matrimonios son estériles, 18 por 100 
DO tienen más qne un niño. En algunas 
clases americanas, la producción parece 
haberse parado: loe intelectualea se ca­
san tarde y no procrean; de laa mujerea 
que salen de laa Univer idades, el 60 
por 100 no se casan y el 86 por 100 de 
las casadas no túnen hijos, de modo 
que los 8/5 de las americanas üustradas 
no se reproducen. En cambio, en loa 
inmigrados pobres de las distintas na 
ciones europeas, la cosa tiene otro as­
pecto: matrimonios estériles entre ellos, 
no hay tampoco el 5 por lÚO.

Ahora bien, de tales cifras brotan 
pronósticos terribles. Siemens ha calen­
tado que de dos poblaciones ignalee, de 
laa qne una tnvieae la natalidad de dos 
niños por pareja y otra de cinco, ésta 
sumergirla a la primera en el plazo de 
ciento cincuenta años. Y  Davenport 

i piensa qne entre dos aiglos l.ObO lioen- 
I ciados de Harvard no tendrán más de 
] 50 descendientes, a ia vez que l.OuO 
I-'migrantes del Oriente europeo se ha- I brán vuelto 100.000.

Considerando estos números, cual- 
, quiera que sea nnestra desenvoltura 
1 para oon la posteridad, hay que volverse 
I pensativos. Tanto más qne es innegable, 
lAun admitiendo qne grandes hombres

enseñanzas que la historia nos propor­
ciona. Desfosses desespera: los intelec­
tuales no se inventan: precisan machas 
generaciones para tenerlos cuando falta 
la herencia. Pero los abuelos de nues­
tros abuelos debían saber mocho menos 
que nosotros sobre el particular; loa que 
desciendan de nosotros, dentro de miles 
y miles de años, sabrán mucho más que 
nosotros, cualquiera que sea la clase so­
cial de donde procedan. E l tiempo foria 
los cerebros del luiamo modo qne el 
fuego labra los metales.

( A c c i ó n  M é d ic a , de Lima.)

Indicaciones terapéuticas 
de la  música.

co

I El médico aconseja i  los propietarios y 
I agricnltoreB, el abono de las tierras con

H it P a t o  d e  C h i l e .

[hayan surgido, surjan y pnedan surgir, 
[por nuestra suerte, de las ciases más 
[humildes, que las aptitudes intelectua- 
[les se heredan casi regularmente.^ El 
[valor medio de la mentalidad—dice jns 
I lamente Desfosses—anmenta con la si- 
[luación social y profesional; los niños 
Ide padres pertenecientes a laa profeaio 
Inea liberales presentan una disposición 
Inatural para los trabajos intelectuales. 
|Si entre ias clases cultas la natalidad 
siguiera disminuyendo progri sivamen- 

|te, DO tardarla en ser herida la más alta 
lexpresión de la civilización de la pobln- 
Ición: laa ciencias, las artes, las institu­
ciones, la moral.

(lAconteoerá esto que se temeV 
Acerca del devenir de las estirpes y 

Je las clases sociales, no pocas son las

U  SnLP POR El TELÉFONO

Resulta de una estadística inglesa 
que la mortalidad es más elevada en los 
distritos aislados donde no funciona el 
teléfono qne en los otros; la diferencia 
seria desfavorable a los primeros en la 
proporción Ue 1/3.

Piense nsted bien que el teléfono no 
posee por si mismo ninguna virtud ou- 
rativa; no interviene en esta cansa más 
que por la facilidad que da de llamar 
rápiiiameote al médico cerca del enfer­
mo. Es un bonito suceso para los discí­
pulos de Hipócrates: su ntilidad está 
demostrada por los matemáticos. He 
ahi la venganza a las burlas oon qne se 
le agobia desde ííoliére, sin cesar por. 
otra parte de recurrir a su intervención.

Mas aun dados sus efectos en el orga­
nismo individual y social, hay que con­
venir con el eximio publicista D. Tomás 
de Irirfrte que la música es 
«U n  idioma tan grande y persuasivo 
Que la nación más bárbara o inculta 
Se rinde a su efieacia y atractivo.
Explícase asi por quó Alfredo Musset 

en un momento de santa inspiración 
exclamara:

«La música, qne en Dios me hizo 
creer».

En el enfermo el gusto por el divino

Yoduros Bern
vocan lodigmo. Fabricación nacional.

I O N - C A L C I N A

----  PALLARÉS --------------

A base de Cloruro de Calcio.
FRASCO E INYECTABLES

La gallina ciega o la silueta.

No parece lo más indicado jugar a la 
gallina ciega en u n »  habitación sin 
muebles por la exposición de tropezó 
peligrosamente contra las paredes. Sin 
embargo, véase una forma de este di­
vertido juego que no ocasionaría a los 
niños el más pequeño chichón.

El que «se queda» no lleva los ojos 
vendados, sino que colocado a un me­
tro de una pared por la que va a pasar 
algo (una silueta y después otra), debe, 
sin volverse, reconocer por el examen 
de la sombra quién es la persona dibu­
jada.

Los preparativos son análogos a los 
de las sombras chinescas: nn lienzo a 
lo largo de la pared, una mese con un 
candelabro o una lámpara sin pantalla, 
que dé la luz, y un espacio entre la luz 
y el lienzo para que se proyecte la si­
lueta del que pasa.

Para hacer el juego más divertido, 
loa jugadores deben iogeniarse en cam­
biar su silueta; pero sin que resulte 
desconocida.

arte ea vivísimo, y como conocemos la 
farmacología del medicamento y su in­
fluencia fisiológica, vamos a exponer 
abora su acción terapéutica.

Asegura Monin que es de ver lo qne 
sucede cuando nna charanga militar o 
una orquesta más o menos buena pa­
san cerca de cualquiera bospital: los 
pacientes se animan, se apresuran para 
apoderarse de las ventanas de la sala y 
se suspenden de las rejas.

Mucho debe tenerse en ct-enta la 
gran alegría de los idiotas, de los para- 
litioos, de los epilépticos al o r los bri­
llantes conciertos q n e  la A s is t e n c ia  
p ú b l ic a  d e  P a r í s ,  por una afectuosa ini­
ciativa, organiza periódicamente en Bi- 
cétre y en la Salpetriere.

Los excelentes efectos d e l  agente 
medicamentoso prnébanse también el 
día de la semana que, de tres a cuatro 
de la tarde, una de tas bandas de los 
regimientos de la guarnición de la  cb 
pital de Francia se dirige a Gras-Cai- 
blan, Val de-Graee y Saint Martin, lo 
qne realiza por orden del comandante 
militar de la plaza, para tocar delante 
de los enfermos, los que recobran bríos, 

■ bienestar, determinado regocijo; por cu­
yos resultados se muestra satisfecho 
el Consejo de Sanidad que recomendó 
dicha práctica.

Al exponer laa afecciones en las una-

TimPHLOGTsTINE
es una ayuda indispensable en el trata­
miento de la influenza, gripe, afecciones 

de los bronquios y pulmonía.

lüiiinstiliiyeiile ¡Diantil
EN L A  JUSTICIA humano y en las 

sanciones del mundo, la virtud se lleva 
todos los elogios y el dinero todas las 
ganancias.

les la música, si no cura, alivia, cum­
ple o nuestro deber establecer cierto 
orden, por más que la nosotaxia es de 
suyo dificü-

Sin aceptar en absoluto las ideas del 
sabio JaccDud acerca de las clasifica­
ciones patológicas; considerando la in­
mensa mz que la c ie n c ia  d e  n o s o t r o s  
m is m o s , la llamada así por Baoon, pres­
ta a la patología, pensamos oon Knnze, 
Monneré Niemeyer y otros que la más 
recomendable es la que descansa en la 
base anatomofisiológioa, porque ea el 
sitio de las enfermedades el hecho pri­
mordial y el qne eirve como punto de 
partida pora agrupar, dado que la ley

(1) Yéiiae al oám eio  soterior.

Ayuntamiento de Madrid



T E R T U L I A  M E D I C A

primera ea retmir analcglaa, aemejanzaa 
o parecidoB. . ,  ,  <

Afinidad de lugar, ante todo; de cual­
quiera otra, en segundo término; tal ea 
lo que conaideramoa efectivo para aer 
didácticos; y en eae sentido vamos a 
dar principio examinando la acción te­
rapéutica de la música en 1m  enferme­
dades que radican en el sistema ner
vioeo. , , , í

Bu laa afecciones del cerebro au elec­
to es importante, haciéndose tangible 
en las alteraciones mentales, en las que 
cambiando sólo el modo musical—opi­
na Monin—pueden tratarse alternati­
vamente loe locos excitados, furiosos y 
los deprimidos melancólicos, qne ea lo 
que ae hace en la actualidad en ciertos 
asilos de orates, asi del nuevo como del 
antiguo mundo.

Aunque Hipócrates y Celso hablaron

traba palabras lo bastante duras para 
oalifioat la acción cometida.

«Judas vendió a Jeaús por treinta mo­
nedea de plata—exclamó—, y vosotros 
habéis procedido peor aún que Judas, 
pues no sólo vendisteis la fe ^ue nos 
mereciais, sino que, al delinquir, arro-

¡Qne empiezan a vivir en un siglo que 
nosotros suponemos muy civilizado, pe-—J- :UUDUVrUB BUUt/|A01UVO xu
To un pooo loco, desequilibrado, inquie­
to, y en el que la lucha por la vida, si 
refinarse demasiado, nos vuelve al más 
remoto salvajismo!

Urosolvina: eficaz antlúrico.
M ia O E I .  D B  Z Á B R A Q A .

(De A  B  C .)

jaateis la culpa propia aobre todo el 
Cuerpo de Policía.»

Caatigados severamente ambos delin

U N  S U P E R V I V I E N T E

cuentee, y expulsados de laa ñlaa^poli-
si ■ - ’

r e u m a  C I A T I C A
A R T R I T I S M O

C I A T I C A R I N A  G a rd a  S u á re z.

de la manía, siendo más explícito el 
segundo que el primero, fué Areteo el 
qiw con detalles describió 1a locura 
wmo enfermedad, y Celio Aureliano el 
que expuso con lucidez su tratamiento, 
lo que Galeno no hizo más qne re 
sumir. ,,

En la edad moderna es preciso llegar 
a Pinel, cuya obra le hace digno de alo 
gioB, pues poco hicieron Stehl, Boer- 
hsave, Hoffmaun. Morgagni. Gredmg, 
Lorry. Daquin y Chiarngi.

Bi venerable Esquirol, con sus traba 
jos de más de cuarenta alus, es luego el 
qne ha ¡lustrado el estudio de la vesa­
nia, sucediendo a tan grandes homares
Georget Calmeit, Lauret, Foville, y, 
sobre todo, Ferrúa, tan acertado e n  b u s  
prescripciones; sin olvidar, posterior­
mente, a Lelut, Bsülarger.Bayle Par- 
ohappe, IJelaye,Guislain, Mor.au, B»i« 
rre de Boismont y tantos conteroporn 
neoB que honran a la ciencia y a la hu­
manidad.

(Contlnusr&.j

cíaoaa, el comisario pudo asistir tran 
quilo al banquete con que se le obae- 
quiaba, en reconocimiento de au roeri- 
tísima labor de aanesmiento moral en 
la enorme y deaconcertaate metrópoli 
neoyorquina. Y  a los postres de la fiesta 
noa sorprendió con el info me acerca de 
an actuación durante el último año. En 
euB páginas hay cifras sorprendentes.

El informe—un libro de 424 páginas— 
es de un interés abrumador. Nos habla 
de loa crímenes que en Nueva York ae 
cometieron durante Jos doce meses del 
año último, y aai nos enteramos de que 
se pueden claaiflcar en la  aiguiente 
forma;

Homicidios, 357; robos a mano arma

Este es el perro Bing, del ejórcho 
americano, y qne i'uó condecorado en el 
frente por b u s  hazañas, Un despacho de 
Tennison (Ohlo) anuncia su muerte.

Este animal, tan inteligente como va­
leroso, advertía muy a menudo a las 
tropas americanas de la aptoxÍmaci(-n 
de los gasea asfixiantes. Por su olfato y

Almorranas internas, externas
V «Jooolone# del reoto. UediosolCn hamorrolu-il

com pleta D r. K lb s lU . Proepeotoa grsUs.

K am b la  Cataluña, -4^4,, Barcelona

EL CHOCOLATE ZORRAQUINO

fidelidad, e! Gebierno había concedido 
a Hing una pensión de 1.500 franc- s 
por mes. ,

Este perro, uno de los raros, mas bn-n 
el único «pensionado do guerra», lia 
muerto rn su perrera. Se le ha enterrado 
en el cementerio local.

por eu pureza y  poder nutritivo eonatltuye 
una aBoaa ayuda en loa eofemiOH y  oouvalu- 
oíante», y  por au e iqu isita  elaboración, ae ui a 
delioioaa goloalna para loa aanoa.

D e venta en Madrid: Mantequerías Leoneea» 
y principales eataUleolmientos, provlnoiaa. y 
Zaragoaa: Despacho, Coso. 58.

VARIAS NOTICIAS

CliltliBllllli:elnieiDriiiirple.
C R I M i r s l A U I D A D

Más de dos mil quinientos agradeci­
dos oiudadan s aaiatierun al bsnque or- 
ganizado en homenaje a Grover Aloy- 
siuB Whalen. oomi-ario de la Policía de 
Nueva York. Pocas horas antes, en la 
mañaoa del mismo din, el comisario se 
presentó en su cuartel general, como de 
costumbre, para presid r la ootioiana 
revista, aolemnizada en erta ocasión con 
la presencia de un par de delincuentes... 
Eran éstos doa miembros de las fuerzas 
del Servicio secreto; Prederick Üpper- 
man, de veinticinco años da edad y 
John Foran, de treinta y cuatro, Y  ae 
les acusaba de haber pretendido obtener 
la miserable cantidad de 25 dólares del
propietario de cierta taberna clandesti 
na en Staten island. _ ^

El comisario pasó la revista, y  diri­
gióse, entonces, a los doa delinouenCes, 
aculándoles con violenta indignación 
de tr a id o r e s , y agregando que no encon-

da, 1.172; hurtos, 2.690; asaltos, 2.49J. 
Total, 7.009 orímenei en el año.

Para una población de más de seis 
millones de habitantes no es, realmen. 
te. mucho.

Y  he aquí ahora lo aaonsbroso. En el 
r e c o r d  de la criminalidad norteamerica­
na, Nueva York ocupa... el sóplimo lu 
gar. Hecha la eiladisiica de los califica 
doa como crímenes con violenoi^ nos 
encontramos con que la ciudad másori- 
reical lo fué la de San Luis, siguiéndola 
Los Angeles. Cleveland, Chicago, D e ­
troit, Filadelfia y Nueva York.

San Luis, con unos 8GO.OOÜ habitan­
tes tuvo 5.646 crímenes (a razón de 70a 
por cada 100.000 habitantes)

Los Angeles, con millón y medio, 
6 963 (535 por cada lOO.OOO).

Nueva York, 4.519 (sólo un <4 por 
o a d a  1 0 0 .0  0 )

Quedamos, pues, en que Nueva lorK, 
la tan calumniada cosmópolí, es una de 
las ciudades más tranquilas y más se 
guras de la América del Nurte,y en que 
Los Angeles, dondeseapuseiitael man

n b c b u l u o I a b

En M u rc ia  ha fallecido el doclir 
D. Claudio Hernández Ih-s, operador 
afamado, cuya modestia corría parejas 
con su probada ciencia y  popularid» d, 
porque a más del médico que cura las 
enfermedades, encontraban en él loi 
pobres al filántropo que prodiga el con 
suelo practicando el bien.

__En Zaragoza falleció el estimaHe
compañero D. Demetrio Pastor B»l- 
ohags.

—Ha fallecido en Melilla D. Gonzalo 
Huerta Alfaro, médico municipal y de

Calcinhemol Alcuberro
Poderoso antianémico. 

A lc a lá .  8 8 .  — M a d r i d .

Más de once mil médicos receten yto- 
jlloa o BUS fam iliue 8l u  O  
á k l X I R  C A L U O L

do cinematográfico, es la segunda ciu­
dad en las estadística» del crimen... 
rlnfluirla en esto la en ocasiones tan 
perniciosa enseñanza de los dramas de 
celuloide?

Una observación interesante; la ma 
y o r l a  de loa criminales son g.-nte muy 
joven. Muchachos que empiezan a vivir.

la Compañía Española de Minas del Eif- 
— En ..ijola, el titular D. Ricardo

Cobo. . . T i
-  En Madrid, dona Conoepoión L-o- 

pU de Rosendo, ejem piar esposa y amm- 
üsima madre, v hermana de nueitro 
compañero el Dr. D J« sé María L'o) i¡, 
a quien como a 1a demás familia eu 
víamos la expresión de nuestra oon lo
lenoia. ,

—En Villar del Pedrono, el médioo 
D. Jesús Mateos Moreno, lio del también 
compañero que ejerce en Madrid don 
Isidoro Bajo Mateos, cuyo sentimiento
ccim iiftrtim üB . «  , i,

—En la ciudad de Peñaranda de Bra—lun la ---
oamonte (Salarasnoa) ha tallecí^, u ios 
setenta y  echo años de edad. D. Ricardo 
Novo Rodríguez. A su familia, y m ?» 
cialmentB a su hijo D. Agustín, médico 
en Torres del Cañizal, le enviamos nues 
tro pésame sincero.
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XXV -

EN PASTILLAS V LIQUIDA
E X T R A C T O  PU R AM EN TE  V E G E T A L  CONCENTRADO  

EXENTO DE DROGAS DRÁSTICAS

Trfttfrm iento Bober«>ao BD Ifts ftfeccioneB renalea j  bep¿McaB. DisueLve los cálculos uríoBrios y  biliarios, e  Impide lo s  odlioos hepátieoe 
7  aefrtttooa.

«ANTiCALCU LiNA  EBREY» mantieDe los riño oes lien píos, y  es de grao va lor después de laa grandes operaciones, oontribuyeo do al 
descenso de la  temperatura y a  una rápida convaleoenoia.

Ccn el uso de «A N T IC A l C U U N A  EB R E Y» loa síflHticoa aobrellovan e l tratamiento m eroonal y  araenical sin complicaciones renales.
«ANTICALCÜ LINA EBRCV» es de inapreciable valor en cuiUquier eníermedad en que se requiera mantener baja la  temperatura, por 

80 gran poder en descongestiónar los rfion es  y  mantener expeditas las vías urmarias.
D obíbi 80 gotaa de «A N T IC A LC u L IN A  E b R E Y » en un vaso de agua aaucarada, si se prefiere. En aieoclones calculosas: una cucharadita 

de «A N T IC A LC Ü LIN A  EBREY» en una bote lla  que contenga un litro  de agua, por vasos, o tres pastillas de «AN TIC ALC Ü LIN A  
EBREY», una antes de oada comida.

« ( ^ n . V ± o a ^ l c u l l x k . £ f c  s e  e x p e n d e  en  to d a s  p a r te s .
B. Durán, MADRID. — Vicente Feirer, BARCELONA. — Dr. Cuesta, VALENCIA

li  E b r c y  C b e m ic a l  W o r K s ,  f i e w  Y o rK - H u m a c a o ,  P o r t o  R ic o .

'h?

Tratamiento de la TOS en general 
Tos seca - Bronco-neumonía 
Bronquitis - Gripe 
Tuberculosis 
Asma

•\

O ^ EspecífíGo 
contra la Coqueluche.

(Tos Ferina.)

A base de Fluoroformo y Bergenita.

129, Boultvard Raspail -  París.
j SagDÉi. 1 14. «. G.)

CESTOMA AGUAS V BALNEARIO de GESTONt
( S .  Ji..)

( G U I P Ú Z S O n )  terca de San Sabastlán.

E >  O A R r v S B A O  I > K >  E )  S  I *  A  I V  A
M édico  > d irector!  Excm o. Sr. D .  Rmfliio G imeno.

O o lc a a  in d lC B d a a  eoD é x i t o  m a r a v l l lo a o  p a r a  la a  e n f e r m e d a d c a  d e l

HIGADO, INTESTINOS, ESTIIEÑOIIBNTO, AUTRITISHOS, NEURASTENIA, etc., etc.
S a  e x p o r t a n  a n  b o te l la #  d e  A l i t r o .  — D e  v e n t a  e n  to d a a  la a  f a r m a e la a  y d r o g o e r la a .

T e m p o ra d a  o f io ia l i  d e  15 d e  Jun io  Á  80  d e  S e p t ie m b re .
ITINERARIOS: Para vlajeroa procedentes de la linea del Norte, estacldn ZumArraga. — Para la linea de los Vascongados 
de Bllbso A San SebasUAn, eslaclán Zumaya. -  El ierrocarrll eléclrieo del .OROLA», de ZnmArraga A Zumaya, se une con 
el Norte en ZumArraga y en Zumaya con el de loa Vascongados, pasando por Cestona, con estaclúo en el mismo Balnea*

rio, llamada CESTONA • BALNEARIO
P i d a n s e  n o t i c i a s  d i r e c t a m e n t e  á C e s t o n a  ( O u i p ñ z c o a ) .Ayuntamiento de Madrid
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l» iT íB ñ ^ e C o Ñ s ^ 5 ^ Ñ T E _ ^ í5 K ¿ L O G Í C O j u m

T IN T U R A  c o c H E u x  z : z : : : z T ° \
Exito en loe Hospitales desde 1848.

p .,  m .,«  T M E a W t»  i  >eU ETTAKT-LIO »

Dan excelentes resultados 

en les:

e o t i ñ i  O L C M A a .^ c n 4 > i^ ia 3 b .

----------

¿ a s  enfermedades d e l

I Estómago e 
Intestinos]

( ío h r  de estómago, dispep* 
sia. acedías y  vómitos, ina­
p e te n c ia , d ia rrea , ú lc e ra  
d e l estómago, etc., se cu ­
ra n  p o s itiv a m e n te  con  e l

= t : b k >s

nA*-'

J OblM lyrobkdo 
I U A o a OCNIIA á< 
§Hct>icmA dt

Poderoso tón ico  d iges tivo^  
que tr iu n fa  siempre.

Voli: Prádpdu timad» 
dll OtHOdAe

A L M O R R A N A S

Prodocto espsBol a base de Hamam virg.«. .fiscalos bi- 
ppocast! novocaína, anestesina. etc. Cura Hemorroides in­
ternas. externas, sangrantes y padecimientos del recto. Tobo 
con cánula. 3,50 pesetas; correo. 4. De venU en larmaciae.

Balneario de Carlos 1 1 1
Temporada de I.* dc Jallo 
— i  (6 de Septiembre. —TRILLO

Miálso-dlreotor en ptcpledad: Elimo. Sr. D. Vlotot Cortsio.

Oonetanti. dos plazas. S.* categoría, 2.946 habitantes^ 
Moren y Pobla de Mafument, loa Id., 3 *  Id., 2.168 id. 
Peraíort. Paigdelfi. Garidell y Pallareeos. una Id., 4.* id. 

1.181 Id.
Seguita (La). Arguilara y Vietabella,

nna id., 4.a id-, 1.067 id.
Vilaseca de Solsina y 6alou, dos id.;

3.a id., 8.121 Id.
(8e eoutinuard.)

Nervios. - Reumiv. - Escrótulft." Piol«
Dellolots B tlio lín  de m ano. —  Bian parque j  monta-

Olima de montaña, 780 metros.
Servicio directo desde Madrid en tres horas.

I n fo r m e n  y  ( o ü e to e :

HOTEL LEONES OE ORO, Carm en, 30, M adrid.

—Santa Elena de .lamiiz (León). 760 
pesetas. Practicante y matrona. l.° de 

Agosto.

Practicantes y comadronas.

Alcover (Tarragona). 600 pesetas. 26 

de Julio.

—Pino Puentes (Granada). Dos de 
practicantes, haber 780 y 600 pesetas y 
otra de matrona. 760 pesetas. 27 de Julio.

La Gaceta del día 6 de Julio deja nulo 
y sin efecto el anuncio de vacante pu­
blicado en la del 2 correspondiente a

ción general el anuncio en el plazo 

diez días.

]

—Berrueces (Valladolid). 460 pesetas. 1 Sandianes (Orense), debiendo el Ayun 
Practicante y matrona. 28 de Julio. tamiento interesado remitir a U  Direc •

A N A L I S I S
d e  o p ln a e » e e p u lo e ,  le o h e e i

sangre, agoas, etc.
Laboratorio del Dr. E. O rtega,

sucesor dol Dr. Calderón. 
C a r r e ta s i  t4 ) M a d r id .

I ̂ T 73S r r ) . 4L .I3 0  B 33C?r 1 8 6 6 .
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S EL TOMO OCHO
de las MONOGRAFÍAS de “El Siglo Médico” 

el que acaba de aparecer

S  T J  im :-A . E .  I  o

Prólogo.
Capítulo  primero.— Concepto de la epilep­

sia llamada esencial.
Capítulo  II. —El ataque de mal mayor, 
Capítulo  III.— El mal menor y las formas in­

completas.
C apítulo  IV.-iLas manifestaciones psíquicas 

de la epilepsia.
C apítulo  V.—Las alteraciones humorales en 

la epilepsia,
Capítulo  VI,— Patogenia de la epilepsia. 

C apítulo  V il.— Etiología,

C apítulo  V ilL — Diagnóstico,

C apítulo  IX .— Tratamiento.

rtUTOR, el ilustre Doctor Don

José ruaría de Villavercle,
del Instituto Oajal. Encargado de la Oonsulta de enfermedades nerviosas 

en el Real Hospital del Buen Suceso, de Madrid

SU ílTULO, L A  E P IL E P S IA
HUMERO DE PAGINAS, 184

!L precio  p a r a  l o s  s u s c r i p -
ORrO DE EL  SIGLO MÉDICO, 1 ,5 0  p ía s .
'V:

i l I recio p a r a  e l  p ú b l i c o , 1,75 pías.
E N C U A D E R N A D AAyuntamiento de Madrid
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H E M O M E T M A

D is e n t e r i a amebiaria

abscesos H e p á t í C O S

6ioAMi»#Af6 pffrseriM \

P u lm o n a r e s  conjesHvas 

hemopHsis T u b d rC u !9 S B S

H e m o rra g ia s  en genera!
ALCOHOLISMO.-BiLHARCIOSiS.-MORFINISMO 
NFFRITIS AMEBIANA.-PSORIASIS. - UREMIA
j  I a  em etin » Cosí', cb snérgioiinont* »atiham orrá-
gioB, posejeado acción bríliante no aólo Bobfo laa bamocraglaa 
Inteetlnalee aino Bobre las giUtricas, eaoftgioaB, bronquialaa y 
pulmonaras.

|| Dr, F. FKBKisnaa UíBrlKsa.—Tmí», íOlD.

L A B O R A T O R I O S  D E L  N O R T E  D E  E S P A H A  . —  * A 8 H O ü  i B A R C E L O N A

r .
L A B O R A T O R I O S  T U R O N

• x * o c a .T x o t o f s  n e T x r o t e r ^ T ^ l o o s .

DOCTOR; ¡He aquí tr e s  proú u ctos de eficaela eom proíada!
— l i r t r t M  Especifico de los estados de em oticidad 

N E U R O H A L  l  I I K U l I  exagerada, excitación psíquica d e  depre­
sión mental, neurosis de compulsión, ansiedad, histeria e IN S O M N IO  E S E N C IA L  

D osis ;  Do dos a  cuatro cucharadas grandes distribuidas en ias veinticuatro horas.

C o m p l e t a m e n i e  In n o c u o j  t o l e r a n c i a  a b s o l u t a .

_  ^  «  (Sal tálcica del fanilelilialonilBrea). E s el m ejor antiepiléptico conocido. N o  en-
r  E N I L w  A L  torpece e l regu lar funcionamiento del intestino y  facilita la diuresis.

Dosis: De una a  tres  tabletas al dia.

_ _  (íxtelenlB tónico neiviose). Estimulante del cerebro,
P Q 5 F 0 R A L  T U K Ü I nÍ agotam iento psíquico, estados neurasténi­
cos, depresión nerviosa, debilidad consecutiva a tas em ociones y al trabajo mental

excesivo, melancolía en sus diversas formas.
Com bate eficazmente la  F O S F A T U R IA  Gusto agradabilísim o, tolerancia absoluta. 

Dosls; Una cucharada de postre antes o despu és  de las tres  com idas . •Dosis; Una cucharada de postre antes o ae sp u e s  ue i

M oncadai núm. 10, y B o rra  de F e r ro , núiti. 9- B A R C E L O N A
______ /
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12 Julio 1930Nom 3.996 EL SIGLO MEDICO
S E C C IO IÍ P R O F E S I O N A L

P R O a R A M A  P R O F E S I O N A L
Za/unción sanitaria es Junción de! €stado y su organismo debe depender de él hasta en su representación municipal. — 
garantía inmediata del pago de los titulares por el €slado.—Jndependencia y retribución de la función forense.—/dignifi­
cación profesional.—Unión y solidaridad de los médicos.— fraternidad, mutuo auxilio.— Seguros, previsión y socorros.

a T T 'KA' A  SeeclÓB profestoaal: Bolatla de sdasBoa, por Dedo Corlan..—Oronicón ep isto lar:La  Frevisídn y E t.S to to  U I;clco, por
el DoUore Baloardo —Mdritoa proleeiooales y su refrlBcoeatAoiúo en la prorieióQ de voeaotea. por .T. Á.lUn.—AsooiaciÓD NacioDal del Ouerpo 
lie Uédiooa Titu lares lospeolorea Municipales de Sanidad, por A d ro  A rü ia ,—Im posición de laH edalia dei Trabaio al Dr, Gonce y Landa, por 
SeiiMi.—Colegio de Huórfaooa.- LaM ed io ina eo Francia. — Sección oflcial. -G aceta de la  salud pública: Estado sanitario de M adrid .— 
Orónioae.—Tertu lia m ó d ic a .-P o r  las ollnicae de Europa.—Vacantes.—Correspondencia.— Aonneios,

Boletín  de la  semana.

Los conflictos do la enseñanza,—Nombramiento, 
Muchos son los problemas, no pocas las dificul­

tades y urgente la esperanza de los remedios que 
para la gobernación actual de España se le ofrecen 
al Gobierno que rige sus destinos.

Reintegraciones a una normalidad (que ignora­
mos cuál sea); proyectos de acudir a la reunión par­
lamentaria con o sin carácter constituyente; intrigas 
y maniobras para la constitución de Gobiernos fu­
turos; correcciones en los servicios públicos que se 
piensan perturbados o que quieren verlos como ta­
les los que desean en favor suyo que el Ministerio 
los corrija, y así seguiríamos enumerando dificulta­
des si pensáramos que hay un solo español que uo 
se haga cargo de la escabrosa situación que ofrece 
fl estado de la política nacional y de la necesidad 
de una discreción y una sensatez de procedimientos 
que uo pueden negarse al actual Gobierno y contra 
la cual parece que conspiran tantos y tan encontra­
dos iutereses.

Todo esto nos interesa como a españoles; pero 
uo podemos negar que en grado relativamente se­
cundario, por ser asuntos de loa que tienen espera,

I se lee conceda o no por los llamados a resolverlos. 
[Pero hay otras cosas que se imponen como ur- 
¡gentes, acucian como necesarias e inquietan como 
arduas, y así sucede que de vez en cuando, o por 
razones de fecha, o por la índole misma de los 
asuntos, se imponen, atrayendo la atención de un 
modo más o menos transitorio, pero a veces bulli 
cioBO e impositivo.

La coincidencia del cambio político con la fecha 
Ide los exámenes y con el origen de ciertos desórde- 
Inés públicos, que, con razón o sin ella, se atribuyen 
la elementos docentes, y unido a esto el generalizado 
jdescooteuto producido por algunas de las reformas 
lllevadas a cabo por el anterior ministro, han puesto 
jsobre la mesa (pero sobre la mesa de noche, quitan- 
ido el sueño) el problema de la necesidad urgente 
Ide la reforma de la segunda enseñanza. No se ha 
Idormido en el deseo de resolverlo el actual luiuis- 

y ha pedido iumediatameute opinión a su Cuer

po consultivo inmediato: al Consejo de Instrucción 
pública. Este ha dado un dictamen en comisión es­
pecial y en pleno; el dictamen uo ha parecido bien 
a varios elementos oficialmente interesados, ni pro­
bablemente ha coincidido tampoco con los deseos 
de intereses sociales que consideran como vital el 
problema.

Reunidos aislada y conjuntamente, cou sonoros 
títulos representativos, han acudido a la Prensa, y 
creemos que al Gobierno, padres de familia, cate­
dráticos de Instituto, empresas o instituciones do­
centes, etc., etc. Hoy por hoy podemos afirmar, 
sin exageración, que el asuuto está peor que esta­
ba, y que cada día se agravará, dado el que pasa­
das las vacaciones (constituidas por dos meses, cuyo 
aprovechamiento merman las im periosas necesida­

des del es tío ) vendrá el otoño con sus racim os de 
estudiantes; cou él acudiráa los alumnos y sus re- 
presentautes, en espera de hallar planteadas las re­
formas que se elaborau, y es casi seguro que no lo 
consigan por falta material de tiempo, de concu­
rrencia de funcionarios y de otras mil razones fáci­
les de adivinar. Los profesores de Instituto, quienes 
parece han recibido con hostilidad el informe del 
Consejo, no dejarán de hacer notar (siquiera lo 
hagan discretamente) el disentimiento en que por 
una u otros razones se encuentran. No nos las 
damos de zahoríes al anunciar que, si no desórde­
nes, por lo menos obstáculos y dificultades gran­
des surgirán, coincidiendo cou los períodos electo­
rales, en los que es sabido que toda triquiñuela, 
intriga y zancadilla tienen su natural aprovecha 
miento y empleo.

Todo esto creemos que ha de haberlo tenido en 
cuenta el Gobierno; sería, pues, una impertinencia 
nuestra el machacar en hierro frío: pues frío es el 
hierro cuando su calor uo depende sino de causas 
ajenas a quien ba de manejarle, y el almanaque 
está por encima de la voluntad de gobernantes y 
gobernados.

Por lo demás, nos limitamos por hoy a desear 
que, sin perder el tiempo y sin levantar mano, se 
procure pronto dar una solución a problema tan 
arduo como lo es siempre el de la segunda enseñan-
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j-a, y lo ee más ahora eu 'España por la confaaióu 
producida por los nuevos, los antiguos y los lleva­
dos y traídos planea, eu cuyo foudo siempre vemos 
cou dolor palpitar: o los intereses corporativos, 
adaptados muchas veces al abuso, o loa sectarios, 
siempre suspicaces y nada retraídos para hacer valer 
lo que ellos suponen sus elevados fiues y sus pro 
pósitos, más o menos visibles.

A todo esto llega a nuestro conocimiento una 
noticia que nos duele, aunque no uos sorprende. 
Según parece, loa estudiantes, suponiéndose heridos 
y mal atendidos en sus necesidades de aprender, 
han abierto una aufoinspección escolar, según la 
cual, y por escrito, recogen opiniones entre ellos 
acerca de la conducta y modo de desempeñar sus 
funciones los catedráticos respectivos.

Es decir, que la inspección gubernamental tie­
ne, con carácter autonómico, un complemento, que 
pudiera llamarse de inspección escolar. Claro está 
que nosotros deploramos que el hecho sea cierto, 
ai lo es, y más todavía que haya podido tener 
fundamento ni siquiera remoto.

En estos asuntos es muy difícil que la pasión, 
el agravio personal, la improvisación poco fundada 
y otras mil causas, no lleguen a hacer que se lan­
cen, como ya se lanzan, nombres respetables en el 
mundo científico y profesional, restando la coufian- 
za que debe ser la base del ejercicio magistral, que 
es para nosotros el más sublime y el que quisiéra­
mos siempre ver limpia y puramente apartado de 
toda lucha y aun de toda tendencia de índole po­
lítica, doctrinaria o interesada.

Cuando comienzan los fenómenos, por muy so­
meros y microscópicos que aparezcan en sus ma­
nifestaciones, es cuando los prevé eu su magnitud 
futura el que con frialdad, desinterés y laboriosi­
dad los estudia.

¿No les parece a algunas autoridades académi­
cas que tiene abora aplicación este parrafito que 
reproducimos de un número del mes de Octubre 
de 1927 de este periódico?

Decía así, a propósito de una poco discreta frase 
en que se imputaba falta de va lo r c ív ico a los esco­
lares por no intervenir en la corrección de los de­
fectos de la enseñanza; cEsta frase, comentada en 
momentos dados por cerebros juveniles, podría dar 
más de un disgusto aun al mismo jefe académico 
que la pronuncia, quien, con ser innegablemente 
un excelente catedrático, podría no parecer tal en 
alguna situación motiuesca a la exaltación crítica 
de BUS alumnos.>

Esto decíamos tres años ha, y nuestro temor 
parece que se confirma si hemos de dar crédito 
a las noticias que de provincias y de Madrid nos 
dan acerca de escenas desagradables'entre] alum­

nos, auxiliares y catedráticos, y acerca de enume­
raciones que se reúnen sobre el modo de actuar de 
estos últimos, sus frecuentes inasistencias y otras 
cosas que hasta ahora, por fortuna para los escola­
res españoles y para sus maestros, no tenían pre­
cedente.

En la vida moderna no se puede vivir al día, 
por el día y para el día; hay que vivir para maña­
na, pensando en mañana y acordándose del ayer.

Ha sido nombrado, previo concurso, director 
de la Escuela de Sanidad el catedrático de la Fa­
cultad de Medicina y conocido especialista sanita­
rio D. Gustavo Pittaluga.

Nuestra enhorabuena, acompañada del deseo de 
que manifieste una vez más su actividad, su celo 
y BU competencia en el progreso de los asuntos 
a Que se dedica.

D ecid  OARLAN

CRONICON E PISTO LA R

LA  PREYISION Y  EL SIGLO MÉDICO

/ / .  -  T e s tís  iem porum .

Esta es nueva letra sobre cosas pasadas que vienen a 
los puntos de la pluma en seguimiento de aquellas do mi 
primera carta acerca de la Sociedad Médica General de 
Socorros Mutuos.

Material de recuerdos, avisos y  enseñanzas de que 
sólo el bien escaso mérito me cabe de ser su transcrip'or 
y  a las veces, glosarlo.

Cierto que yo, Graciano Baloardo, vivi siempre y no 
moriré nunca, y  en las burlas y las veras de los suceso.* y 
de sus comentarios me acompaña en todos los tiempos Is 
condición de presenciador, y asi hablo del año de la pera 
podrida como del más próximo acaecimiento,

Et día 27 de Noviembre de 1857, el ilustre D. Toii'ís 
Santero y  D. José Rodríguez Benavides publicaban, por 
acuerdo de la Comisión Central Liquidadora, la diatrldn- 
ción de las existencias para hacer efectivo el prorrateo 
de los fondos heproduotivo y g eneeal . La publicación 
so hizo en E l Siglo  Médico, periódico oficial de la Socie­
dad Médica General de Socorros Mutuos.

El día 6 de Diciembre de 1857. sólo n u e v e  d i a s  d e s p v é i,  

el secretario de la Redacción de E l S iglo Médico promo 
Via, desde las columnas de esta revista, la fundación de
un M o s te v I o DE C las e s  F a c u l t a t iv a s .

El vacio que dejara la forzosa disolución de la Socie­
dad General de Socorros Mutuos no podia subsistir mu­
cho tiempo.

Era preciso reemplazarla con otra institución análoga, 
pero fundada sobre bases más sólidas, aprovechando al 
efecto la experiencia adquirida; o hacerlo asi o que la 
clase médica se resignara a ser acaso la única de la socie 
dad que careciera de los beneficios de un Monte pío, 
DESPUÉS DE HABER SIDO LA PRIMERA QUE EN ESPANA SÔ  
TUVO UNO POR SU CUENTA PROPIA, SIRVIENDO DE UODEW

Srei
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LAS DEMÁS COBPOKACIONES LIBRES QUE HAN SEGUIDO 
US PASOS. {¡Esto es a lgo, com pañero!)

Decia nuestro secretario de Eedacción, e n  d ic iem b r e  
... 1857, que las Sociedades de previsión habían ilegado a 
i'i' una necesidad de los tiempos modernos; que si algún 
.•dio hay de disminuir, sino de evitar totalmente, la 

úseria y la mendicidad, es el agrupamlento de los indi- 
iduos en corporaciones protectoras que, como otras tan- 

grandes familias, se encarguen de amparar a sus 
icmbros desvalidos. Todos los infortunios no merecidos 

ecaen en sujetos procedentes de las clases trabajadoras 
.é la sociedad que, por circunstancias accidentales, se 
iillan imposibilitados de atender con su trabajo al cum* 
limiento de sus obligaciones; por manera que si todas las 
I.S5CS trabajadoras estuvieran organizadas en términos 
j ofrecer por si mismas un socorro a la decrepitud, a la 
posibilidad física, a la orfan- 

aJ y a la viudez, habrlase ago- 
.‘0 una de las fuentes más co- 

del pauperismo, y la civi- 
'.ación podría seguir su curso 

^ n îderablerneute aliviada de 
I de sus Hagas más repug- 

|.<..tes.
Toda la previsión individual 
basta para evitar un ucci- 
■ c que inutilice, una muerte 

I- üi.aturn, que deje a muchas 
Minas precisadas a mendigar 
sustento; pero la Asociación, 

r, lando las probabilidades ad- 
'<‘u con las favorables, com­
ando lo que pierden los más 

:,i'aciad08 con lo que ganan 
más favorecidos, asegura a 
os un término medio, que 

S'ia a satisfacer sus aspiraco- 
s y a tranquilizarles respecto 
cualquier circunstancia im- 

i'\ista. Esto realza la posición 
individuo y  le permite un 
iliogo que contribuye a su 

i'iipstar.
Era, pues, indispensable que 
clases médicas no abandona- 

ii el espíritu del siglo, ya que 
¡11 pronto y tan bien le hablan 
crjiretado. No podía ser obs- 
ulo a la realización de esta
a la reciente disolución de la Sociedad Médica General 
Socorros Mutuos, después de veinte años de existencia, 
los que repartió a b u n d a n t ís im o s  socorros y  logró 

liuguirse poT el buen orden y concierto de su adminis- 
cfílii, que nada dejó que desear.
Su disolución indicaba solamente que era preciso estu- 
r los vicios do la ejecución del pensamiento, ya que la 
a estaba no sólo acreditada de viable, sino de precisa 

ra las clases facultativas.
Todavía pudiera creerse que era licito a las clases mé 
as dispensarse, hasta cierto punto, de tener un Monte- 
propio, contando con adherirse a las instituciones esta- 

cldas con objeto análogo, para otra clase o para todas 
general, pero no debe olvidarse que e! lazo que reúne a 
n parte de los individuos de una profesión (ahora será 

odos) en torno de un interés común, puede también 
lizacse en otros conceptos, y no debe perderse de vista

V

E xcm o . Sb . D . Ma t ía s  N ie to  y  Se r r a n o ,
MarquAs de las Gaadaleraas (18IS-1603). 

D irector do E l S ig l o  MAdioo.

Primer prealdeote del Moate-pío Facultativo.

que la institución de un Monte-pio es uno de los medios 
que más pueden contribuir a dar a las clases facultativas 
esa unidad de acción y de miras, tan conveniente a todas 
luces, y  por lo que tantos esfuerzos han hecho y conti­
núan haciendo todavía los profesores españoles (1857).

Supuesta la necesidad del Monte-pio, restaba sólo ave­
riguar las causas de la disolución de la Sociedad Médica 
General de Socorros Mutuos, para evitarlas en la nueva. 
Estas causas eran palpables.

Eeduelase, principalmente, a la falta de un fondo re­
productivo, formado lentamente desde el principio y  calcu­
lado de tal modo que, cuando llegasen a su mayor des­
arrollo ias obligaciones, allviai-a considerablemente con 
sus productos las cargas sociales, pues de otra manera se­
rian intolerables. Al constituirse la Sociedad Médica ge- 
uerat de Socorros Mutuos no pudo adoptarse esta impor­

tantísim a medida, verdadera 
válvula de seguridad de toda 
mutual, porque el estado de 
transición en que se hallaba el 
orden político (1836) de la na­
ción y  la poca experiencia en 
esta clase de negocios, hadan 
mirar con desconfianza toda acu 
mulación de fondos y como in­
seguro todo destino que quisiera 
dárseles. Por eso, a pesar de las 
advertencias de muchas perso7ias 
previsoras, que anunciaban ya 
desde entonces la impi esciudible 
necesidad de la formación de un 
capital reproductivo, se dejó pa­
sar la ocasión propicia, y  cuando 
llegó a advertirse que los divi­
dendos iban creciendo en térmi­
nos de inspirar recelos para lo 
por venir, no era ya tiempo de 
acudir a los recursos que hubie­
ra convenido emplear desde el 
principio. Las obligaciones ha­
blan crecido extraordinariamen­
te, y  tenían tendencias a crecer 
aún, haciéndose cada vez más 
apremiantes y  era necesario 
plantear precipitadamente una 
reforma cuyas principales con­
diciones son la calma y el tiem­
po que debe desenvolver sus re­
sultados.

Socios celosos acudieron a sostener el edificio social 
que flaqueaba por sus cimientos; llevóse a cabo la refor­
ma; se constituyó el fondo reproductivo, aunque en pe­
queña escala por no poderse proceder de otra manera en 
el estado que se hallaba la institución, y  se concibieron 
esperanzas de eousolidarla.

Tales esperanzas se hubieran realizado si la deserción 
de los socios antiguos, en época en que el capital era cor­
to todavía y ias obligaciones contraídas antes de su for­
mación muy considerables, no hubiera introducido una 
perturbación profunda en la máquina social, que no estaba 
preparada para sufrir esta doble prueba.

Habla importado poco la deserción si el capital crea- 
d.i desde el principio hubiese correspondido a las cargas 
y  a la duración del pacto. Pero faltando esta proporción, 
la Sociedad no pudo conservarse.

Sucumbió, aunque con honra, y, desde aquel mismo

P1
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momento, losquemás penetrados estaban de su organiza­
ción y  de las causas de su decadencia, excitados por las 
ludicacioues de muchos compañeros, se propusieron crear 
otra nueva, que, planteada ya con ventajosas condiciones,
710 podía menos de tener éxito seguro.

Al efecto tomaron todas las precauciones imaginables; 
consultaron la experiencia, la estadística de la disuelia 
Sociedad, la de otras Corporaciones de igual Índole, las 
reglas que sirven para la fundación de esta clase de insti­
tuciones; 80 asociaron con personas especializadas en eco­
nomía política, euteudidas en cálculos cieutilicos-actua • 
riales, y después de largas meditaciones formaron el pro­
yecto de Estatutos do un Montepío Facultativo o Sociedad 
de Socorros Mutuos entre las clases médicas y facultativas.

Estos Estatutos se publicarán a continuación de los de 
la Sociedad Médica General de Socorros Mutuos, en la sec­
ción «Tertulia Médica», por ser nuestro deseo que se co­
nozca y  consulte fácilmeute cuanto con la historia de la 
Previsión Módica se refiere.

Habiendo examinado el proyecto cou esmero y dete­
nimiento, le encontraba Raimundo Santrutos fundado en 
bases tan seguras, compuesto de partes tan armónicamen­
te preparadas, que no dudaba eu recomendarle, desde las 
columnas de El Siglo Médico, a todos ios compañeros, 
persuadido de que adhiriéndose a él obtendrían ventajas 
personales de gran consideración y  contribuirian además 
al prestigio y  dignidad de la ciase entera.

Aunque pareciese la bandera modesta y reducido el 
círculo, se espero del tiempo que el crédito la ensancharla 
y robustecería, y al cabo de ocho días quedaba aprobado 
en Junta extraordinaria dicho proyecto y adheridos al 
Monte pío numerosas personalidades, entre las que seña­
laremos a Nieto y Serrano, Santero, D. Laureano Flgue- 
rola, Moreno Hernández, el ilustre calculista y arquitecto 
Eug'euio de la Cámara, Trelles, Ferrari, Euscbio Casteló, 
Alonso Rubio, Sánchez Oeaüa, Escolar, Méndez Alvaro, 
Capdevila, Alvarez Alcalá, Juau Gualberio Avilés, dou 
Mariano Beuavente, Calvo y  Martin, el marqués del Bus­
to, Leóu y  Luque, Garda Teresa...

Perfeccionado el proyecto, la Junta coustituyeute de 
21 de Enero de 1857 aprobó los Estatutos y eligió presi­
dente 'de la Sociedad al Exemo. Sr. Dr. D. Matías Nieto y 
Serrano, marqués de las Guadalerzas, director y propie­
tario de El Siglo Médico.

Desde el 21 de Enero de 1857 hasta bien cercana techa 
ha vivido el Monte-pio Facultativo eu lucha con la des­
atención de la clase. Desatención incomprensible, sin cau­
sa ni motivo capaz de explicar su decadencia, como no sea 
que esto de la previsión no entra en el reino do la clase.

Por ello no nos resistimos a esperar, con los ojos pues­
tos en la historia, que si la ciencia actuaria cuenta hoy 
eu España cou sabios como Alvarez Ude, también la cla­
se contará, además de los hombres de buena voluntad, que

como véis nunca faltaron, con un sentido más propicio a 
aprovecharse de su cordura que a experimentar su fortuna.

¡Ave Historia...! Luxveritatis, vita memoriae, magis- 
Cra vitae, uuntia vetustatls... ¡Nunca será bastante invo­
cada tu ayuda! „.TrvAT>r>nD otiohe BALOARDO.

10 Julio-1930.
»

PosiScriptum.

En el Colegio de Médicos.—El domingo 6 se celebró 
eu el Colegio de Médicos el acto de tomar posesión los 
iadividuos que integran el Consejo de Administración 
de la Previsión Médica Nacional, entidad recientemente 
constituida.

Presidió el acto el director general de Sanidad, doctor 
Palanca, que pronunció un discurso congratulándose de 
la creación de ese nuevo organismo, que tantos beneficios 
puede prestar a la clase médica española.

El Dr. Pérez Mateos hizo un historial de la gestación 
de ese proyecto, poniendo de manifiesto el interés que en 
todos los sectores de la vida médica despertó el mlsuio.

Seguidamente ei Concejo celebró su primera reunióu, 
deliberando brevemente y  dando cuenta de las solicitu­
des de ingreso, que son muy numerosas, y una de las 
primeras la del Dr. Oortezo (D. F. Javier).

Asistieron muchos médicos de Madrid y representau- 
tes de varias provincias.

A las dos de la tarde se celebró en el restaurante Mo­
linero uu banquete con que el presidente de la Federa­
ción do Colegios Módicos, Sr. Pérez Mateos, obsequiaba 
a sus compañeros de Consejo y  a varios representante! 
de la Prensa.

Presidieron el Dr. Palanca, el inspector de Sanidad 
Sr. Garda Duráu y el Sr. Pérez Mateos. Este habló para 
encomiar el nuevo organismo, que ha de estrechar los 
lazos de unión y fraternidad entre todos los médicos e»- 
pañoles, y  terminó agradeciendo al Dr. Palanca su asíi- 
tencia y el interés que so toma por la creación de esa en­
tidad desde su alto cargo.

Seguidamente pronunció breves palabras el Dr. Hico- 
jar, presidente del Colegio de Médicos de Madrid; el doc­
tor Coca (¿quién de los presoutes podía tener más autori­
dad para ello por su antigüedad en la clase y  su aboleago 
en estos asuutos?), eu nombre de la Prensa profesional; el 
doctor Iñigo y  el Dr. Fernández y Pérez. Por último, el 
director de Sanidad ofreció su ayuda al nuevo orgauLmo 
ya que con ello se beneficia toda la clase módica.

Asistieron, además do los enumerados, los individuos 
que constituyen el Consejo, Dres. Pardo, de Guadalajara; 
García Tornell, de Barcelona; Duráu, de Málaga; Crespo, 
de Zamora; La Roza, de Sevilla; Ayuso, secretario del 
Consejo, y varios médicos de Madrid, entre ellos los doc­
tores Mesonero Romanos, Taboada y  Cortezo.

*
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Méritos profesionales y su reglamentación 
en la provisión de vacantes.

La lectora del proyecto efectuado por el Comité de la 
Aeociacién Naciocal de Inapectoree Muaicipales de Sanidad 
para graduar la escala de méritos en sa reglamentacién 
pare proveer los concursoB de vacantes, ba engerido en mi 
las ideas qae expongo a la consideración de todos loe médi­
cos ínspectoree de Sanidad, para que, si éstos las jazgan de 
algún valor, pnedan ser recogidas, al formular tal proyecto 
de modo definitivo, por dicho Comité. Conste que yo no soy 
mis que el soldado desconocido sin mérito ni valor aignno, 
peto que desea ocupar el puesto que le corresponde dentro 
del ejército de la Sanidad españole, desgraciadamente tan 
malparado y deshecho, y que clama en e) desierto sin qne 
nadie le atienda, sin duda alguna por su desorgauízación, 
sin oficialidad que le marque el rumbo que ha de seguir 
para alcanzar su tan merecida y  anhelada victoria, qne, por 
otro lado, se le presenta cada vez más lejana sólo por las 
luchas e intrigas intestinas de sus mismoe aliados y enemi­
gos, y muy singularmente por carecer de un valeroso y 
cable general en jefe sin mancilla y que, sin vacilaciones 
y de un modo enérgico y seguro, marque la finalidad de 
este esforzado y sufrido Cuerpo, ein mixtificaolonee de nin- 
gén género, aunque, por otra parte, tampoco basta el pre­
sente su individualidad haya marcado su verdadero destino; 
y basta de preámbulo y vamos al grano.

Los sefiores del Comité, al formular la escala de méritos 
para cubrir las vacantes, parten del siguiente supuesto, que 
no ee verdadero, y dicen: «títulos de doctor, equis puntos; 
títulos de licenciado, equis puntos»; iguales en todos los 
casos para todos loa títulos de una misma clase, lo cual es 
Incierto a todas lacee, pues yo creo que cada título podría 
valorarse mejor, 7  en lugar de ser iguales todos los títulos 
de una misma clase, por el contrario, cada título debe de 
ser, como sucede de hecho en la realidad, distinto de todos 
los restantes, aun dentro de loe de su misma clase.

Para mí el único precedente por que puede valorarse un 
titulo después de obtenido es el de su respectivo expedien­
te académico.

Ya sé yo que para los envidiosillos loa trabajos y méri 
tos realizados y obtenidos durante la carrera no dan cien­
cia, y sí sólo la suponen; pero los suspensos, ésos ni por 
excepción siquiera la han supuesto nunca.

De algún tiempo a esta parte trátase por algunos de 
dividir a la clase médica en dos castas dietintas: la de los 
patateros, a la que 70  desde luego confieso me honro en 
pertenecer, que no hicieron oposiciones para ocupar su car­
go porque entonces no existían, pues, de lo contrario, no 
cabe duda que no lae hubieran temido, pero que aprobaron 
todas BUS asignaturas previo examen, con el que también ee 
licenciaron, 7  la de los..., los llamaremos aprobados de Real 
orden, puesto que en su mayoría lo han sido sin examen 
pata las aeignatnras y lo mismo hicieron su reválida, que 
sólo por el mero hecho de ellos no haberle sufrido, no 
saben el valor coercitivo que por entonces tenía tal exa­
men; nos refeiimoe, por tanto, sólo a la inmensa mayoría 
de loe aprobados de gracia, y que maldita la gracia que han 
hecho dentro del Cuerpo médico, aun cuando hayan oposi­
tado a la plaza, 7  qne en unión de los futuros médicos, con 
sus algaradas 7  chillerías, sólo han conseguido destruir la 
digna labor preparada por sus compañeros durante cin­
cuenta afioe en el momento preciso en que el fruto parecía 
sazonado, y, desgraciadamente, sin enterarse de que sobre 
Bue mismas cabezas llueve, aunque esto ahora no lo vean,

pero ya lo verán cuando no tenga remedio, a sus treinta 
o cuarenta aQos; con todos los demás creo que podemos 
darnos la mano y confraternizar ein discrepancia intere­
sante; pero, en fin, no toquemos más este asunto, puesto 
que EÓlo serla agriarlo cada vez más.

La única solución para que esta división de clases des­
aparezca es que dj ahora en adelante sólo baya oposicio- 
nietas con título valorado deede sus primeros principios, 
con lo cual éstos tendrían el valor 7  estimulo correspon­
diente, puesto que hasta el presente, fuera de para saber, 
¿para qué le ba servido a un buen muchacho su buen expe­
diente académico? Oreo que no pneda aeiguársele otro valor 
más que el de suponerle como uu buen recomendado, pues 
to qne, una vez adquirido después de su trabajo correepou- 
diente, sólo sirve para burla y escarnecimiento de monte- 
lillas y caciquee lugareños, que no sólo no miran ni dan 
mérito a este positivo valor, eino que con mucha eocarrone- 
rla y desparpajo saben substituirle por el hijo del desarre- 
glapueblos Cque en ningún sitio faltan por lo menos su per 
de docenas) o por nn interesado suyo; esto cuando no se 
hace en cabeza de uno de sue lugartenientes.

Por tanto, y sobre todo para que esto último desaparezca, 
creo que a cada titulo debe dársele todo su valor deede sus 
comienzos, y, a tal fin, en lugar de «tal título, loa mismos 
puntos que cualquier otro de su misma clase», según fórmu­
la propuesta por el Comité, que respeto, debería hacerse se­
gún mi propuesta: «tal titulo, tantos puntos como asignatu- 
ras tenga aprobadas», y en la forma aiguiente:

Por cada euspenso.........................  0 puntos.
— — aprobado......................... 1 —
— — notable...........................  2 —
— — eobresalieote..................  8 —
— — matrícula de honor.. . . . .  4 —

Esta misma puntuación puede servir para los títulos de 
todas las clases, y tanto para asignaturas voluntarias como 
pata las obligatorias y para las especialidades.

Con esto desaparecería la injusticia de ser todos los títu­
los iguales y, por el contrario, cada título tendría su verda­
dero valor determinado: el suyo propio, lo que además de 
razonable y equitativo, por otro lado, serviría para estimulo 
durante el curso de la carrera, para aspirar a poder llegara 
adquirir el de más puntuación y al que de modo automático 
podría darse el máximo valor y mérito.

Desde luego que estos datos se justificarían con la co­
rrespondiente certificación.

También me parece justo se adjudiquen tantos puntos 
como años de servicios preatadoa y jastificadoa legalmente 
sin nota desfavorable.

La presentación de la Memoria sobre deflcíenclaa sani­
tarias de cada localidad, exigida por el art. 48 del Regla­
mento de Sanidad Municipal, podría ser otro mérito, jnati- 
preciado con el valor que tuviere, y que podría servir para 
conceder o no el ascenso en la categoría inmediata superior 
dentro del Cuerpo de Inspectores, a más de servir de esti­
mulo a los emboscados.

Además, y para terminar, si mi nombre supusiera sólo 
algún valor bajo lae esferas de la Sanidad, creo que podría 
armonizarse lo de los patateros con lo de los aprobados de 
Real orden en su inmensa mayoría; para ello podrían esta­
blecerse dos turnos, alternando para proveer ¡as vacantes 
todas, y que serían: la mitad para el torno de oposicióD; con 
eso, quien más puedá'quelleve la virgen; eetableciendo otro 
segundo turno para la otra mitad de las vacantes, que podrían 
proveerse por concurso .de traslado por riguroso orden de 
méritos y antigüedad en el Cuerpo, con lo cual podrían ai-
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monúarse y quedar aatietecbaB todas lae aspiraciones: por 
un lado las del turno de opreicionee, y por otro, las del tur­
no de méritoB y antigüedad, puesto que bien lo merecen, y 
no creo que con ello nadie pudiera perjudicarse.

Si el excelentísimo sefior director general de Sanidad 
quiere mostrarse amigo de loa médicos inapectores, siente 
afecto por en cauaa y es amante, por otro lado, de la razón, 
la justicia y la equidad, tiene la palabra, y manos a la obra.

J, ALLÉN
Torrelobatón, 8 de Julio de 1830.

Asoclaclán Nacional del Cuerpo de Médicos 
Titulares luspectores Municipales de Sanidad.

skcbbtabIa

El proyecto de nuevo Reglamento de la Asociación, 
aprobado por la Asamblea do repreaententes celebrada en 
Zaragoza, fuó entregado por el Comité al Exorno. Sr. Direc­
tor general de Sanidad,

La Dirección de Sanidad, previoe ios informes técnicos 
pertinentes, lo devolvió al Oomlté por coneiderar que no era 
de incumbencia de dicho Centro sancionar la modificación 
del Reglamento por ser atribución de la Dirección general 
de Seguridad.

El Comité ha presentado en la Dirección general de Se­
guridad dos ejemplares del citado Reglamento junto con la 
instancia solicitando su aprobación.—Peíaj/o Martorell, se­
cretario.

JUNTA PROVINCIAL DB ZARAGOZA 
En virtud de renovación reglamentaria ba quedado cons­

tituida por D. Tomás Tobajas Campo, prtsiienU-, D. Luis 
Jrache Sanz, Usorero, y D. Manuel de Frutos Albareda, «e- 
crefa*ío.

JUNTA DISTRITAL DB ALGEOIBAS

Sres. D. Pedro Atilla, D. Francisco Ayuso y D. Pelayo 
Martorell.

De! Comité ejecutivo de la Asociación Nacional del Cuer­
po de Inspectores Municipales de Sanidad, Madrid.

Muy señores nuestros y dietinguidoa compañeros: he­
mos leído el proyecto que el Comité ejecutivo quiere pre­
sentar a la Superioridad sobre el orden de preferencia de 
méritos de los eoncarsantes; méritos que en dicho proyecto 
se definen y clasifican, pues de seguir tal como actualmente 
marca el Estatuto, los Ayuntamientos seguirán amañán­
dolos pata que recaiga el nombramiento en el candidato que 
encaeillen, Esto es lo que viene haciéndose en la inmensa 
mayoría de aquéllos y lo que sucedió en esta ciudad en un 
concurso que la Prensa tituló fEl caso vergonzoso de Al- 
geciras».

Nosotros nos adherimos al proyecto de ese Comité eje­
cutivo, y a todo cuanto redunde en beneficio de la clase.

Les saludan respetuosamente y felicitan por proyecto 
tan aclaratorio y beneficioso sus atentos compsñeros y se 
gutoB 88. q. e, B. m., Alberto Acoata, Joaé Zorita, Eduardo 
Llináa del Villar, Saltador Roeafort.

Algeciras, 2 de Julio de 1930.

CONTKSTAHDO
Los distinguidos compañeros Sres. Canal, Alvares Rui*, 

Dia Jurado, Gorostiza, Cirajae, Ruis Metas y Carrasco pu­

blican, en el núm. 567 de La Voz Medica, un escrito que, 
más que «Carta abierta», parece un manifiesto, y en este 
sentido lo trato.

Si los compañeros citados se hubieran concretado a jus­
tificar su proceder ante la reelección de la mitad del Comité 
por la Asamblea de representantes de Zaragoza, tal vez hu­
biera dado la callada por respuesta, ya que la decisión de la 
Asamblea echa por tierra loe argumentos de los firmantes 
del manifiesto, por más visos de legalidad que quietan dar­
le, La ley de mayorías se impone en toda Asociación, y en 
este asunto, retiradas del salón las cinco representaciones 
disidentes, fué unánime el parecer de los 89 representantes 
que quedaron.

Ahora bien, como dichos señores derivan ia cuestión a 
otros extremos de 1a Asamblea, no puedo por menos que 
salir en defensa de la misma, de los asambleístas y de la 
Asociación.

Que se constituyó con toda legalidad, es incuestionable. 
Todos los representantes presentaron sus actas en forma re­
glamentaria; por lo tanto, los rumores de que la Asamblea 
no era la representación genuina de loa titulares, son ten- 
ciosoa. Si algún acta adolecía de defectos reglamentarioB se 
debió protestar y no dar posesión al representante, ¿Se hizo 
esto con alguna? No. Luego la Asamblea era la representa­
ción del Cuerpo,

La actuación del Comité, desde la última Asamblea, es 
discutió largamente por quien opinaba que había sido defi­
ciente, poco fructífera en conseguir aspiraciones y poco me 
nos que desastrosa. Concedida la palabra ai Sr. Sanmigue!, 
detalló minuciosamente dicha actuación y la Asamblea la 
aprobó con un solo voto en contra.

¿Que la Ponencia de Previsión costó 7.000 pesetas y que 
esto constituye un despilfarro en concepto de los firmantes.' 
Sobre este punto, el preaideote de la misma, Sr. Aguila Ce­
nantes, expuso las causas del exceso de gastos, que no fue­
ron otros que la gratificación al asesor técnico y el estar 
constituida por compañeros residentes en localidades dis- 
metralmente opuestas, lo que bacía muy costosas las re­
uniones. La Asamblea dió como buenas estas explioacionej 
y, por lo tanto, admitió la inculpabilidad de la Ponencia y 
del Comité, acordando que, para evitar gastos excesivos, les 
Ponencias se constituyeran en lo sucesivo por compañercin 
de una misma provincia.

En cuanto a la administración de los interesesde la Aso­
ciación, la Asamblea se cercioró de que había sido honrad». 
aprobó las cuentas y queda incólume ia honorabilidad del 
tesorero Sr. Ayuso.

El Reglamento, discutido ampliamente, fuó aprobado por 
unanimidad, debiendo advertir, por mi parte, que en la Po­
nencia del mismo figuraba quien propuso la reelecsión, apro­
bándose asi, y que en el momento de aplicarlo protestó, por 
entender que debfa hacerse por el Reglamento vigente ia 
elección de cargos; no le niego razón, pero por lo visto la 
reelección convenía para en lo sucesivo, no para el presente,

La Asamblea se desenvolvió correcta y cordialmente per 
parle de todos. Se escuchó con agrado, cariño y satisfacción 
a los que boy nos critican; no se lea regatearon aplausos; 
muchas de sue proposiciones y enmiendas fueron admitidas, 
haciéndoles justicia; se consintió, con asentimiento de to­
dos, ia intervención de más de un representante de una mis 
ma provincia en un mismo asunto, cuando reglamentaria­
mente sólo podía intervenir uno. En fin, mayor compenetra­
ción y armonía no podía haber, coogratnlándonoe todos d» 
que fuera asi; pero llega el momento de la elección de car­
gos, una de la madrugada, y la compenetración y armonía 
quedó deshecha por opinar los Sres. Ruiz Meras, Gorostiza,
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z Jnrado "j demás Armantes del maniñeeto, cinco provin- 
s en totalidad, que debía hacerse por si Reglsmento vi- 
ule y el resto de los asambleístas por el que se terminaba 
iliecutir y aprobar, ya que había precedentes de haberlo 

n así en otra Asamblea sin protesta de nadie. Tras mu-
0 (liBCDtir, los que opinaban que se hiciera por el Regla 
i'i'to vigente, al ver la actitud opuesta de numerosos asam- 
'{ me, optaron por abandonar el salón y dejar sin repre- 
r::cióD BUS Correspondientes provincias, con cuya actitud, 

¡tu bien que representantes de ellas daban la sensación de 
e eran representantes de eu propio criterio.
No sé cómo decir a tan distingaidos compañeros que no 
! 'on bien a! tomar la resolución que tomaron, ya qne, 
mi concepto, no cumplieron con el deber de aeociados. 

.i'llr-ron protestar, emitir su voto en contra, y hacerlo cons- 
t en acta, salvando asi su responsabilidad; pero abandonar 
salón, nunca, por sus deberes de asociadoe, por loe de re- 

ententes y por atención a los asambleístas, qus oreo me- 
. nos alguna. Ademáe, con actitudes asi no se crea cor- 

aildad, sino todo lo contrario. Piénsenlo bien, desistan de 
campaña y dense cuenta de que la decisión de las 99 pro- 
las qne votaron reeligieron a los salientes, puede indie- 

[niamente interpretarse como un acto de protesta por la 
*l''ón de ustedes, o como prueba de cariño y considera- 
:> li loa reelegidos.
No les niego el derecho de publicación del maniñeeto, 
na DO pueden negarme el de protestar enérgicamente del 

por jungarlo perjudicial a la causa de la Asociación. 
V. provincia tenía su representante y a éste compete dar 
aita a sus representados de las incidencias de la Asam- 

iZ, Además, dado el estado de ánimo en que hoy se en- 
ei'tra la clase, pudiera dar lugar a interpretaciones, más
1 "IOS íundadae, de que su propósito, que yo no pongo en 
de, no era el de jusliñcarsp, sino otro, que es lo que hay 

I.' evitar.
Finalmente, y creyendo con esto contestado todo cuanto 

I debe contestar, termino suplicando a los compañeros alu> 
d'-fi DO tomen a descortesía si, fiel a mi propósito, dejo in- 
ir,instados loB escritos que sobre el particular pudieran 
li lerse, como cualquier otro de índole parecida, sea quien 
I* el que lo suscriba, por entender que con ello evito per- 
'(*‘>8 a la Asociación. lío debemos gastar el tiempo en po- 

i|'As contraproducentes ni en lachas fratricidas.

P e d r o  A R I L L A .

Imposición de la Medalla del Trabajo 
al Dr. Gonce y Landa.

En la mañana del 5 del mes corriente, y en la Sala de 
S mía Lucia del Hospital del Niño Jesús, en que el doctor 
C )v,ce y Landa viene de luengos años atrás prestando sus 
W  vjcios; constituida ia mesa presidencial, al efecto en el 

Iniafe indicado, por el limo. Dr. Eijo, obispo de Madrícl- 
cai.i; visitador del establecimiento, Sr. Santlas; presi* 
lile de la Junta de Beneficencia, Sr. Gabilán, y el acadé* 
ico de la Real Academia Nacional de Medicina y decano 

Iia.*pital, Dr. Sarabia; a presencia del Cuerpo faculta- 
^ '0  en inasa, personal administrativo, hermanas de la 

i'idad, internos, enfermeras, personal subalterno, co* 
[ô o contingente de amigos, familiares y elemento feme* 
uo, comienza el acto, interviniendo en primer término 
Dr. Velasco Pajares, que, emocionado, en elocuentes 
ses expone a ia consideración de los asistentes ios va­
sos y variados motivos en que se funda la honrosa dis­

tinción que se otorga al Dr. Conce, a quien con verdadera 
fruición felicita, eiialleco y  hace entrega del libro home­
naje que sus amigos y admiradores le dedican con sus 
aplausos.

El señor obispo felicita a su vez al Dr. Conce al impo­
nerle la medalla, y  con oportunidad notoria rememora la 
frase del Divino Maestro: «Dejad que los niños se acerquen 
a mi», porque ella pone de manifiesto el perdurable sacri­
ficio y  el acend'‘ado amor a la infancia que afortunada 
mente siempre tienen presente los pediatras en el ejerci­
cio de su ministerio. (Su llustrisima fué muy aplaudido 
por sus adecuados y felices atisbos.)

El Dr. Couce, a quien la emoción no consiente eu tan 
crítico momento aliñar ideas ni apenas articular palabras, 
a todos en general da las gracias. Terminado el acto e 
iniciado e! desfile, el prestigioso médico y honorable an­
ciano recibe a granel feiicUaeioues, a que Ei. Sioi.o Médi 
co se asocia con su parabién.

SEDISAL

9#

M ó d ico s  q ue  te rm in A ro n  en M sd r id  eu c s rre rA  e l a ñ o  1^20, 
y  q ne  so re u n ie ro n  en f ra le rn a l banque te  d ia s  pasAdos.

C O L E G IO  D E  H U E R F A N O S

Don Ramón Rodríguez Valdés y Campoaraor, sobrino 
del ilustre poeta D. Ramón de Campoamor, lia regalado a 
la Biblioteca del Colegio de Huérfanos las obi’as comple­
tas de dicho autor, que forman ocho tomos lujosislmamen- 
te encuadernados.

El señor tesorero ha recibido a nombre de D. Antonio 
Castillo tres vales de certificaciones con destino al Co­
legio.

Muy agradecidos.

L A  M E D IC IN A  E N  F R A N C IA

DATOS Y CONSECUENCIAS

La cuestión del exceso de médicos en la vecina Repú­
blica, con respecto a la cifra de la población, preocupa a 
nuestros colegas ultrapirenaicos más si cabe, que el mis­
mo asunto alarma a los médicos españoles.

El doctor D’Ayveux trata el peligro en Le Medecin de 
Frange en términos que merecen ser conocidos. En una
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nota publicada en dicho periódico se leen los datos si- 
^lieiites:

Número de médicos cou ejercicio en Francia en 1901, 
Igual a 16,485.

Número de médicos con ejercicio en Francia en 1908, 
igual a 28.380.

Es decir, en un espacio de veintisiete años se registra 
un aumento de 11.895.

Médicos extranjeros con ejercicio en Francia, 750, de 
los cuales 530 ejercían en el departamento del Sena, o sea 
de París.

Como la población de Francia no ha aumentado en re­
lación normal al número de médicos, puede afirmarse ro­
tundamente que el equilibrio se La roto.

En 1901 no ha carecido nunca de cuidados, a lo que 
se sabe, no habiendo tenido que deplorar la insuflcieneia 
de alumnos de Hipócrates.

El ejército médico bastaba, pues, ampliamente a las 
necesidades de la población, a pesar de haber tenido 
(1889 1890) una gran epidemia de gripe.

No ha habido, pues, necesidad de hacer una recluta 
excesiva paia combatir la Insuficiencia eu una profesión 
de primer orden puesto que se ocupa de la salud pública.

No olvidemos estas cifras y pasemos a la cuestión de
los estudiantes de Medicina:

Número de estudiantes en 1911, 8.779, de los cuales 
el 12 por 100 extranjeros.

Número de estudiantes en 1929, 14.574, de los cuales 
el 26 por 100 extranjeros.

De 1911-1930 tenemos un aumento de 5.795 estu­
diantes,

La estadística es muchas veces provechosa, pues per­
mite medii cifras que aqui tienen una singular elocuencia,
toda la naturaleza y la gravedad del mal.

Pues será bueno concluir, según la aritmética nos de­
muestra coa un rigor absoluto, que de aqui en adelante 
no habrá relación directa entre las necesidades de la so­
ciedad y  la profesión encargada de defenderla contra la 
enfermedad.

Hay evidente plétora.
De esta plétora el doctor D’Ayrenx prevé una conse­

cuencia grave: el envilecimiento de la profesión médica.
Todos vuestros compañeros, aun aquellos cuyas faltas 

deploramos, han ingresado en la carrera con la idea de 
ejercer honradamente su profesión; pero ante el acumulo 
creciente, poco a poco su firmeza se ha debilitado, poco a 
poco BU conciencia se ha derretido, por decirlo asi, como 
un bloque de hielo expuesto al sol. Día tras día han acep­
tado prácticas que en un principio repugnaban a su hon­
radez, y, lentamente bajo la presión lancinante de la pe­
nuria, unas veces han multiplicado las visitas y  las cónsul 
tas, han buscado, y luego aceptado, las igualas sin preocu­
parse de las consecuencias de esta aceptación pava los 
vecinos. De donde la depreciación de los honorarios médi­
cos en ciertos pueblos y  regiones.

Es de temer que la aplicación de los seguros sociales 
no haga resaltar este importante problema.

S E C C I O N  O F I C I A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

países combatientes y les llevó a adoptar medidas extraoi-l 
diñarlas contra dichas plagas y a despertar el.interéa 
público por problemas de tal importancia para el indlvidaoj 
la sociedad y la raza.

España, que ya había iniciado su campaña contra 
males venéreos, dictó unas bases para la organización dil 
este servicio de profilaxis pública, por Real orden de 13̂ 1 
Marzo de 1918, basta ahora vigentes, eu virtud de las cnafaj 
ingresó, mediante oposición, en el Servicio Antivenéren 
cial una pléyade de especialistas competentes, y se acordtj 
la creación do Dispensarios de este carácter en las piiocipi-l 
les poblaciones.

Mucho es lo que desde entonces se ha hecho, grades il 
los elementos directivos de la Sanidad Nacional, a los facol-j 
tativos del Servicio Antivenóreo, a la labor de todos 
venereólogos de España que. cada uno en eu esfera, liacsti 
todo lo posible por acabar con loa males de referencit., yi 
la cooperación social y apoyo moral de ese número ctecieD- 
te de españolee que saben hablar de estos asuntoa y diacal 
tirios a la luz del día con un lenguaje digno y con un espi 
ritu amplio y generoso.

Peto es necesario dar un nuevo paso más hacia adelan»! 
que, el aún no nos lleva al ideal que se persigue, nos a-emj 
a él y prepara el terreno para nuevos progresos.

Y considerando que por el momento es de mayor iukso-I 
cia dar a la locha antivenérea el máximum de eficacia mi 
diante la práctica más concienzuda de la profilaxis porlil 
terapéutica, coordinación de esfuerzos, homogeneizacion dil 
eervicioa y unificación de métodos terapéuticos y serolóiiical

8. M. e! Rey (q. D. g.), a propuesta de !a Dirección ¿en»l 
ral de Sanidad, y previo informe del Comité Central Aiit-r 
venéreo, ha tenido a bien aprobar ias eiguiontes bases:' 
reorganización profiláctica de la Lucha Antivenéria «I 
España;

BASE PRIMERA

SEAL OBDBN SÜM. 552
limo. Sr.: El recrudecimiento de los malee venéreos du­

rante la gran guerra alarmó justamente a loa principales

Tralamienio obligatorio.

Toda persona afecta de una enfermedad venéroa etl 
período de contagio está obligada a hacerse tratar por mi 
médico, ya privadamente, ya en un establecimiento pú!)IÍMf 

Los padres o tutores de un menor afecto de ana doletl 
cia venérea tienen la obligación de cuidarse del trataudealtj 
de su hijo o pupilo.

En el caso de que un enfermo afecto de una dolecál 
venérea en periodo de contagiosidad abandone el trattj 
miento a que esté sometido, el médico que lo asiste r-dvei 
lirá del caso a las autoridades sanitarias, si en el té; iuií 
de cuarenta y ocho horas no tiene conocimiento de (jii| 
dicho enfermo continúa su tratamiento en roanos de otr 
médico.

Esta facultad discrecional de la declaración obligstm 
será advertida por el médico al enfermo, a fin de que i 
no pueda en ningún caso alegar ignorancia de lo estatnláj

Como consecuencia lógica, todo médico que asum» • 
continuación del tratamiento de un enfermo venéreo ' 
estado de contagio lo comunicará al compañero que huí) 
ra comenzado el tratamiento, dentro de ias ptimeraH c® 
renta y ocho horas.

La hospitalización forzosa podrán decretarla las auto'* 
dades sanitarias para todo individuo contagioso que noi 
someta con regularidad al tratamiento, y para aquellsa fíj 
eonae cuyo tratamiento ambulante, durante la fase de mi 
ma contagiosidad, pueda constituir un peligro social.

Se tomarán las disposiciones necesarias para que 
enfermo venéreo indigente sea tratado a expensas del E* 
do. Provincia o Municipio.
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BASE SEGUNDA
Reconocimiento oblif/aíorio condicional.

Toda peisoDa qae por negligeacia, desidia, incultura, 
¡debilidad mental o mala intención manifleeta no cnmpla 
¡con lo preceptuado respecto al tratamiento obligatorio y a 
¡la obediencia a las indicacionee de las Autoridades eanita- 
¡rías podré ser obligada por éetaa a eometeree a un recono- 
Icimiento realizado por un médico de la Lucha Oficial Anti- 
¡venérea. Y  si el caso lo exigiese, se podrá llegar a la hospi- 
¡talisación forzosa, sin perjuicio de las demás responsabili- 
¡dades a que hubiere lugar.

Jíecemoctmtenío médico periódico.
Toda persona afecta de una enfermedad venérea estará 

I obligada a someterse, si el caso lo requiere, aun examen 
I médico periódico.

BA8E TERCERA
Investigación de lasjaentes de contagio.

Misión preferente de la Lucba Antivenérea será el des*
I cubrir los focos de contagio y esterilizarlos en la medida 
Ide lo posible. A este fin, se estima necesario la creación 
Ide un Cuerpo de Enfermeras visitadoras procedente de la 
I Escuela Nacional de Sanidad, que se ocupará especialmente 
|de cooperar cou las Autoridades sanitarias y médicos ofi­
ciales del servicio, a la'investigación y esclarecimiento de 

líos susodichos focos, asi como de ilustrar a las muchachas 
uexpertas y a las mujeres ignorantes acerca de loa peligros 

I de que han sido contagiadas.
Estas enfermeras, además de su titulo correspondiente,

I Exudrán que acreditar la aprobación de un cnralllo especial 
en ios Dispensarios Anti venéreos, indispensable pata adqui­
rir una sana y científica orientación sobre los problemas 
con qne han de enfrentarse en el ejercicio de en nueva fun­
ción. Podrán también set destinadas a loa «Hogares para 

I Jovenes abandonadas o vergonzantes» que para el trata- 
I  miento de este tipo especial de enfermas debieran instituir- 
I  se en las grandes ciudades.

Las enfermeras visitadoras se esforzarán por desempe- 
Oar BU cometido con la mayor discreción y delicadeza.

Se hará caso omiso de las denuncias anónimas de conta 
gio de una enfermedad venérea, a no ser que los detalles y 
circunstancias del caso aconsejaran practicar alguna inves­
tigación comprobatoria.

BASE CUARTA 
Deberes de los médicos en general,

a) Todo médico que asista a un enfermo venéreo estará 
obligado a entregar a éste, en el momento de la primera vi­
sita, una cartilla u hoja con instrucciones (que se distribuirá 
gratuita y profusamente por la Junta Central Antivenérea, 
por mediación de las inspectoras provinciales de Sanidad), 
en la que, de una manera breve, clara y concisa, se expon­
gan el alcance y peligros de las enfermedades específicas, 
aaí como las sanciones a que se expone todo individuo que, 
en estado de contagio, abandone el tratamiento sin causa

I jiistificads,
b) El médico deberá informaTse de las fuentes de conta' 

gio y transmitirá las noticias que quiera comunicarle el en­
fermo a laa Autoridades sanitarias.

BASE QUINTA
Organieacijii del serrioio técnico de la Lucha oficial, 

a) Se irá rápidamente a la máxima unificación de Iob 
I métodos terapéuticos y serológicos utilizados en los Dispen­

sarios Antivenéreos. A este fin, desde el punto de vista téc­

nico, loe módicos de servicio oficial obedecerán las diaposi- 
ciones que directamente emanen de la Junta Central Anti­
venérea.

6̂  Loa médicos del servicio tendrán el deber de pasar 
consulta de hombres y mujeres a las horas más adecuadas 
para la más cómoda aeistencia de las clases menesterosas.

0)  Estarán obligados a utilizar los preparados ealvaeá- 
nicoB (salvo contraindicación manifiesta) en el tratamiento 
de les sífilis primaria y secundaria, y, en general, en todas 
aquellas ocasiones en que haya lesiones abiertas en sitio de 
peligro.

d) En los Dispensarios oficiales antivenéreos se dará 
toda clase de facilidades a los estudiantes de Medicina y 
médicos que deseen ampliar sus conocimientos venereoló- 
gicoa.

e) La Dirección de cada Dispensario recaerá exclusiva­
mente en un médico clínico que haya ingresado por opo­
sición.

f )  En los laboratorios qne realicen loa análisis para e) 
servicio oficial antivenóreo, ee practicarán obligatoriamente, 
en cada suero, una reacción de hemolisis y dos de precipi­
tación o enturbiamiento, quedando, a juicio del jefe del la­
boratorio o indicación del clínico, el realizar otros métodos 
complementarios.

(OontlnaarA)

BEAL OBDBN KÚM. S58
Excmo. 8r.: El considerable desarrollo que durante estos 

últimos años ba alcanzado en España la lucha contra el pa. 
ludismo, bajo las normas de la Comisión Central encargada 
de combatirle, ha eido causa de que muchos médicos no 
dependientes de la citada Comisión se hayan especializado 
en la materia regentando Dispensarios antipalúdicoa en la 
actualidad, unos dependientes de las Diputaciones y otros 
de los Municipios, sin que eu muchos casos reciban por ello 
retribución alguna de estas Corporaciones y sin que ni ai- 
quiera posean un titulo acreditativo de su capacidad, a pesar 
de la eficacia, bien notada, de su colaboración en el combate 
de la endemia palúdica. Justo es, pues, que en determinadas 
oircanslanciaa y como prueba del interés que la utilidad de 
BUS trabajos inspira a la Comisión Central Antipaiúdica, se 
provea a estos médicos de un título de médico agregado de 
a Lucha contra ei paludismo.

En su consecuencia,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente dis­

poner:
1.0 Que se cree el titulo de médico agregado a la Lucha 

antipalúdica.
2.0 Para poseer este título será necesario que el solici­

tante acompañe un certificado acreditativo de haber hecho 
estudios de 1a especialidad, bien en la Escoela de Navalmo- 
ral de la Mata, o en un Instituto provincial de Higiene en 
que se den con regularidad cursillos de esta naturaleza.

Haber dirigido un Dispensario Antipalúdico cuando me­
nos un año.

Un informe favorable del inspector provincial de Sanidad 
respectivo y del médico oficial de la Comisión Central, si le 
hubiere en la provincia.

8.° El título de médico agregado a la Lucba antipaiúdica 
se solicitará de la Dirección general de Sanidad, por conduc­
to del inspector provincial de Sanidad correspondiente.

i.° La posesión de este título será considerada como un 
mérito en loa concursos para plazas de inspectores munici­
pales de Sanidad en las provincias palúdicas.

6.0 Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
en que residan estos Dispensarios procurarán consignar en
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eaa respectivos presupuestos uua gratificación anual para 
directores de ellos.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 21 de Jnnio de 1980.—Mano —Sefior 
director general de Sanidad del Reino, fGaceta del 27 de 
Jnnio de 1930.)

MI NI S TERI O DEL E J É RC I T O

PROGRAMA
para el concurso de oposiciones a ingreso en la Acade­

mia de Sanidad Militar (1).

10. Pneumococia.—Historia.-Bacteriología.—Fisiología 
patológica.—Etiología y patogenia.—Manifeetaciones clíni­
cas de la infección pneumocócica.- Septicemia pnenmocó- 
cica; sne vatiedales. — Localizaciones de ios pneumococoa 
sobre las visceras y órganos.—Infecciones asociadae.—El 
pnenmococo coneiderado como agente de infección secun­
daria terminal.

11. Estafilococia.—Generalidades.—Acción patógena de 
los estafilococos respecto a la piel y tejidos conjuntivos- 
ojos, oído, órganos genitales, tnbo digestivo y anexos y 
aparato reajiiratorio.—Infección general por estafilococoe.— 
Localización osteoarticular. — Afecciones cardiovasculares. 
Sistema nervioso.—Riñones.—Septicemias de formas tíficas 
y pihémica.—Diagnóstico. —Pronóstico.—Tratamiento.

12. Reumatismo articular agudo.—Generalidades.—Es­
tudio clínico del reumatismo articolsr, abarticular y visce­
ral, nervioso, del tejido conjuntivo sobcntáneo y de la piel. 
Evolnción general del reumatiemo.—Patogenia y bacterio­
logía del reumatiemo.—Tratamiento.

18. Gota.—Etiología.—Anatomía patológica.—Patogenia. 
Orígeiio- exógenos de las purinaa.—Purinas libres, combi­
nadas y metilpurinas.—Sintomatologla de la gota típica.— 
Gota atípíca o larvada.—Gota retrocedida o remontada.— 
Diagnóstico.—Tratamiento del paroxismo gotoso.,— Idem 
del estado gotoso.

14. Cáncer.—Definición.-Historia.— Causas.—Biología 
del cáncer.—Fisiología patológica.—Anatomía patológica.— 
Estudio clínico e investigación de laboratorio para el diag­
nóstico del cáncer. — Terapéutica del cáncer: tratamiento 
quirúrgico, fisico y químico, vacunoterapia, sueroterapia y 
bacterioterapia.—El cáncer desde el panto de vista social.- 
Estadísticas.-Lucha sociai contra el cáncer.

16. De las nefropatíae de origen bemálico.—Historia.— 
Clasificación.—Formas llamadas parenqnímatosas no indu- 
rativas.—Formas intersticiales indurativas.—Consideracio­
nes generales y estadio sintético acerca de la nefrosis.—Ne­
fritis difnsa.—Anatomía patológica.-Fase aguda y formas 
de evolución.— Etiología y patogenia.— Síntomas. — Diag- 
DÓetico.—Curso.—Pronóstico.—Tratamiento.

16. Epilepsia.—Concepto y cousideraciones generales.— 
Etiología — Sintomatologia.— Curso.— Pronóstico.— Anato*. 
mía patológica.—Patogenia.—Diagnóstico.—Tratamiento.

17. Enfermedades tóxicas de! eistema nervioso.—Alco­
holismo agudo —Alcoholismo crónico.—Psicosis alcohólicas 
crónicas.—Su influencia eocial.

18. Enfermedades de la medula espinal y de sos menin­
ges.—Mielitis. - Etiología y patogenia.—Formas clínicas.— 
Absceso medalar.—Sintomatologia.—Mielitis no purulenta. 
Anatomía patológica.—Diagnóstico diferencial.—Pronóstico 
y tratamiento.—Traumatismos del raquis.

(1) Véase el número anterior.

19. Alteraciones de secreción del estómago.—Alteracio­
nes excitativas de la secreción.—Hiperclorhídria.—Hiperse- 
creción digestiva (alimenticia) «-Secreción continna.— Hi- 
persecreción intermitente.—Tratamiento.

Alteraciones depresivas de la secreción; adorhidria.— 
Anacidez, aqnilia gástrica.—Traatornoe de la motilidad.-- 
Gaetroectasia.—Insuficiencia motora aguda.—Idem crónica. 
Hipertonía del estómago.—Alteraciones déla senaibilida'!,

20. Anemias.—Concepto y división.—Anemia postbemo- 
rrágica agnda y crónica.—Anemias hemolíticae.—Anemia 
de Biermer.—Otras anemias de naturaleza hemolítica. -  
Anemias mielopáticae.—Anemiae de la infancia.—Clotosii!. 
Terapéutica etiológica y sintomática.—Medidas generales.— 
Tratamiento de las anemias enterógenas, según Gravitz.-- 
Transfusión de sangre, sangría y organoterapia. -Ataenot:-- 
tapia estomacal y parenteral («xtradigeetiva).

21. Opoterapia.—Historia y fundamentoe científicos de 
la medicación por jugos orgánicos y principios directamen­
te extraídos de los mismos.—Las nuevas orientaciones en 
las inveetigaciones sobre las hormonas y las barmozonas.— 
Método racional para el estudio de las mismas.—Las corr- 
iaciones funcionales humorales.—Caaaas químicas de ia 
morfogéneeis.

22. Anestesia quirúrgica general y local.—Anestesia por 
el cloroformo.— Períodos. — Métodos de adminietración.— 
Cohelin Lebeque.—Elección del cloroformo.—Modoe de ad- 
aiinietración, según los efectos que se qnieran prodncir.— 
FenómenoB regulares de la anestesia.-Irregularidadee de 
la anestesia. — Coatraindicaciones. — Eter.—Método bostu- 
niano.—Idem francés.—Idem inglés (de Krein).—Protóxido 
de ázoe.—Procedimiento de Paul Bart.-Bromuro de etilo.-- 
Anestesia mixta.—Asociación del cloroformo y la morfina; 
del doral y el cloroformo; del doral, la morfina y el cloru- 
formo; del protóxido de ázoe y el cloroformo; del éter, clo­
roformo y alcohol etílico (mezcla Londonesa), etc. —  Apar.>- 
tos de Pnnker, de Kronhua y otros. — Crítica de ios prece­
dentes procedimientos anestésicos. — Anestesia local por el 
frío, ligadura, eterización, dorare de etilo, cocaína, eucaíus. 
Raqaianeeteeia.—Historia y aplicación de este procedimien­
to.—Su radio de acción y técnica, tanto para inyecciones 
sabaracnoideas como epiduralee. Anestésicos empleados e 
indicación del que se considere preferible.—Sus dosis y for­
ma de empleo.— Indicaciones de la raquianeetesia — Sus 
consecuencias y peligros.—Contraindicaciones. — Anestesia 
por infiltración.—Técnica y solaciones usadas más general­
mente.

23. Electroterapia.—Generalidades y medios de produc­
ción, medida, graduación, distribución y aplicación de las 
corrientes galvánicas, gaWanofarádica y oscilatoria, de is 
electricidad estática, de las corrientes estáticainducidae 
de Morton (franklinización bertziana) y de las corrientes de 
alta frecuencia.—Acción fisiológica de la corriente galvánica 
en el estado permanente y variante.—Idem de ia corrieule 
farádica, fenómenos motores, sensitivos y vasomotores. — 
Idem de la corriente galvanofarádica, acción sobre la sensi­
bilidad, la motilidad y ia nutrición.—Idem de las corrientes 
oscilatorias.—Acción sobre la sensibilidad, la motilidad y le 
nutrición.—Acción electrolítica.— Idem de la frankliniza- 
ciÓD, efecto del bsfio estático, del soplo, de la chispa.—Idem 
de las corrientes de Motton y de las altas frecuencias (apli­
caciones de cantidad y  tensión).— Sus aplicaciones terapóu 
ticas. — Electrocoagnlación.—Diatermia.

24. Antisepsia y asepsia.—Origen del método antisépti
co en la curación de las heridas. — Medios de obtener 1* 
aeepeia.— Oportunidad de la antisepsia. — Estafas. — Auto­
clave!_Esterilizadores. — Temperaturas que deben alean-
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J  LABORATOIRE N ATIVELLE  L
s 7 , R U E  D E  L A  P R O C E S S IO N  —  P A R IS  (XV«)

ÍA ' m

aRDIOTONlCO

ENÉRGICO

ACCION 
CONSTANTE 

Y SEGURA

Unico producto cujaa CGnsUntcs fÍBÍeo-químÁcAs, ensn̂ os fíaio*
lógtcoB y  toxicidades Kan «Ido publicadas, Haado así ol Cuerpo 

Medical toda garanlía ele acción j  seguridad.

I N D I C A C I O N E S
In su lic ie n c ia  d e l c o ra zó n  izq u ie rd o ; 

In su ficien cia  v en tr icu ln r d e re c h a ;
A riftn ia s  y  T a q u ic a rd ia s .

F O R M A S
Sfiuciifn. A  ciialro por mil. 
SfifuUitn* ~ Solución al milésimo. 
C'iwi/>rimÍ4f0j. A  » 4 Je mili*

gramo.

Al I / ̂  de miligramo 
para ín̂ yecciones intravunoso».

AI i/« miligramo para 
inyecdonca íntramusculorcs.

DIIRETICO

PODEROSO

MENOS TOXICO 

Q IE LAS 
ESTROFANTfNAS

iiiiiiniiiiiiiiiimiiimiiiiiMiiiiiitiiiMiiiiiiiiiiiiiimiMiiimiiiiiMMMiiiiiiiiiiiimmitmr 
DOSIFICACION RIGUROSA

r
/-
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¡CONTRA 
EL DOLOR!

m

nervioso, reum áti­
co, cefalea, neurál­

gico, regla  dolorosa, 
dolor tabético, den­

tario  nervioso, dolor 
canceroso, raquialgia 

m en ingitica  y  post- 
anestésica, do lor post- 

partum y post-abortum.

A C O N S E J A D

EBEBRINC
MANDRI
P ro d u c to  de ia b r ic a d ó n  nac ion c il m&c 
deade e l a i lo  IS94 lia  lle v a d o  su fam a 
a iem p re  en aum ento , lle ifa n d a  o s e r  c o n ­
s id e ra d o  co m o  una  c s ; ie c ia lid a d  de  p r im e r  
o rd en  co n sag rada  p o r  m éd ico s  y  p ú b li­
co . hab iendo  a lc a n za d o  sup rem ac ía  como, 
m cd lca m e n lo  de éx ito  segu ro  p a ra  ven ce r 
d o lo re s  n e rv io so s  o re u m á tico s  lo s  m ás 

v a r ia d o s  s in  p r o d u c ir  a cc id e n te s  de n ii ig m i.i 
S  c lase , ya  que lo s  n ie d íc a m cn lo s  

J  que In tegran  su fd rm u la  están  en 
dos is  m ín im a  y  s o lo  p o r  una fe liz  

a soc iac ión  de su s  a c c io n e s  anc lgc- 
s lcas  y a n t ir r c u i iii ' i l ic a s  se  lo g ra  ob te ­

ner g randes re su lta d o s  I c r a p é ii i i io s  eoii 
una m io im a  can tid ad  de m e iln . im e iil» .

Pre«r«X fl ejia eapecloJjáad Ojoauci ufj.a uo' .1 
o OnCmk. rOfnuu¿allec FraneÍ3n  Ainxlrt "  "  rilliu.i ki. Pftmm. 30] OtrMlMS

ContÍ6Q0 los fermentos sisladcB de la levadura 

de cerveza y de vino asooiadrs a la malta.

IM DICACIONES

f b t u n c u io s is .  S e p t ic e m ia s  

a n im x .e s a w C a t in a , O r i p p e .

KO PüEfiENTA GOKTRAIÍIDICAOIONES 
USO! Casos agudos: Una cucharada grande, 

diluido en agua, cada dos horas.

Casos crÓDÍcosi de tres a cuatro ouchara- 
das por día en las comidas-

d e p ó s i t o  D EN ER A L VENTA^EN^

L A B O R A T O R I O

p i j Í M Í C O  -  F A R M A C E U T I C O  

D E L  D R .  B .  O L I V E R  Y  R O D É S

5®^5£jo ciento 308 -BARCEtO^^
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F a i d o t r o f o
T ó n i c o  d e  l o s  n i ñ o s .

DOSIS Y MODO DE USARLO
U o a  cncharadita de las de  caté tres veces al día. uua por la mañaua, otra al m edio­
d ía  y  por la n och ». P « e d e  adm in istrarae solo  o  con ud poco de agua azucarada.

F Ó R M U L A : Oliodrolosinto de cal. 1 oest. 
Hipoiosfllo de o»l... i *

([onliBne por tutSatadili ds cafa). ( ¿oído awpio»o....  i miig.

Glioerina..................  l grm.
Mulrapunma(ext.aúiál Soeotf;. 
VIdo generoso......... . igrms.

EsenciDS ilp todas clases.
Solubles en

A ce ite  de i*icino«
pneelo: 50 pesetas kilo

Colores de todas clases.
Solubles en

A ceite  de i*icinOi
ppselo: 55 pesetas kilo.

Destilerías Adrián-Klein, S .  A.
Benicarió (Castellón).

L íp io d b l
Radiológico f

Aceite vegetel y  Yoda puro

del Doctop LAFAY

“ ASCENDIENTE”  y 
“ DESCENDIENTE”
Permite la exploración y  el estudio sobre el 
vivo, sin dolor y  sin que baya nlugún incidente; 

fastidioao, en las calidades más nobles 
dei organismo ni en los territoríoa qus 
hasta ahora han permanecido cerrado? 
a las miradas de los investigadores.

Se halla en todas las buenas farmacias.

Concesionarios Genera­
les parala Exponecióa: 

LE C Z IN S K I & C*.
6?, KUi. de la Vicioiie 

París.

t s h  se n a  d e  a c e o l c y  é l
prodneto <l"e Heve e)
Hjucfiele “ AZUl.”.

t l B l l

E n  E t p a ñ a - . Sr. Juan M A R T IN , Calle de Alcala, g, M adlid 
y Oon«cio Iüpfilo, 341. Barceiofin^ ^

l i l a i  C a n a r i a s  ; B . A P O U W A U lO , farmacíuiico, Las Paltu&B.

Terapéutica CacodilicQ Intensiva é Indolora

EN

lAnPDLLASl
s

CENTl-

A  B A S E  D E  C A C O D I L A T O S  A L C A L I N O S

U n a  I n y e c c i ó n  i n t r a - m u s c u l a r  c o d o  d o s  d i o s

CUBOS
c/ e  £ a ,J -£ e m c í£ :o J y o y e s G  j/  c/ a  ¿ í x £ ^ ^ o c ¿ t o s c s

^  ■'lonlra toda akeroción de la songre
T u  QE.R.CU1-O S IS  Contra los^enfermedodes infecciosas
Pa L L ID IS I'IO  Contra las caquexias de todo origen
N  E lO  F»I_AS Mí A  --------------
N  E.URASXEINIA  
C O N V A LE SC E N C IA S

EN

lAMPOLLftSl 
5

CENTl-
CUBOS,

Solicítense M u e s tra s  G ra tis

Agente £?'para BE J A R . 20,Rmz Perello. MADRID^ ̂

para
yieaclos pal 

ereperatar
lébcripciór

)),pracionef 
iííptica. -  
lüiirraindic 
»n ellas el i
iPépüco.—
usoperatoi
■ Hilas.

25. Tuu 
Kariokines 
nlU'.matori 
ns inmores 
ijvorsas h;

Hipi 
mía.—Cía 
ns benigDi
26. El 1

I
.rs genera 
i  inflamac 
riH tejidos

■i'j'.ioa vas 
la vo recen ; 

l i i  loa dive 
I i -iii por c 
l i  ción bajt 
¡ t'nn por 1 
It'iiiérmicc 

; 'iilar,

27. Oir 
la  de ea té 

f̂lliereiicí: 
pd.is.—A.p

28. Fia 
f en abaoi 

Ibiinrción 
los. —Papi 
luí de loe 
fapul de 1 
hi-.a de lo 
Liiioidea < 
Bón de la 
tno o en e 
|o:>, aaimll

29. Sis 
lena o cor 
L 'iioa co
nt, toráci 

■uueral ü 

biuuloraa 
plicaciói 
lalativoa > 
]  SO. Ini 
Iva.—Ida 
PierpoB,— 
|«eTOB ai 
Iciñón de 
■el comp 
liecipitiG 
brmaciór 
flecímien 
poDídad, 
oirída.—
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El. SIGl.O MEDICO 5r.

Latse para obtener una eeterilización completa. — Medioa 
Ideados para comprobar ai la esterilización ha alcanzado las 
Liuperaturas deseadas.—Principios del método antiséptico. 
Jeflcripción detallada de la aplicación de este método en las 
Operaciones qnirárgicas. —Distintos medios de cnración an- 
fieéptica. — Descripción de los principales e indicaciones y 
toiitraindicaciones especiales de ea empleo, comprendiendo 
L  ellas el material de intervención y curación. — Método 
Léptico.—Preparación de loa materiales de cura.— Asepsia 
Li'̂ operatoria.—Asepsia postoperatoria. — Manera de reali­
zarlas.

26. Tumores en general.—Leyes de proliferación celular. 
Cartokinesis y kariomitosis. — Distinción entre el proceso 

Irflamaíorio y el neoplástico.— Causas de la producción de loe inmotes.—Kelaeión entre la embriogenia y la oneogenia. 
diversas hipótesis sobre el origen o génesis de las neopla- 
lis»,—Hipótesis de Conheim y su crítica.—Doctrina parasi- 

L,¡a—Clasificación.—Caracteres clínicos e histológicos de los benignos y malignos.—Tumores infectivos.
26. El proceso de reparación.—Historia y consideracio- 

|ip<) generales.—Definición.— Diferencias y relaciones entre
1 inflamación y ia reparación. — Proceso de reparación de 

09 tejidos no vascnlarizados.—Proceso de reparación en los 
ejidos vasoularizados.—Condiciones generales y locales que 
svorecen y retrasan la reparación.—Proceso de reparación 

|ii los diversos tejidos.—Curación por primera intención.— 
jiltiii por segunda y tercera intención.— Cicatrización.—Cu 
Incióti bajo costra. — Curación de heridas subcutánsae,— 

líin por la organización del coágulo sanguíneo. — Injertos 
Ipidórmicos.—Proceso de reparación en los distintos tejidos 
QUBCuiar. tendinoso, óseo, vascular y nervioso.
27. Cirugía abdominal.—Consideraciones generales acer- 
I de su técnica.—Preparación del paciente.—Incisiones.—

Ldberencias.—Hemorrsgias, drenaje.—Oclusión de las he 
Bd.-i.s.—Apóaitos.—Tratamiento consecutivo de los operados.

28. Fisiopatologla del metabolismo alimenticio: del agua 
J su absorción y eliminación.—De los alimentos minerales: 
Ibsorción y eliminación de loe mismos.—Alimentos orgáni-
09.—Papel de los alimentos grasos; su metabolismo.—Pa­

lé! de los alimentos hidrocarbonados: su metabolismo.— 
rape! de loa alimentos albumiuoideos. —Constitución quí- 
píen de los albuminoides,—Diaiocación de la molécula alba- 
kiooldea en el tubo digestivo y su absorción.—Reconatitu- 
fión de la molécula albnminoidea en las paredes del intes- 
Ino o en el hígado.— Destino de loa albuminoides en los teji- 
loA. asimilación y desasimilación. Titaminas y avitaminoeis.

2fl, Sistema simpático.—Anatomía.—Parte central.—Cá­
leos o cordón del simpático.—Engrosamientoa ganglionares. 
lamOB comunicantes.—Parte periférica.—Simpático cetvi- 
al, torácico, lumbar y sacro.—Biatematización.— Función 

leueral del sistema simpático.— Motoras, vasomotoras, pi- 
penotorae, secretoras.—Glicoformadora, cromática y trófica. 
Lplicación a la patología de los datos anatomofisiológicos 
plativoB al simpático.

SO. Inmunidad.—Concepto y división.—Inmunidad ac 
|va.—Idem pasiva.—Antígenos.—Especificidad de los anti- 
uerpos.- Anticuerpos eterogenéticos,—Sueros antitózicoa- 

|uero8 antibacterianos.—'Estudio del suero normal.— Re- 
Jcción del Pteiffer.—Naturaleza química del amboceptor y 
leí complemento.—Opsoninae inmunes.— Aglutinación,— 
Itecipitinas.—Desviación del complemento.—Logar de la 
prmación de los anticuerpos.—Inmunidad natural.—Resta 
jlecimiento después de la infección y persistencia de la in­
sanidad.—Teoría de Metclmikoff sobre It» ¡nmunidád ad- 
nirida.—Teoría de Ehrlich.—Anafilaxia,

(Gacetíi del 13 de Abril de 1980.)

GACETA D E LA SALUD PU BU CAi
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 709,5¡ Idem 
701: temperatura máxima, 27®,8; Idem minima, 
vientos dominantes, NE. y IVSW. ’

Notable mejora se advierte en los padecimientos cró­
nicos, que en los pasados días habían empeorado, y en 
cuanto a los agudos, disminuyen notablemente los cata­
rros bronquiales y  laringotraqueales, las manifestaciones 
agudas del reumatismo y las congestiones hepáticas y 
renales.

C R O N I C A S
Biblioteca de «El Siglo Médico»: Monografías.—Esta 

Biblioteca, de grau interés práctico, acaba de publicar 
los siguientes volúmenes: ■

I, «Hemoptisis tuberculosas y  no tuberculosas», por el 
Dr. Valdés Lambea.—II. «La demencia precoz», por el 
Dr.'Vallejo Nágera.—III. «Diagnóstico y tratamiento de 
las dermatosis más frecuentes», por el Dr. Javier María 
Tomé y Boua.—IV. «Los problemas clínicos de la úlcera 
del estómago», por el Dr. Fidel Fernández Martínez (de 
Granada) —Ñ. <La blenorragia aguda y  su tratamiento», 
por el Dr. Angel Pulido Martin.—VJ. «El médico rural 
ante las distocias más frecuentes», por el Dr. Vital Aza.— 
VII. «Los problemas clínicos del estreñimiento rebelde»,
1 or el Dr. Fidel Fernández Martínez (de Granada).- 
'yin. "La epilepsia», por el Dr. José Mai-ia de Villaverde. 
Én prensa; IX. «El médico práctico ante la difteria y sus 
complicaciones. Intubación laríngea», por el Dr. Garda 
Vicente.—X. «Cartilla de D ontologia médica», por el 
Dr. Carlos María Cortezo.

Cada tomo de estas Monografías se compone de 128 pá­
ginas, de 16 por 12. con las figuras precisas y encuader­
nación cartoné fuerte y  de sobrio gusto.

El precio de cada volumen para los suscriptores de El 
Siglo Médico es de 1,50 pesetas, y  para los no suscripto- 
res, de 1,75 pesetas.

Homenaje intimo al Dr. P í y Suñer. — Clausurado el 
Congreso de médicos de la Lengua catalana, tuvo lugar 
en la Biblioteca del Instituto de Fisiología la eutrega al 
Dr. Pí y Suñer da la plancha de oro con el busto del ilus­
tre fnudador de la Sociedad do Biologia, eu celebración 
de sus veinticinco años de profesorado.

Ofreció la placa el Dr. González; hablaron después los 
Sres. Cabrera, Ferrer Cajigal, RecBsens y  Massot y dió 
las .gracias el homenajeado.

Asociación Española de Odontología.—Esta Asocia­
ción celebrará la última sesión del Curso el lunes 14 de 
Julio, a las siete de la tarde, en la «Escuela de Odontolo­
gía», Facultad de Medicina, calle de Atocha, con el si­
guiente orden <iel día: 1.® Lectura del acta de la sesión 
anterirr.—2 ® Despacho de Secretaria. -  3.® Ruegos y pre­
guntas.-4.® Elección de presidente, vicepresidente, se­
cretario de actas,'Contador y  vocales 2.®, 3.® y 4.®, por 
finalizar estatuariamente en su mandato los señores que 
desempeñan estos cargos.

Boletín semanal de Sanidad. -  En el presente mes 
comenzará a publicarse por la Dirección general de Sani­
dad un Bo'etin semanal conteniendo datos estadísticos de 
todas las capitales de provincia y ciudades de más de
20.000 habitantes, de gran valor para prevenir a las co­
lectividades contraías enfermedades infecciosas.

Esta publicación se completará desde el mes de Octu 
bre con ios datos de toda la nación.

El Dr. Palanca, director general de Sanidad, ha reci­
bido la felicitación del director médico de la Sección de 
Higiene déla Sociedad de las Naciones, en laque se en­
salza la rapidez con que se publican los datos que contie­
ne y su gran valor para resultados prácticos ulteriores.

Necrologías.—En Granja de Torreherraosa ha muerto 
nuestro antiguo suscriptor D. Emiliano Gahete Pérez. A 
sus familiares y  principalmente a su hijo, D. Emiliano,
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también suscriptor de este periódico, les enviamos nuestro
más sentido pésame. . . , t.. ,  *

—En Albocáeer (Castellón) ha dejado de eiistlrD. José 
María Bellés, suscriptor de nuestro periódico desde 1907. 
A su familiares les enviamos nuestro pésame más sincero.

Colegio oficial de Médicos de la provincia de Madrid.
Se pone en conocimiento de los señores colegiados que en 
los dins J4 ai 17 del corriente, de seis a ocho de la tarde, y 
eJ día 18, de once a una, se verificarán las elecciones para 
designación de la Junta gremial con arreglo a las normas 
sefialndas en la convocatoria fijada al efecto en el tablón 
de anuncios de esta entidad (Esparteros, 9).

De la «Gaceta».—Por el Ministerio del Ejército se ha 
dictado una Real orden circular autorizando al teniente 
coronel médico D. Agustín Van Baumberghen Bardajl 
para asistir, ostentando la representación de España, a 
las reuniones médicas que se celebrarán en Lieja (Bélgi­
ca) del 18 al 22 del actual.

— Otra designando al coronel médico D. José Augustln 
y  Martínez Gamboa, y  comandante médico D. Alberto 
Fuinagallo Medina, para ostentar la representación de 
este Ministerio en la X Sección de las «Jornadas Médicas»
de Bruselas. , . , , ,

-P o r  el de la Gobernación otra disponiendo se den las 
gracias a doña Dolores Martin Solterain por la donación 
hecha a ia Comisión Central de Trabajos Antipalúdicos, 
de una parcela de terrenos comprendidos en su finca «La 
Bazagons», en la provincia de Cáceres, con destino a la 
instalación de un servicio antipalúdico.

—Por el de Marina un Real decreto promoviendo al 
empleo de inspector de Sanidad de la Armada al subins­
pector de primera clase D José Ruiz de Valdivia y  Mo-

_Otro nombrando inspector de Hospitales al inspector
de Sanidad de la Armada D. José Ruiz de Valdivia y Mo-

Instrucción Pública otro nombrando a D. Rafael 
Pastor y  González, catedrático jubilado de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia, rector honorario 
de dicha Universidad.

Nueva Junta—La Asociación Nacional de Médicos de 
Lucha Antituberculosa, ha celebrado Junta general ex­
traordinaria para la renovación de cargos de su Directi­
va, resultando elegida la Junta de Gobierno siguiente: 

I^esidtnie, Dr. Angel Navarro Blasco; vicepresidente 
primero, Dr. Antonio Msrtin Calderin; ídem segundo, 
Dr. Felipe Garda Triviüo; secrefario, Dr. Alfonso Cerve- 
ró Lacort; vicesecretario, Dr, Francisco Ibaisola.

Notas médicas sevillanas - Dentro de pocos dias sal­
drá a pública subasta una finca en término de Hinojos» 
donada en su testamento por D. Luis de Aponde a la Di­
putación provincial de Sevilla con destino a los estableci­
mientos benéficos.

El valor de la finca es de (jOO.OÜO pesetas.
—El gobernador civil de Sevilla ha conferenciado con 

el presidente de ia Diputación y  el inspector de Sanidad 
para tratar de la fundación de un Sanatorio antitubercu­
loso en la sierra, para hombres, habiendo logrado que el 
Gobierno contribuya a los gastos de instalación con el 60
por 100. .

—En el hospital de la mencionada población se ha 
inaugurado una nueva sala de operaciones dotada de 
todos los elementos quirúrgicos modernos. Asistieron al 
acto el presidente de la Diputación y  representaciones 
oficiales, asi como alumnos de Medicina. Después de la 
bendición del loca!, los concurrentes fueron obsequiados 
con un lunch.

Noticias. -  En Rellóu (Alicante) se ha descubierto una 
lápida que da el nombre del médico D. Evaristo Mañero 
a una calle de dicho pueblo.

_Pensionado por un Centro científico de Berlín para
intercambio de investigaciones de hormonas ováricas, ha 
salido para Alemania el ginecólogo Dr. D. Jesús García
Orcoyen. . , . ,

—Hft sido prorro^&da hfiBta 6l 31 de Agosto la comí- 
sión encomendada a D. César Bécares en Alemania.

—En el Colegio Módico de Palencia ha dado una con­
ferencia el catedrático de Valladolid D. Misael Bañue- 
los con el lema «El carácter de la Medicina de nuestro

—Ha sido nombrado catedrático de Fisiología de L 
Facultad de Medicina de Valencia el Dr. José HernánĴ  
Guerra. , ,  ,

—Como delegado del Ministerio de Marina asistirá i 
Congreso Internacional de Medicina y Farmacia Militan
en Lieja D. Jesús Ilarrl Zamboray. .

—En la última sesión celebrada por la Real Academa 
Nacional de Medicina fué proclamado por unanimi  ̂
académico e.l reputado Dr. Olivares, médico del Ht.spiii 
Provincia! y catedrático de Clínica quirúrgica de la Fil
cuitad de Medicina de Madrid.

-Durante las vacaciones del verano, el Instituto, 
tituberculoso de las Peüuelas estará abierto los vierna 
a las siete de ia tarde, para recibir a los enfermos 
o niños en tratamiento.

Agencia Internacional de Librería.— Acaba de insli 
larse en Madrid esta Agencia en la calle de BlaneaL 
Navarra, iiúm. 5. Se dedica a la administración y ven'jj 
de libros españoles, franceses, ingleses y alemana, J 
suscripciones de periódicos y  revistas de todos los n.'ilsi 
del mundo. Quienes necesiten cualquier información pu<| 
den dirigirse a las señas citsdas.

Excipiente Inerte. Los enfermos cuyo mal se i-'duij 
a un dolor de dientes o de un dedo, van ellos mismoí i 
buscar al médico, Si la fiebre los retiene en cama, le ral 
gan que venga a tratarles a su casa; pero si están lOcaP 
O lí demencia o en furor, o que la violencia del mal W 
impide comprender su situación, o se ocultan del médicoj 
le ponen por si mismos en ia calle.

Por la misma razón, cuando los hombres vicio'osi 
irritan por las advertencias que se les hace y tratan ; oi:j 
enemigos a quienes les reprende, debemos conside aril 
mai c-omo incurable. Si les escuchan gustosos, están cf'tcil 
de su curación. _

Pero nada prueba mejor los progresos que se hacen «I 
la virtud que el ir a buscar al médico inmedlatancnifl 
después de una falta cometida y exponerle su eatade, deij 
cubrirle las plagas secretas de su alma y pedirle para eir 
su remedio.

P l u t a r c o ,

Omnadina. — Al número presente acompañamn! oj 
prospecto y tarjeta del indicado producto, rccometv'.MW 
su lectura y pedido de muestras a I.a Química Com 'idil 
y Farmacéutica, Apartado 280, Barcelona.

Follcullna Menformon.-Ai número presente aempr 
fiamos un prospecto acerca del indicado produelo, reo 
meiidaudo su lectura y  solicitando muestras do D. Luí 
Testor, Avenida P1 y Margall, 5, Madrid.

S U L F O B A R I U M  (Marca y  nombre registrad» s). 

StJLPATO DE BARIO PARA RADIOSCOPIA 
Unico preparador en FspaSa; D O C T O R  G IR A L  

Catedrático y  Académ ico.— Atocha, 3 5 , — Teléf. M -3 3 .— M«dril 

Form a emulsionable en frío: a ,9 0  ptas, caja de 1 5 0  gramns. 

Form a cremosa; 4 ,4 0  ptas, frasco de 2 5 0  gramos. 

Ambas formas: A  granel por kilos. - M u e s t r a s  g ratu ita s.

Csmpassta da «xiraolo de raloss de LAPPA aAlO R  L., y EitaRtt oiloHd j
LABORATORIO OAUIE, Sao Fernando, 84. — Valenoi».

tiempo».

MedloBolón por Is quinins. -  Fiebres palúdíoae, gripales, sto.

NIÑOS ' D e l g a d o  R o n c o . |  

E d papeles, de acción eficaz y  agradab le de tomar.

IMPRENTA DEL SUCESOR DE E. TEODORO 
Qlorieta de Santa María da la Oabeaa,!.—Madiid. Teldlono 70.4

AÑO LX)
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